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S U M A R I O
Parle oficial.

Ministerio del E jército
Real decreto aprobando las Bases que 

se indican relativas a lá creación de 
la Asociación de clases de segunda 
categoría, asimilados del Ejército y  
Cuerpos subalternos. — Páginas 282

■ y 283.
Otro concediendo la Gran Cruz de la 

Real y Mili lar Orden de San Herme
negildo al Capitán general de Ejér
cito D. Caídos de Barbón y de Bar
bón, Infante de España. —  página 
283.

Otro ídem id. id. al General de briga
da D. Pascual Gracia Ferruca.—Pá
gina 283.

Otro nombrando segundo Jefe del Go
bierno militar de Cartagena al Ge
neral de brigada D. Angel García 
Bmí.tez.—Página 283.

Otro ídem, Inspector de las fuerzas y 
servicios de Artillería de la octava 
Región al General de brigada D. Ra
món Vareta Jáuregui.—Página 283.

Otro autorizando al Ministro de este 
Dé par Jumento pava adquirir por 
gestión directa a “Ferrovías y Si
derurgia. S. A.” , cuatro trituradoras. 
Página 283.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando Comisario 

Regio de la zona franca de Cádiz y  
Representante del Gobierno en la 
misma a D. Joaquín Pérez Lila.—¡ 
Página 283.

Ministerio de la Gobernación,
Real decreto concediendo la Gran 

Üruz de la Orden Civil de Beneficen
cia, con distintivo blancoj a D. José 
Hurtada de Amézaga y Zabala, Mar
qués del Riscal.--Página 283,

Presidencia- del Consejo de Mi
nistros.

Real orden autorizando. a la Dirección

general del Instituto Geográfico y 
Catastral para ensayar, en las cin
co brigadas que designe, el sistema 
de remuneración ai personal dedi
cado a trabajos parcelarios, con 
arreglo a tús tarifas que se indican. 
Página 284.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden nombrando pava la Secre

taría del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Valencia de 
Don Juan a D. Fernando Munárriz 
Gómez.—Página 285.

Otra ídem para la ídem del Juzgada 
de primera instancia de Villana a 
D. .Trinidad Cas te lo Martínez.—Pá
gina 285.

Otra ídem para la ídem del Juzgado 
de primera instancia de Villa joyosa 
a D. Esteban Villa Moreno.—Pági
na 285.

Otra ídem para la ídem del Juzgado 
de primet'a instancia de Chelva a 
D. Joaquín Ramos Sanguino.— ragi
na 285.

Ministerio dél  Ejército.
Real orden confiriendo una comisión 

del' servicio para Francia, Italia y 
Suiza al Coronel de infantería don 
José Vareta Iglesias.—Página 285,

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo qué durayjj 

algunos días, en distintas fechas del 
presente verano, que esté ausente de. 
'esta Corte el Ministro de. este De
partamento, se encargue del despa
cho del mismo él Director general 
del Timbre, Cerillas y Explosivos y 
Representante ílel Estado en el 
Arrendamiento, de, Tabacos.—  Pági
na 285.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se acredité el 
tercer quinquenio de 500 pesetas a 
doña María de la Purificación Saba-

té So torra, Profesora especial de Ta- j 
quigrafía y Mecanografía de las É$~ 
cuelas, de adultas de Barcelona, — 
Páginas 285 y  286, )

Otra concediendo autorización minis- 1 
terial para el legal funciojiamientá 
de la Asociación de Maestros nación 
nales del partido dq Pónferrada 
(León).—Página 286.

Otra ídem el sexto, quinquenio dé 500 
pesetas, a D. Juan Magriña Banús, 
Profesor, de Educación física d el ; 
Instituto nacional de Segunda en$e-\ 
ñanza de Reus.—Página 286. 1

Otra nombrando Inspectora de Prime- 1 
ra enseñanza de la provincia de, < 
Guadalajara a doña. Mercedes Cau- \ 
devilla y Gorrindo.—Página 286.

Ministerio de Fomento. 
Real orden concediendo á D. Ramfc^ 

Azorín la ocupación temporal dé tos. 
terrenos que se indican. —  Páginas 
286 a 288, *

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden' declarando én situación de 

supernumerario a D, José Iglesias, 
García, Topógrafo. Ayudante princi
pal de. Geografía.—Página 288,

Otra disponiendo que D. José Lilis 
Bermejo Labad, Geómetra Auxiliar 
de; segunda clase de Ingenieros Geó- 
fos, sea baja definitiva en dicho em
pleo.—Pagina 288,

Otra concediendo la excedencia a don 
José Nonjdé Vázquez, Geómetra TAU- t 
xiliar de Ingenieros. Geógrafos.—Pá- j 
gina 288. j

Otra declarando m  situaciónn de su-  » 
pernum&ario a D, Rodolfo Montoya ' 
de Baceve, Geómetra Auxiliar de se
gunda clase de Ingenieros Geógra
fos.—Página 288,

Otra concediendo uñ mes de licencia j 
por enfermo a D. Anselmo Sañz Se
rrano, Ayudante Mayor de tercera, ! 
clase de Estadística.—Páginas, 288 y ! 
289,

Otra designando para los éafgós 
Vocqles^patronos efectivos y  suplen^
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Mes del Comité paritario gue se m en- - 
dona-a  los señores que se indican. 
Págma 289..

Otras disponiendo que los Comités pa
ritarios que se mencionan queden 
constituidos c\n lo forma que se in 
dica.— Página 289.

M in iste rio  d e  Econom ía Naciona l.

ííca l orden-dispar deudo se erija: a lodo 
fabricante:' de interm edios y colo
rarles derivados de la hulla, el cer
tificado de 'productor nacional,— Pá~ 
cionah— Páginas 289 y 29Q.

'Gira relativa d la form a de adeudo en 
las partidas del Arancel de la ma
quinaria que se im porte incom ple-

. ¡M ^Págm ae  290*
*Üira Mciamndo dudas., suscitadas, por 

¡La que se re f iere di plazo- de perma
nencia en España de los ; envases ex- 
■iran jeras importados couícniondo 

' ja ce ite  de oliva.—^Páginas 290 y  2$L
Otra resolviendo en la form a que se 

indica instancia suscrita por la 
■Unión Nacional de la Exportación  
Agrícola.— Página 29.1.

.concediendo a ¡Roger,

de Caslelliersoh la autorización que
• se indica.— Página 291.

C en tra l

P r e s id e n c ia  re d  Co n sejo  d e  M in i s 
t r o s .— ■OíGois-ejo» <38 Estado.— Beo-e- 
taría general.-—Convocando a oposi
ción para proveer seis plazas de O fi
ciales Letrados con arreglo al Re
glamento y Program a que se inser
tan.— Página 291. .

Secretaría general de Asuntos exterio
res .— •Sección' de Política.-— Anun
ciando haber quedado constituida en 
la form a que se indica la, Comisión 
Permanente de Conciliación previs
ta en el Tratado de Conciliación, 
A rreglo jud icia l y Arbitra je, firm a 
do 'entre España y Finlandia, en 
Helsingfors el 31 de Mayo de i (US, 
y ratificada en la misma capital el 
26 de Noviem bre del expresado ano. 
Página 310.

H acien d a .— D ire c c ió n  g en era l de T e
sorería y  Contabilidad.— L o te r ía  Na
cional.— Nota de los -números y po

blaciones a que han corres pon aíd-Q 
los premios mayores del sorteo ce
lebrado en el día de ayer.— Púain<% 
311.

FoMENm-—Dirección general de Oleras!• 
públicas. —  Sección ' de Puerlos.—* 
Concesiones. —  Autorizando a la 
Compañía Arrendataria de Pe Ir ó-, 
lees pemt m od ificar la 'tubería d% 
descarga - colocada desde el puerto d% 
Pasajes a la Factoría de Pasaje# 
(M o llm o ),— Página 31 í.

Dirección general de' Ferrocarriles^ 
Tranvías y Transportes por carretel 
ra.— 'Construcción. —  Considerando (f 
la Entidad ■“ Construcciones Morgan^ 
Sociedad anónima” subrogada en to~*. 
das las obligaciones y derechos qu& 
Gorrespmdían a D. Enrique Moré, 
I  ové, en cuanto se relaciona a lait 
obras que se expresa,.— P (\m a  812.;

T r a b ajo  y  P r e v is ió n .— S ecc ión  do P ern  
so nal.— Citando a D. Desiderio T ron 
ce Gómez, Ayudante tercero del, 
Cuerpo de Estadística, para los fines; 
que se indican.— Página 312.

A neoco únxgo .— ■ B o l s a . —  Su b a s t a s ,—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -; 
c io s  de  p r !e v io  pa g o .— E d ic t o s .

PA R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don A lfonso XII I  
,(qr D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo-* 
.$ m  Eugenia, S. A. íl. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y Memás ¡personas 
d© ia Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad ©n su importante salud.

MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION !

SEÑOR : E l año 1871 se fundó la 
ie  -Huérfanos del Arma de ' 

Infantería, con el ñn de que los h ijos ; 
de Generales, Jefes-, Oficiales y  clases 
procedentes de ella no sólo no que- 

¡duran abandonados, sino que, además, 
des ^proporcionase educación y  cuUu- . 
?a debidas, como base de su -porve
nir.

5 Posteriormente, • \m< demás Armas y 
Ouevpos del Ejército, preocupándose 
igualmente por -sus ;¡huérfanos, crea-, 
ron y  sostienen Colegios dedicados a 
igual ¡fin; pero a ninguno se dio la 
extensión que al del Anua de Infan
tería, que incluyó en sus Estatutos, 
insude sus ciases de tropa, por lo cu ají 

Ja. obra quedó ‘incompleta; m í, aque
llos niílitures que 110 ostentaban la 
jerarquía de Oficíales, las •crasos de 

• 5ugun da ca í egn r í a -y as i inflado s. los 
.Em ib iéiites del Cuerpo Auxiliar de 
¡Oñeinaa Militares, él persoivapdel Ma
terial de A rtillería  e Ingenieros, los 
■ A u rífe ras  áú& v.Ciu)orpo¡ do UBiéubéucis

e Intervención, Porteros, Mozos y  tan
tos otros que desempeñan funciones' 
subalternas, pero permanentes en el 
Ejército, no viven con la tranquilidad" 
de espíritu que proporciona el saber, 
amparados y  protegidos a sus hué¡r- 
fanOiS. ., . .

Gonoeida por el Ministro que sus
cribe esta nobilísima preocupación, 
nn podía míenos, de acogería, para que 
cuantos prestan sus servicios en él 
E jército se encuentren en régimen de 
úgugaldad, y  todos con la. protección 
que el Estado presta a sus servido-. 

;;res, cuyos huérfanos, en día más p 
menos cercano, encontrarán en el ca
riño del E jército la protección moral 
y  m aterial indispensables para los " 
primeros pasos de la vida.

A  ello tiende, Señor, el siguiente 
proyecto de Real decreto, que no duda 
61 Ministro que suscribe, d.e acuerdo 
con el Consejo de Ministros, en so
meter a 'la  aprobación de V. M.

Madrid, 5 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A  X. R. P. da V, m..

Jumo d e . An danaz  y  Q r  e spc l

R E A L  DECRE T O

. N úm. 1.603

A propuesta de l Ministro- del Tájér- 
Aeilo y dé acueitlO' con Mi' .Consejo de- 

Ministros, • -
Vengo \en decre ta r 'lo  .siguiente:: '

- Artículo 1.® Se aprueban las 
euient.es bases, relativas a la creación 
Cv la A  l 1 acbu de Mases de í°qun~

\ óu erb-rr^ í% admLndog Gol D Frrq.

to y  Cuerpos subalternos del misínqp 
cuyo fui.será proporcionar a sus huérp, 
fanOiS medios educativos y  materiales 
que les permítan ocupar en la Socie-». 
dad posición adecuada a sus aptitud 
des: j

1
a) La Asociación estará regida pqij 

t un Patronato, dei que será Presiden^/ 
te el D irector general de Instrucción1 
y Administración- del. Ministerio del 
Ejército, y Vocales los Jefes de. la.sj 
Secciones de Estado Mayor, Infaiil<$* > 
ría, Caballería, Artillería, Ingenieros?¡' 
Intendencia, Intervencióii y  Sanida(| 
del mismo, ejerciendo el cargo de Vi-j. 
cepresidente el más antigua de los dg 
las Armas y  Cuerpos combatientes. .

: E l cai’g o  de SecreLario-Depositari<|
lo desempeñará un Teniente coronel 
de cual quier Arma o Cuerpo, y  •• el per¡^ 
sonal de Secretaría se compondrá d|

, un Comandante auxiliar, un escrfbier^ 
te de Oficinas m i liares y  cua trn- el asé| 
pertenecientes a las Armas de Infan-» 
teiía, Caballería, A rtillería  é Ingé¿

,micros. j

b) Los recursos con que contaf| 
la naciente Asociación sépán, ademáf 
de la cantidad que. anualmente m  conw 
signe en ’ presupuesto y de las cuotal 
de !sus asociados reguladas eoH el [| 

; ,.por • dO-Cf de sus devengos líq u d o l 
jmemeuales, sin que puedan excede' .(Jfl 
.3,29 ,pesetas menBuales, con lof- donií^ 
tí vos que se. J i a g a n  por 3 o® -socio^ 
Geni-ros, Establecimientos, einiidad-efil 
^particulares y . ¡cualquier -otro- que' M. 
ju icio de los - encargado^ de la gesUóS 

séa,admfeiMef
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c) Las clases, actuales del Arma de 

Infantería, así como ios socios que de 
^distintáis procedencias pertenecen hoy • 
a la Asociación: del Gofegio* de; María 
Gristina,/pasarán; a saMsíacer: sus' cuo- 

,,tas a :la: nue^a Asociación,,con los d-e- 
í pechos que se ..^taMeeerám en la  opor- 
•* tuna Real-orden para e l ;desarrollo de! 

presento Decreto.-

.d) Mientras no exista número sil
be lente de huérfanos para la organi
zación del Colegio e internado de >la 
Asociación, el. Patronato recaudará 
mensualniente el importe de,das, cuo-~ 
tas qu^. deban ser /descontadas, a : los 
socios, satisfaciendo las pensionáis, que 
Se establezcan para Jos :nue^os t e é r - , 
fanms..

e) Los huérfanos actúales pro-ce- 
•• denles de clases de tropa, existentes 
hoy .en la Asociación de María Cristi- 
tina para huérfanos de la Infantería, 
continuarán, en ella, siendo SatMechá 
a éista,; con; cargo a ? amuela Asociación, 
cuanto, les corresponda por alimeniá- 
ción, vestuario, material y ioobiliario 
en el internado*- deam bos .^exos,. así 

/ colmo las pensionéis* de externos, :una 
y e z ededucido íoI auxilio- del Estado,

: que seguirá reelaTnártdose» como en la 
, actuajlidad, po-r la primera de las ci
cadas Asociaciones.

Artículo 2.° Por el Ministerio: Sel 
Ejército se dictarán las reglas prin- 
oipalefí' para la organización de lá Aso
ciación, y las fundamentales para 1$ 
implantación del Colegio, que 'ati su 
'día dóbe quedar establecido en € íudáidi 
Real.

Dado en Mi Embajádá de Londrós 
:a ocho de Julio de mil novecientoá, 
Veintinueve.

ALFO NSO  í 

: . -ftO 'iGg-wA^ Á m m m . r

REALES, DECRETOS

Núm. 
1 . 6 0 9 1

i En; consideración,a lo solicitado poh.
M  vGaplíán general de Ejército, Mí) 
jnuy íVaxuado Hermano D . Carlos #e- 
Borbón y de Borbón, Infante de Es-* 
Raña, y  de conformidad con lo pro-* 
puesto >por la  Asamblea 4 e ; la ; ReaLy] 
Militar Orden de -San Hermenegildo^ 

"Vengo en concederle la Gran Cruz, 
de la referida Orden, con la antigüe- 
3ad del día 10; de Abiáf del) corriéiio  
año, en que cumplió las condicionas 
.reglamentarias.

Dado m  Mi Embajada de. Londres

a ocho de Julio de mil novecientos 
veintinueve-

ALFONBQ ,
El Ministro del Ejército,

¡Julio  un A rdanaz y  Crespo.

N ú m . 1 .6 1 0 . . ,

En consideración a lo soliditádó pbí 
ól General de brigada D. Pascual 
Gracia Perruca, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

■Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del di a, 01 de Noviembre del año 
anterior, en que cumplió Jas condi
ciones reglamentarias.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 
veintinueve'.

ALFONSq
El Ministro del Ejército,

Ju lio  dé Ardanaz y  Crespo. . f

Núm. 1.611.

Yeqgo en nombrar segundó Jefe del 
Gobierno militar de Cartagena al Ge
neral de brigada D. Angel García Be- 
nítez.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 
veintinueve.

jm m m
M  Ministro del Ejército,

Julícldb Ardanaz y  Crespo.

Núm. 1.612. ;

iV.engo « en . -nombrar Insjpector , de 
aI&s fiuerzas y  servicios de.A rtilla ría  
¿Se ¿ M - ociaba AR&gMn. -rI . GmeraJL de 
rbrigada. D. .Ramón Varela Jáuregu i
. aetual segundo^ Jefe del ..GrQMjeraQ..*.-Mî , 
litar de Cartagena.

Dado en-Mi Embajada de Londres 
* $ ochov de,; Julio t de, m il novecientos 
y.emtinueve.

lElMinistiodelEjércR©,
f e  i

Núm. 1.613.

A  .propuesta del MinMpo del Ejór- 
.citp, de, acuerdo con Mi Consejo de 
;;Ministros y con arreglo a lo que 
preceptúa el caso 4.° del artículo 55 
de la. vigente ley de • Administración y 
Contabilidad de la  Haciena pública, 

"Vengo. en sBiorisúr al precitado 
/MmJ&tro del ' Ejército pura que :-se

adquiera-por gestión directa á "F e
rrovías y Siderurgia, S. A .” , ouatrcB 
trituradora.^ en las condiciones estí-é 
puladas por la Junta de Generales? 
del Ministerio del Ejército con doR 
Goillermo Bernsteín, en representare; 
eión de la citada .Sociedad; debiendo 
ser cargo su importe total de 79.000; 
pesetas al capítulo 3.V artículo uíni-: 
co, del presupuesto extraordinaria 
aprobad o por el Deereto-Í ey de 9 de 
Julio de 1926.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a ocho- de Julio de mil novecientos 
veintinueve. ;

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
Julio  db A rdanaz y  Crespo.

M IN ISTER IO  D E  H A C IEN D A

REAL DECRETO 

Núm. 1 .614

. A  propuesta del Ministro de Hs .̂ 
hienda y de conformidad con lo aoor-í 
dado por el Consejo de Ministros, i

¡Yengo en nombrar Comisario Ré- 
Pgio .de la Zona franca de Cádiz *yi' 
fteprasentante dól jGobierno m  1| 
misma, oon arreglo a lo dispuesta 
en eL -Real' decreto-ley dé 11 de Ju-?. 
h io de 1929, a  D. Joaquín Pérez L ilá

Dado en Mi, Embajada de Londres 
h cuatro, de Julio de mil novecientos 
veintinueve.

A LFO N S O
El' lüíitetro de Háictoda,

José Calvo  Sothlo.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 

N úm. 1.615.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi< 
histros, á propuesta del de láclGd^; 
bernación y con arreglo a los- artícu-:’ 
los 6.̂  y Lg.° del Real d e c r e t o 2 9 | '  

^deATtrfio'^de 1910, . ,
Yepgo en conceder la Gran Cruzf 

de Ja, Orden Civil de Benéficónbiá; 
-•con distintivo blanco, a D. José Hur
tádo de Amézaga y  Zabala, Marqué^, 
'del Riscal, Grande de-España, por 
su labor caritativa, benéfica y  ? aW 
truM a en pro de los pobres y :de- ¡og 
enfermos tuberculosos.

Dado en Mi Embajada de Londréi' 
afires' de.rJulio de mil novbéientof 
veintinueve.

;A L f 8 1 S0

F¡1 Ministro á® ?s 8©bs&*&®eJést*
S mver. ía n o  " Martínez ■ Anibp
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 281.

; Excmo. Sr.; Visto el informe de 
V. E., ifecha 18 de Mayo último, propo
niendo la aplicación con carácter* ex
perimental a- los levantamientos ca
tastrales del método de remuneración 

■&I personal que los ejecute mediante 
¡tarifas que engloben sus gratificacio
nes reglamentarias, y los gastos por 
módulo de trabajo en forma seme
jante de la establecida para los traba
jos topográficos- del Mapa Nacional por 
Reales órdenes de 19 de Junio de 
1926, 1.° de Diciembre de 1926, 11 de 
Abril de 1927 y 6 y 31 de Octubre de 
1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer;

1.° S é  autoriza a la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral para ensayar en las cinco bri
gadas que designe de las 25 que se 
hallan dedicadas a los trabajos topo
gráficos del Catastro parcelario, el sis
tema de remuneración al personal, con 
arreglo a las tarifas que a continua
ción se fijan, englobando en un solo 
devengo para cada funcionario, los 
'actuales gasto? reglamentarios por mó
dulo de. trabajo y las gratificaciones 
personales en la época de campo.

’2.° Las tarifas se basaran para los 
Ingenieros Jefes .de brigada en en nú
mero de parcelas levantadas por la 
suya respectiva, teniendo en cuenta 
su extensión media o grado' de parce
lación y para los operadores, Topó
grafos y Geómetras, la cantidad de 
trabajo producido por éstos en campo.

3.° La tarifa que regule los de
vengos de los Jefes de las brigadas 
dé experimentación será la siguiente:

 PARCELAS 

SUPERFICIE DE IA  PARCELA MEDIA POR MÓDULO

Pesetas
POR PARCELA MEDIA

■pasta 0,03......................... . . 27,5 ... 0,139
De 0,031 a 0,06........................... 26,8 0,146

» 0,061 a 0,0©...................... .........  25,0 0,153 ‘
* 0,001 a 0,20.,........................... . 24,4- 0.156
» 0,201 a 0,30'........................ 23,9 0,160

! »  0,301 a 0,40.................. . 23,4 0,163
í  0,40il a 0,50................................  23,0 > 0,166
» 0,501 a 0,60......... ¡22,0 • 0;174
»  0,601 a 0,70.................... . 20,4 0,187
» 0,701 a 0,80.................. ......... . 19,0 0,201
»  0,801 a 0,90.......... .................. ... 16,7 0,229
» 0,901 a l  ....... .................... . 12,8 0,299
»  1,01 a 2 .............................. 10,6 0,361
»  2,01 a 3 ............................ . 9,2 0,416
» 3,01 a 4 ..................... . 8,0 0,455
» 4,01 a 5 .................... 7,7 . 0,496

4.° Los devengos de los Topógrafos 
'destinados en. las mismas brigadas
sébán :

' PESETAS

Para el Topógrafo comproba
dor, en campo...................   2,445

y para el Topógrafo revisor,
¡en gabinete..... ...............  1,667

por cada módulo de trabajo que pro- 
ídu2?can en campo todos los Geómetras 
¡que integran las referidas brigadas.

5.° La remuneración de los traba
jos. de campo que1 ejecuten lo s . Geó
metras en las cinco brigadas de expe
rimentación, será de 27.551 pesetas 
yor módulo de trabajo útil producido'.

6.° Los Geómetras operadores ha- 
de desarrollar 2>i módulos de tra

bajo diario por cáda mes de campaña 
p&ra podérseles, acreditar, los anteno
tes devengos, y en él caso, dé rebasar

mínimo, percibirán él exceso con

arreglo a la tarifa entera basta una 
sobreproducción del 125 por 100 res
pecto al señalado mínimo; pasado esté 
tanto por ciento, se aplicará al resto 
del trabajo la tarifa, reducida en un 
50 por 100.

7.° El mismo sistema se aplicará a 
los Topógrafos y Jefes de brigada, que 
percibirán a media tarifa, el importó 
del trabajo producido, jgn Id que éste 
rebasase del 125 por 100 sobre' el co
rrespondiente al mínimo de módulos 
exigible dq los operadores, según nú
mero de éstos y duración de la cam
paña.

Los anteriores7 precios y lar lias se 
establecen á base de 15 operadores por 
brigada, pudiéndose modificar, por 
tanto, racionalmente*, en caso de alte
rarse el número de aperadores, o si 
en el curso de la campaña de ensayo* 
sus resultados aconsejasen, jtoá  carác
ter urgente, la modificación, previo in
forme en esté caso, de la Dirección

general del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

8.° El pago de las remuneraciones 
a que las anteriores tarifas se refieren, 
se ajustará a las reglas siguientes:

a) A cada funcionario de los que 
han de ser remunerados, según tarifa, 
se le. adelantará una cantidad mem 
sual de la siguiente cuantía:

PESETAS

Jefe de brigada.......................    875
Topógrafos comprobadores de

campo ......................................   600
Topógrafos revisores en ga

binete ...............................     525
Geómetras operadores, de cam

po ..............................................  525

b) Se calculará el total de las per-* 
cepciones individuales que al final dé 
la campaña correspondan a cada Oteó- 
metra operador, Topógrafo, o Ingeniero 
Jefe de brigada, en cuanto aquélla so 
termine y pueda hacerse dicho cálculo, 
según el trabajo producido en eua; la 
diferencia entre tales percepciones y 
la suma de cantidades adelantadas a 
cada funcionario, según la regla an
terior, se dividirá, en dos partes igua
les, abonándose una de ellas en cuan
to el trabajo ¡personal se .encuentro 
revisado y bien calificado, y la otra 
cuando se halle terminado y entrega
do el* de toda la brigada.

9.° La rectificación de los trapajos 
defectuosos será de cuenta de quien 
los haya ejecutado, que no podrá per
cibir ninguna de las semi diferencias 
a que se refiere el apartado anterior, 
mientras no las haya corregido, sin 
perjuicio de las ¡sanciones que sean 
procedentes, en caso de no deberse á 
errores involuntarios,

10. Por la Dirección general ?e dic
tarán las normas y disposiciones com-* 
plmentarias que sean necesarias para; 
la aplicación de los preceptos de está 
soberana disposición.

¡De Real orden lo digo a V. E, paraC 
su cumplimiento a partir de 1.° de Ju-i 
lio próximo, en qué dará comienzo lai 
experimentación en las brigadas de’̂  
signadas por la Dirección general.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 dé Junio de 1929.

P. D.,
Bi Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico. ,̂ y Catastral.
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 935.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Fernando Munárriz Gó- ¡ 
mez, Secretario judicial, ’ excedente, 
de categoría de entrada, y ele con
formidad con lo prevenido e » el ar
tículo 33 del Real decreto de 1.° de 

■ Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S, M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrarle para la Secreta
ría del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Valencia de Don 
Juan, vacante por traslación de don 
Hipólito Suárez Fernández.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos 'con
siguientes. Dios guárele a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Julio de 
1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Valladolid.

Núm. 936.

Ilmo. Sr.: En vista del expedien
te. parq la provisión de la Secreta
ría vacante por excedencia de don 
José Gómez García, en el Juzgado 
"de primera instancia de Villena, 
3e categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, .corno com
prendida en el primero de los casos 
¡señalados por el artículo 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 
1-911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
h bien nombrar para desempeñarla 
ñ D. Trinidad Castelo Martínez, Se
cretario judicial de Huesear, que 
resulta el más antiguo de los soli
citantes.

De Real orden, con devolución dé 
las instancias de los demás eon- 
éürsantes, lo digo a V. I. pa- 
£'a Su conocimiento y efectos con- 
^igméntes. Dios guardé á V. I. mii- 
ébós años. Madrid, 10 de Julio de 
1929.

PO NTE

Señor Presidente dé Iá Audienciá 
de Valencia;.

Núm. 937.

 Ilmo. Sr.: En vista del expedien- 
Si para la provisión de la Secreta
ría vacante por promoción de don

Carlos Seguí Bodi, en el Juzgado 
de primera instancia de Vill ajobos a, 
de categoría de entrada, que debe 
proveerse por. traslación, como .com
prendida en el primero-,de. los casos 
señalados, por el artículo 10 del. 
Real .decreto, de 1,° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

S. M. el Rey  (q .D . g.) lia tenido 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Esteban Villa: Moreno, Secre
tario judicial de Gañeín, y más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás con
cursantes, lo digo a V. I ;  pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Julio de 
1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Valencia.

Núm. 933.

Ilmo. Sr.: En vísta del expedien- 
te para la .provisión de la Secreta
ría vacante por excedencia de don 
José María Jimeno A Lcart, en el Juz
gado de primera instancia de ühelya, 
de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, como com
prendida en el primero de los casos 
señalados por el artículo. 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Joaquín Ramos Sanguino, Se
cretario judicial de Villalpando y 
más antiguó de los eoneursanies.

De Real ordeii, .con devolución de 
las instancias de los demás con
cursantes, lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Julio dé 
1929.

PO NTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Valencia;.

MINISTERIO DEL EJERCITOREAL ORDEN 

Núm. 133.

Excmo . Sr. : S. M. el Rey (q. D. g . .)
ha, tenido a bien conferir uña epftfíi-: 
sión del servicio para Francia» Italiia

y Suiza, de tres meses dé duración:, 
al objeto dé estudiar la organización 
de la Infantería de dichos países, rjail 
Coronel do dicha Arma 13. José Vare
la Iglesias, en situación de disponible t 
en Ceuta; teniendo derecho, mientras 
dura esta comisión, a las dietas re*, 
glamentarias y a los viáticos corres
pondientes a los viajes de ida y re
greso en territorio extranjero, ha
ciendo los del nacional por cuenta del 
Estado; con cargo todos estos gastos 
al capítulo 9.°, artículo único, dé la 
sección 3.a del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V- E- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde .a V. E, muchos años. Madrid, . 
8 de Julio de 1929.

ARDANAZ

Señor Jefe superior de las Fuf4rzas 
Militares de Marruecos. Señores Di
rectores generales de Preparación 
de Campaña é Instrucción y Admi
nistración e Interventor, general de 
Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 575.

Ilmo. Sr.: Teniendo que ausentar- 
me de esta Corte durante algunos días 
en distintas fechas del présente vera-: 
no, do conformidad con, lo dispu!_e$ta 
en el artículo 1.° dél Real decreto de 
4 de Diciembre de 1925,

S. M. él Rey (q. D* g.) sé ha ser* 
vido disponer que en los días de di
cho período en que por la causa ex-, 
presada no pueda asistir, ¡al despacho, 
se: encargue de éste V, I., sin Bécesi1-  
dad de nueva disposición expresa.

De. Real orden lo digo a V« L para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
11 de Julio de 1929.

CALVO BOTELO 

Señor Directos general .fiel Timbré, 
Cerillas y# Explosivos y Reprsentaib 
te del Estado, en el Arrendamiento 
de Tabacos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.095.

Ilmo. Sr.:  V isto el expediente pro
movido por ’ feña María de la Púrií!/
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eaeión Sabaté Botorra, P rofesora es
pecia/! do Taguig'mfía-Mecano-grafía de 
las Escuelas de adultas de Barcelona, 
en «solicitud de cftie le sea concedido 
el tercer quinquenio de 590 pesetas so
bro su sueldo de 3.50(7 que actualm en
te .disfru ta.:

Resultando q u e  la interesada fué 
nom brada para  dicho cargo por R eal. 

...mlfcn. de 13 £e F ebrero  de 1914, en 
virtud  de oposición, con el s u e l d o  
anual de 1.500' p ese tas ,. posm ionáado,- 
se de ’ su .destino el 1.2 -de Marzo ..si
guiente: . •
: R eaul'ando  que ,,p»r Real orden dé 
24 de O tubrc de 1918 fué ascendida 
a 2.00*0 pesetas, en v irtu d  de la  Ley 
de 22 de Ju lio  del expresado año y 
Reglamento de 7 de .Septiembre p a ra  
su ejecución, posesionándose en 
dicho mes y año a  los efectos de an 
tigüedad  :

Resultando .que p o r o tra  R eM  ordeií 
dé 18 de -Mayo- de 1920, y  en ^cumpli
m iento  de la ley de P resupuestos del 
expresan año-,. fué ascendida a 2.500 
pesetas, posesionándose de su destino- 
.con efectos de i.° de A bril an te rio r: 

Considerando .que por Real orden dé 
14 de Abril de 1924, y en cnmipli m ien
to de sentencia del T ribunal Suprem o 
de 13 de Marzo de 1923, le fué con
cedido ¡a la interesada el p rim er q u in 
quenio (de 500 pesetas, posesionándose 
del m ism o a tos efectos (de (antigüedad 
con fecha 12 de M arzo de tOÍO1, p o r  
determ inarse en la sentencia de dicho 
alto T ribunal que desde la fecha de , 
posesión en propiedad em pezarían a 
•contarse tos qu inquen ios:

Consi dorando que por Real orden de 
28 de Julio  de 1924 se le concede el 
segundo quinquenio con antigüedad y 
efectos de 12 de Marzo de 1924,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, á 
•b i e n  acceder a Jo solicitado p o r  :1a 1 
Profesora especial de T aqu ig rafía  y ! 
M ecanografía de lasJEseuélas (de acllul- ; 
tas de Barcelona doña María de la P u 
rificación Sahate So.lorrá y , en con
secuencia, disponer sé le acredite el 
:to rce r .quinquenio de 500 pesetas so
bre su sueldo de 3.500, que d e b é r  á 
percibir desde el día 12 dé Marzo ú l
timo, fecha en que cumplió los quin- 

,-m  años de servicios efectivos en el 
desempeño de su cargo.

•De -Réá] orden lo d r̂o a Y. I. para  
Pá conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
'guarde a A7. I. m uchos años. Madrid, 
13 de Mayo de 1929.

. CALLEJO
: l - á l ; ;o r  D irec to r general de P rim era  

^ se ñ q n z a . -

N úm. 1096
Exorno. Br.: Y fis to  el expediente 

promovido por D. Ignacio Dolsé Gon
zález solicitando autorización minis
terial para el legal funcionamiento de 
la Asociación de Maestros nacionales 
del partido de Ponferrada (León): 

Resultando que el Reglamento por 
que h abrá de r.egirs e 1 a c liada Aso c i a- 
ción ha sido reformado con arreglo a 
las indicaciones que se hacían en la 
Real orden citada por este Ministerio 
coai fecha 27 de Marzo de 1923: 

Resultando que la Asociación de re
ferencia ha cumplido con lo dispuesto 
en el artículo -4.° de la Ley de 30* de 
Julio de 1887:

Resultando ,que han (informado- íá- 
/vorahlemento; el ■Gohemadoir civil, Ins
pección provincial de Primera ense
ñanza y  Sección administrativa de la 
provincia de León:

Considerando que los fines que. per
sigue dicha Asociación son lícitos y 
no’ se oponen en nada al buen servicio' 
del Estado y a la disciplina que debe 
existir en el Magisterio:

Considerando que en el expediente 
se han observado' las formal dados es
tablecidas en el capítulo 7.° del Re
gí amentó de 7 de Septiembre de 1918, 
dictadas qmrá la  ejecución de la Ley 
de 22 de Julio del misino año,

S. Mu el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sé. conceda la auto
rización ministerial sol i c i ta da para qué 
pueda funcionar legam ente la Aso
ciación de Maestros nacionales del 
partido de Ponferrada (León), quedan
do sujeta :á io  establecido por Tá bá
se 10 dé la J^ey de 22 de Julio de 4918 
y Reglamento dictado para sü ejecu
ción, dándose cuenta de esta resólu- : 
ción al Ministerio dé la Gobernación, 
con devolución de uno de los ejempla
res del Reglaménto do la Asociación.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y détnás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos 'años. Madrid,
5 dé Junio de i 929.

CALLEJO
Señor Ministro dé la Gobernéci’óh.

Num . 1097
limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. gR  

ha tenido a Lien conceder a D. Juan 
Magríña Banús, Profesor de Educa
ción física del Instituto nacional he 
Segunda enseñanza de Re-us, el sexto 
quinquenio de 500 péselas, vencido el 
27 ele! pasado mes, que percibirá so
bre -el sueldo anual que /actualmente 
•disfruto

De Real .Arden lo digo -a Y. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guárde a Y. I. muchos años. Madrid^ 
í i  de Julio de L929, . :

CALLEJO "
Señor -Director general de Enseñanza] 

superior y  secundaria.

N u m. 1.008.

limo, Br.; En virtud de lo dispues
to en el articulo 49 del Real decreto 
de 30 de Agosto de 4914, que reorga* 
niza la Escuela Superior del Magis- 
tertoj

S» Mf el LuY (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Inspectora he  Prim era ense
ñanza de la provincia de Guadalaja- 
ra, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, a doña Mercedes Caudevilla y¡ 
Gorr in do.

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dio ĵ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid^ 
•40 de Julio de 4929. *

GALLEJQ
Señor Director general de Prim erá

’ puse fianza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 233.
limo. Br.: Vista la instancia, e le -  

vada a /este /Ministerio en 8 .de .JPés 
torero de ÍO&B fo r  D. Ramón Azorin
Ardura, en la que suplica que de acuerdo

con l o  dispuesto en la Realu^deá 
de 4 /del mismo mes y año ,s.e 1$ 
autorice a continúan la éxirnéfiióg 
de tierras para sü Jábificá cte Ca  
rabanchel Alto, dé los terrenos d.S 
donde venía efectuándolo en 
se. tramita el ei^pediéute 
pi ación fQEZQm  dé aquéllos, g u l  
tiene incoado.

Resultando que 6aii 11 de üetore^ 
ro la Beceijón dé Minas e Indu-^ 
trías Metalúrgicas interesa ¡del 
ñor Azorín remita prueba ducuméh^ 
tal del contrato, qué para la éxtracé 
Ción de tierras tuviera celébradfi 
con los propietarios del terreno, en) 
virtud del cual verificaba dicha gx*  
tracción:. : 9

Resultando que en 20 de FébrerS 
remite el interesado una declara* 
ción firmada por cuatro vecinos dé 
Carahanehel en la que hacen coito* 
lar ciertas manifestaciones del apo-*, 
derado de la Eíxcma. Bra. Duques^ 
de Tamamés, según las cuales di*
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elm  se ñ o ra  h a b ía  concedido au to ra- 
'¿ación v e rb a l a l  Sr. A zorín  p a ra  ex- 
.traer t ie r ra s  de p ro p ied ad  de la  
¡misma, p a ra  el so sten im ien to  de la 
In d u s tr ia  de dicho señ o r, acom pa
ñando  ig u a lm en te  un  oficio del Al
calde do C arabanchel, feeb ad o  en 18 
do O ctubre  de 1927, por el que: \% 
roQ uiere p a ra  que en lo sucesivo  
'm  ab s teng a  de e x tra e r  t ie r ra s  de las 
ñ acas  de p ro p ied ad  de la  C asa de 
iTainam os, y  au n  de p e n e tra r  en 
¡aquéllas con c a r ru a je s  o v eh íc u lo s ;

R esu ltando  que en 30 de A bril de 
1‘92:9, la  M re o c lú n  g en era l de Mi- 
has y  Com bustibles in teresa  de la 
• t ó t w  del J&i-sirit®. m inero  de M a
d rid ; de acu erd o  con la  R e a l  orden 
de 3 de F e b re ro  dé 19¡28, que in 
form e sobre la  necesidad  a b so lu ta  • 
qu e  el Sr. A zorín ten g a  ¡de se g u ir  
ex tray en d o  de d ichos te r re n o s  la s  
¡su stancias m in e ra je s  que co n tien en  
p a ra  que pu ed a  co n tin u a r s in  in te -  
r ru p c ió n  su  in d u s tr ia  y p a ra  que 
fije y delim ite  u n a  p a rc e la  dé t e 
rren o , den tro  de la  superfic ie  cuya 
«expropiad ón p re i ende, su fic ien te  
p a r a  so s te n e r  el fu n c io n am ien to  de 
lá  fá b ric a  d u ra n te  dos añ o sr  tie m 
po en que p ru d en c ia lm en te  se e s t i
m a la  d u rac ió n  de l expedienté:

Resultando que en 22 de Mayo si
guiente, (la Jefatura de Minas in
form a en sentido favorable aquella; 
absoluta necesidad y  acampana un 
plano de la parcela que considera 
más apropiada por su proximidad á 
la  fábrica para la ocupación tem
poral solicitada, siendo la  superficie 
de aquélla de unas 10.2R5 m etros 
cuadrados áprnximadam en t é, de la 
cual sé podrán extraer tierras en 
"cantidad ¡suficiente con el m argén 
prudencial de amplitud, para la 

m  m  fcd u str ia  dél se 4 ■ 
fioé Azorín durante él plazo' séfia-: 
lado:

m m  ¡el Real ¡decreto dé l t  dé 
A bril de 1927:

Iftsfo  él Real d e c re to  dé 5 dé Oc
tu b r e  de 1928, p a r  ql que se con 
cedió a  D. R am ón  A zorín  A rd u ra  ef 
derecho  a  los beneficios ¡dé la  ley 
d e  E xprop iación ' fo rz o sa  p o r  c a u sa  
d é  u ti l id a d  p ú b lica , paira su  ind u s
t r ia  dé fab ric a c ió n  de la d rillo s  ce
rám ic o s  dé € a ra b a n e b e l  A lto  (M a
drid;)', e n  las' condiciones que se s e -  . 
t a l a n  e n  el mismo-:

Visita ía  R eal o rd en  de 3 de F e 
b re ro  de .19:28, p o r Ja que, com o 
d isp o sic ió n  a c la ra to r ia  al R eal de- 
é re lo  de- l.« de A bril de 1927, se 
•concedió' él derecho  a  la  ocupación

tem poral de terrenos' a los expío-' 
tadorea de sustancias minerales^ dé 
la prim era Be coirón y a los pro
pietarios d e : fábricas ya. instaladas, 
que .utilicen, éstas como prim era 
m ateria para su industria y vengan 
extrayílad4 Ia3 de propiedad' ajena* 
por virtud de contratos o convenios 
celebrados con los dueños- de los 
te íiM u s que coiuengan dichas s u s - ' 
tandas,, y  aquellos venxim antes de : 
la term inación del expediente de 
expropiación, cuando concurran las ¡ 
eircim stancias que señala clicba dis- ¡ 
posición y siguiendo, la tram ita
ción que establece;

Vista-. la  b asa  10 del artículo 11 
de la ¡Ley de 19 de Octubre de l8 B f 
y el artículo 37, concordante con 
aquéMa, del Reglamento de Proce^ 
dimiento adm inistrativa de este .Mi- ¡ 
matera®,:

Considerando: 1.° Que siendo éi 
propósito que aconsejé la prom ul
gación de la R eaf orden citada evi
tar la p aralización  dé las* indus
trias establecidas para la explota
ción de .sustancias m inerales de la 
prim era Sección o para su aprove
chamiento en fábricas que vengan 
funcionando ¡cuando aquéllas sé 
extraigan de terrenos ¡de propiedad 
ajena y  al expirar los contratos o 
convenios celebrados con los due
ños de los mismos, éstos ¡sé n ie
guen a prorrogarlos o traten de im 
poner exigencias exageradas ¡a pre
texto de haber incoado él explota
dor e l ¡expedienté ¡de expropiación 
qué le autoriza el Real ¡decreto ¡dé 
1.° de Abril de 1927, es indudable 
que. su espíritu no. puede ser otro 
que ¡el .de hacer extensivo, el- ¡dere- 
qbp ¡dé osupnoiá^  tem poral ai ca se  
en qué por ser aq^ieJlos. contratos 
o convenios de din-ación ilim itada, 
pongan término a les mismos los 
dueños de los terrenos y  prohíban 
continuar la extracción de su slan - 
cias minerales, con el correspon
diente p erju icio  paca Ja industria 
qué las utiliza, y  por ta n to . para 
los intereses generales del país, da
do el carácter de utilidad" pública 
que aquélla necesariamente ha de 
ostentar.

2¡.° Que segón resu lta  del expe
diente incoado pon el Sr. Azorín en. 
so licitud  de- los b-imíeio-s del Real : 
decreto de 1.° de A,mil de 1 •92-7, ! 

-aqúil venía aprovechando en su fá
brica de Carabanchel sustancias dé 
la prim era sección contenidas' m  
terrenos de propiedad dé los He

rederos dé la ¡Duquesa de T a m fe ' 
m e s ,. cosa que, según (ieela raeíaií'. 
de varios vecinos, lo hacía en vdr^i 
tud de .convenio verbal con di;eh$, 
señora o con su Administrador, lia s-ó 
ta que al poco tiempo de ser iiíA1 
coado el citado expediente fué ¡re-f 
querido el Sr. Azorín, a solicitud 
del Apoderado de la propiedad d^ 
aquellos terrenos, por el A lcalde d f  
Garabanchel para que se abstuvíeyj 
i a dé continuar la extracción de 
chas sustancias* t

* 3t°". Que no cabe dudar de la exiá^ 
té n o ia ‘ de ese convenio verbal ¡(̂  
consentim iento dé. los dueños dej| 
terreno desdé e l  momento en qúé¿ 
según m anifiesta en su informe e{ 
Ingeniero actuario, el Sr. Azorín ve< 
nía extrayendo arenas de terreno# 
de la propiedad de Ja señora D uJ 
quesa de T  amamos hasta q ie al fa* 
Ilecímiento de la misma se le p iohiq  
bió continuara la extracción, ¡razó¡<

: ne's por las cuales es preciso e¡í?|
! tim ar que é l derecho otorgado po|; 

la mencionada Real orden alcariz¿ 
al Sr. Azorín en cuanto á a q u efla f 
terrenos que le sean necesarios pá¡¿

; ra  su industria, sin que quepa diSi4 
: tin gu ir ¡de parcelas que no ofrecei^
¡ solución ¡de contuiuidad dp-ntro d$
¡ aquellos terrenos ni estim ar la po^ 

sibilidad de que el Sr. Azorín utolí-í 
ce accidentalm ente, para evitar 
paralización absoluta de su fábriéS¡| 
otros terrenos qué pueden no r§*| 
unir las circunstancias necesaria^  
para  una m archa normal ¡dé aquéllatf 
en el orden económico y  en el <M 
calidad de los productos.

4.° Qué dé acuerdo con lo ésta*** 
ble cid o en el apartado 2 A ¡de 
repetida disposición; la Jefatura ¡d j

, Minas informó favorablem ente í S  
déo lar ación dé utilidad pública d0 
la ih d ú ü riá  ¡del Sr. Azorín, seg.iW 
consta en el expe di m ié  de expro^ 
piación y  la necesidad ab so luta  quéV 
para continuar sin interrupción Ú  
misma, tiene de seguir extraéyndí| 
sustancias de la prim era B ecciin  cij§ 
los terrenos., dé ta expresada p fo Í| 
piedad. i|1

5.° Que la ocupación tem poralí 
debe afectad únicamente' á la suw| 
porfíele necesaria para la m arch é  
de la fábrica del í<t*. Azorní duranA ’ 
te la íramttaición del expediente d^|. 
exproplacMn forzosa, qué la Jéfá¿ 
tura- de '• Minas- estima ,én uubl
i 0.28 5- m etros cuadrados1, y  cuyá! 

designación hace en su inform é c?̂  
21 de Mayo- úRitno, y  los perjúfo: 
ems que en ¿aquélla ¡se ocaísioñe^
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(Jurante la  o c u p a c i ó n  q u e  será  in 
m e d i a t a . a  la  p u b l i c a c ió n  de la Real 
orden de conces ión  -en la Ga c et a  d e  
Ma d r id , si fu e se  acordada, se d e t e r -

■ minarán con arreglo a los precep
tos de la Ley de 10 de Enero de 
1879.

6.° Que de acuerdo con las dis
posiciones citadas de la' L ey .y  Re
gil amento de Procedimiento admi
nistrativo, se ha notificado a los 
in teresados el estado del expedien
te, para  que pudieran presen ta r  sus 
alegaciones en un plazo de quince, 
dias, derecho de que ha  hecho uso 
el represení.ante de los herederos 
de la señora Duquesa de Tam a- 
mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Ramón Azo- 
rm, para  su fábrica de Carabanehel 
Alio, la ocupación temporal de los 
te rrenos cuya designación es lh s i 
guiente:

El punto de partida  es uno s i tua
do en el norde 0$3*-A del Camino de 
las 'Cruces, en la prolongación de 
la  línea Norte de la parcela  de los 
herederos de doña Josefa  Urosa. De 
este punto a prim era estaca se m e
d irán  15 metros al Oeste 30° Norte. 
De ésta a la segunda estaca se me
d irán  100 metros al Sur 30° Oeste. 
>̂e segunda a tercera  estaca, 100 

metros al Este  30° Sur. De tercera 
. 'a cua r ta  ̂ estaca, 60 m etros al Nor- 
, Je 30° Este ;  y desde la cuar ta  es

taca  al punto de partida, 40 me
tro s  al E ste  45° Norte, quedando así 
cerrado un perímetro que compren
de una superficie de 10.285 metros 
'cuadra dos.

•De Real orden lo digo a V. T. pa
r a  su conocimiento y demás efec
tos',:' Dios guarde a V. I. muchos 

.añ o s .  Madrid, 5 ’de. Julio  de 1929.
, BEj^JUMEA
■ Señor D irector general de Minas y

Combustibles.

M INISTER IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
/ : Núm. 982.

j Excmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g,) , 
Jte conformidad con lo propuesto por 
je-sa Dirección general y  en virtud de 
Jp que dispone el artículo 30 del Re
glamento vigente de la misma, ha 
fénido a bien declarar  en situación 
Be simérnurnerarió sin sueldo, a-ins

tancia propia, al Topógrafo Ayudan
te principal de Geografía, D. J o s é  
Iglesias García; entendiéndose dicha 
situación de supernum erario  desde 
la Techa de la presente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás' efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Julio 
de 1929.

A 7 NOS
Señor Director general del Instituto 

‘ Geográfico y Catastral.

N ú m .  983.
Excmo. Sr.: No habiéndose reinte

grado a su destino dentro del plazo 
que marca el artículo 54 del Regla
mento vigente en. ese Instituto el Geó
metra  Auxiliar de segunda olas1© de 
Ingenieros Geógrafos, afecto a la se
gunda brigada de parcelación de F a 
lencia, D. José  Luis Bermejo Labad, 
suspenso preventivamente de empleo 
y sueldo por Real orden de 17 de 
Junio, anterior, por abandono de des-, 
tino con fecha 6 del mismo mes, ni 
hecho entrega del trabajo que tiene 
pendiente de ejecución, con lo que ha 
causado un evidente perjuicio a los 
intereses del Tesoro y a la buena 
marcha del servicio,

S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud  de lo 
que dispone el referido artículo 54, 
ha  tenido a bien disponer la bajá 
definitiva en. su empleo del citado 
Geómetra, por abandono de destino 
ron perjuicio de los intereses del Es
tado; entendiéndose dicha baja con 
fecha 6 del pasado Junio.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efecto^. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Julio 
de 1929.

AUNO 8
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 984.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva el Geómetra Auxiliar de Inge
nieros Geógrafos en situación de ex
cedente voluntario, D. José Nonide 
Vázquez, en solicitud de continuar 
en dicha situación por no serle po
sible reingresar en el citado empleo 
por hallarse prestando sus servicios 
como Oficial del Ejército,

S.-M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha  tenido' a bien ac
ceder' a lo solicitado, 'disDoniendo.

continúe el citado Geómetra en su 
actual situación de excedente d u ran 
te todo el tiempo en que preste sus 
servicios militares.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Julio 
de 1929.

A U JüS

Señor Director general dfel Instituid  
Geográfico y Catastral.

Núm. 985.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por, 
esa Dirección general y en v ir tud  de 
lo que dispone el artículo 30 del 
Reglamento vigente en la misma, h a  
tenido a bien declarar en situación 
de supernumerario sin sueldo, a ins
tancia propia, al Geómetra Auxiliar 
de segunda clase de Ingenieros Geó
grafos, afecto a la brigada de p a r 
celación de Huelva, D. Rodolfo Mon
toya de Bacete; no pudiendo cesar en 
el servicio activo de su empleo h a s ta  
tanto no entregue, completamente ul
timado y a satisfacción de su Jefe, 
el trabajo que en la actualidad ten
ga pendiente, así como también ei 
equipo de campo y gabinete que está 
a su cargo.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Ju lio  
de 1929.

AUNOS

Señor Director general del Instituto»
Geográfico y Catastral.

Núm. 986.
limo. S r .: Visto el expediente pro

movido por el Ayudante mayor de 
tercera clase .de Estadística, con des
tino en Teruel, D. Anselmo Sanz Se
rrano, en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta lol 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de ,1918 y 
en la Real orden de lá Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de Diciem
bre de 19(24,

S.-M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien conceder al Sr. Sanz Serrano 
un mes de licencia, con sueldo ente
ro, para que pueda someterse a tra 
tamiento médico en Cuenca, Madrid y  
Jaraba (Zaragoza).

De Real orden lo digo á V. I. páf£ 
su conocifiiienlo y efectos. Dios guar-
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de a Y. I. m uchos años. M adrid, 11 
de Ju lfc  de 1929.

AUN OS
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio'.

N úm. 987.
lim o. S r .: V ista la p ropuesla  ele la 

Com isión m ix ta dé Espectáculos, p ú 
blicos de M adrid p ara  cu b rir las v a 
can tes de Vocales patronos efectivos 
y  suplentes en los Com ités p a rita rio s  
de “A utores, A c tú e s , M aestros d irec
tores, Concertadores, y  P ian is ta s ; P ro 
fesores de orquestas, coristas y de-
peñdencia's V

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
designar p a ra  ocupar los cargos de 
Vocaléá patronos efectivos y  suplen
tes a los señores sigu ien tes:

.Vocal patrono  efectivo: D. Lucas 
A rgilés.

Vocales patronos su p le n te s : don
L u is  A lto laguirre , D. Nicolás Alberdi, 
D. A rtu ro  Serrano, D. E duardo  Serna 
y  D. Pedro de Miguel.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento y  dem ás efec
tos. D ios guarde a V. I. m uchos años. 
¡Madrid, 11 de Ju lio  de 1929.

AUNOS
Señor D irector general de Corpora

ciones.

N úm. 988.

Unto. S r . : Verificado el escrutin io  
de las elecciones convocadas po r Real 
jprden d$ 8 de O ctubre ú ltim o p a ra  
¡la constitución  (Je u n  Comité p a r ita 
r io  in terlocal p ro v in c ia l en G erona 
Se “&eryjcios úñ H ig iene” (Peluque-, 
¿rías), del Real é[ecreto-ley de 26 de 
N o v i^b fee  de i 9^6, y  designadas po r 
este M inisterio  lais persdhas que lian 
de íjesenípeñáí jos cargos de P re s i
dente, V icepresidente p rim ero  y Se- 
crejJaíiOi : - - ;;

S. M. el Rjs¡y  (q. ÍD. g.) se h a  ser-"
y.idp d isponer que el Com ité p a r ita r io  
in te rlopal p rov incia l de G erona de
“Servicios de H ig iene” (Peluquerías) 
quede constitu ido  en la  fo rm a si-
guientéj;

Presidente! D. Enrique Sanch Ga- 
ta!á; . . -i ,

yioepre¡sj dente p rim ero , I). I m iq u e  
Vilá. : ■'

Vocales, patrón(^ pjfeeiivMí P . En- 
ifique Vigué, D. Poncio Caséllas, dqn 
^ajyadpc Maspoch, p . Cipriano Jordá 
y  p . Em ilio Hospital» ¡
-V o ca le s  patronos suplentes: D. José <

M aría D alm au, D. B rau lio  Palacio, 
D. Miguel Camps, D. E líseo Boix y 
D. N arciso Biñolas.

Vocales obreros efectivos : D .-Euge
nio Mari Corsay, D. Miguel Vidal Ga
ne t,-D . Manuel Ju v e .t. Dahós, D. Pe-, 
d ro  Llamjdrí F rigo la  y  D.' Jerónim o 

• Sagarrúll SagarrulL
Vocales obreros sup len tes: D. Ju a n  

P ife rro r P-lá, D. S ixto Sales F igue- 
ras, D. Raiímmclo P araro ls  Cqlomer, 
D. Joaquín  Grau Geli y D. Pedro  Mola 
Casas.

Secretario , D. Joisé G arcía V iguena. 
Lo que de Real ordejfí digo a V. I .  

p a ra  su conocim iento y demás oí oc
ios. Dios guarde a V. I. m uchos años1. 
Madrid, i l  de Ju lio  de 1929.

: k • AUNOS
Señor D irector general de Corpora

ciones.

Núm. 989.

limo- S r . : Verificado el escrutin io  
de las elecciones p a ra  la constitucin  
de un  Comité p a r ita r io  en A renys de 
Mar de Comercio y Despachos, Ofici
nas y Banca, y designadas por este 
M inisterio  las personas que lian de 
desem peñar los cargos de- Presidente, 
V icepresidente p rim ero  y. Secretario , 

S. M. el Reiy (q. !D. g.) se h,a se r
vido d isponer que el Comité p a r ita 
rio  in terlocal de Comercio, Despachos, 
Oficinas y Banca ele Arenys de Mar, 
con ju risd icción  en su partido  judicial, 
quede constitu ido  en la fo rm a si
g u ien te :

P residente, D. Joaquín  M aría P u ig - 
fe rre r  de Soler.

V icepresidente prim ero, D. Salva
dor Castelló y de F landolit.

Vocales patronos efectivos: D. Ra
m iro Busquéis, D. E steban T ap ias 
Baxeras, D. José Nogueras B arangué, 
D. F rancisco Matas E spriú , D. Ju a n  
Regás Banchs, D. Juan  Millá-s Serna y  
D. M artín  Esclusa.

Vocales patronos sup len tes: D- José 
F e rrá n  Conde-minas, D. Pedro Canals 
Nogueras, D. Antonio C arreras To
rras, D. Ju an  L lavina Vita, D. Ju an  
de P ra ts  Subirá, D; Salvador P ica Cas- 
tañer y  D. Salvador Bosch T orren t.

Vocales obreros efectivos: D. José 
M aría M asriera, D. José Vita F u rést, 
D. E n rique Blanch Nicolau, D. Luis 
E jarque Martínez,. D. F idel Sans ;Mo- 
ra, D. V alentín  Glausé-11 F reg inals y 
P. Pedro DoiBenéch Juanota.

Vqóalé^ obreros sup len tes; D. José 
Boóibi Rogot, D. Federico Puig Bqscb, 
D. Joaquín  T orren t Dedéu, D. Ju a n  
Castellá A rtau , D. Jacin to  Alomá A r

tigas, D. Ju a n  Surrocas y D. F ra n c iiS ’-  
• c.o P a ltré . , . ,

Secretario, D. Antonio Subirachs 
Cunil.

Lo que de Real orden digo a V. K 
p a ra  su conocimiento- y  dem ás efe#- 

lo s .  Dios guardé a V, I.. m uchos años, 
Madrid, 11 de Ju lio  de 'i 929.

AUNOiSi

Señor D irector general de Qprpora^ 
. ciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1 .011.

lim o. S r .: Visto el expediente qué  
m otivaron las instancias núm eros 
1-5.491, 2 y  3/28, de la Sociedad de 
colorantes y productos químicos “Na-' 
cum a":

.Visto el inform e de la Ju n ta  pro
v incial de Colorantes, de Barcelona, 
m an ifestando  que los productos Acide 
Gamma-Sel,, N aphtol Rr  Acide F reund, 
M etaelylidine, Bótanaphylam ine, Aci
de Diazoxyde- 1, 2’, 4; Acide J, Am te 
doarobenzol, Sel Naphtol G, Acide SS, 
Á1 phanap h íy  1 am inp, Acide Cromo tra 
pique, P arato luo lsu lpho  chloruye y 
D ianisid ine Base, no tienen  en la in 
d u stria  m ás aplicaciones que la de 
fabricación de colores incluidos en la  
lis ta  de ios de producción naciogsR, 
publicada por Real orden de 2Q ¿ b  
Agosto del pasado aun, y, por 
siguiente, no debe au to rizarse su im 
portación  m ás que a los f a b r i c a ? ^  
de coloreé legalm ente autorizado^

S. M. el Rey (q. D. g.), de c o n f o ^ ’i -  
dad con lo p ropuesto  por la Comisión 
C e n tra l. de Colorantes, se ha servido 
d isponer:

1.° Que p ara  ev ita r que productos 
sin o tra  aplicación industria l que 1$ 
de se rv ir  p a ra  la fabricación de co
lores sean im portados por fab rican 
tes o entidades que no están legal*: 
m ente autorizados .p a ra  la fab rica
ción de colorantes, se exija de todo 
fabricante^ de in term edios y  e p j ^  
ran té s  deriyadqs de la  hu lla  el c e ^  
tificádo d e 1 p roducto r nacional. -

2.° Que p á rá  expedir, estos. cer$f- 
ficados, el Córnité regulador ordene 
que un  Ingeniero industria l g ire  vL  
sita ' a  la  fáb rica  del peticionario pa* 
r a  cóm prpfiar ía  decLóñcion ju rad a  
que el pelicionario  habrá de acom
pañar a la  solicitud de! certificado, 
y  en la que se hará  c o rx ^ r  las Ins.-
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íjalaciones y  elemento^ de trabajo 
íjoon que cuenta, fecha en que puso 
i|en funcionamiento la instalación, 
/¡clase de intermedios que ha f  a bri
ncado y  capacidad en kilos que pue- 
jfie obtener de los respectivos apa-' 
¡ratos.
í Además, el fabricante peticionario 
'presentará los recibos de la contri
bución industrial o del impuesto de 
¡Utilidades, si es, Sociedad .anónima* 

i ¡del primero y  cuarto trimestres de 
{los años í92<5 .a 1928 y  los corrien
t e s  del año en curso, o, en su de- 
jferio, una certificación: expedida por 
} la  Delegación de . Pa tíenda  respeo- 
ftiva, ' i" p m i

.3® Que, una vea informada lá. 
^declaración del ‘fabricante por el In 
gen iero  industrial, pase el expedien
t e  a la Junta provincial de Barce- 
itona,. la cual, con su Ganforoidad: © 
Reparos, lo rem itirá ,a Ja Comisión 
.pentral^ y  ésta,,, coa ápreteefión,. si 
irocefiiere,, ai Comité regulador de M  

producción industrial a sus efectos.
<, Do-que de Real orden digo a Y . I. 
Jara mi conocimiento y  demás e f ec- 
jtaa, Bies guarde, a Y. I. muchos años. 
P a fe íd , .2 de Julio de- ÍM 9 .

\r-  . msym.
||*ftor. yicepresideíite, Director gen'e- 

ipl¡ del Consejo de la Economfg • 
! [Nacional* >

N ú m . 1 .6 1 2
I l mo. Sr.:En notorio el progreso 

he m aprecia en el desarrollo de á í- 
, jfeftsotó sectores Se la industria: nafcio- 
||l, y  no es el á f  la cqnstruceioii de 

| ^ fu in ária  y  piezas para ift. misma 
í  que menos atenza en su üesenyol- 
ítaenfco; pero; qcúrre que no isiemplfi 
¡>ueé'e, realizarle la coBstrucción dg 

; l l^ in a r ia  m m iptálidad, y  na ob«- 
es probable qü£ pudiera llega£- 

P  a la fahficácíóñ cqnipíl|itg po® fis- 
^lonamientos sucesivas qué ¡conviene 
Impulsar a fin de $1 j h i y  d í
p íf f ic i  m Mtfté fábrrcácionigk.
{ j ém  arreglo a los prlnicípiOíS qué íri- 

la aplicafiMá fifi lá f partida^ 
Mi  B rw eel á los adeudos de áfiü&Uás 
,Sfíáqñunarias q u e  i io  Jte pjr&senbBiti 
fempletás al despacha, procede con- 
Sjtderar como piezas sueltas do maqui
naria las que se importen ein. tales 
Condiciones, pudiendo ocurrid, c o m  $ 
JE veces ocurre, que fabricadas por la 
industria ¡nacional una o varias ptó- 
jpSJs, tal vez de la máxima importancia 
fas restantes que han de complétetela' 
inaquinaria de que se (rato se. impor- 

;C\í «yj pop.jero sin tener -por lo

tanto, derecho a la aplicación fie la 
...partida que a la. respectiva maquina
ria hubiera de corresponder en el ca
so de haberse importado' cúmplela; 
de donde se deduce que el hecho de¡ 
haber adquirido a lá industria nacio
nal una parte de la  maquinaria de 
referencia coloca al resto- de la  im
portada en cGindicieiiets de inferioridad 
tales, que obligarían en muchos casos 
á prescindir de aquella colaboración 
de la  industria nasteiiml, que s e r i a  
perfectamente utiiizable y mu.y con
veniente aprovechar.

No puede, sin embargo dejarse fie 
coMideiFar d  peligro que aigniñearíá 
una disposición que no fuera acompa
ñada de reqtm ftos y restricciones su
ficientes a evitar los perjuicios que 
no sólo para el Tesoro, sino para la 
industria nacional, pudieran cfedticii^ 
se de una* aplicación extensiva 0*8 pre
ceptos que sólo deben reservarse para 
catóos en los que este perfectamente 
justificada lá  aplicación de las. parti
das de máquinarfa M la que se háyá 
construido con la colaboración :áe M  
industria nacional, debiendo dictarse' 
á tal efecto las prevenciones á que 
haya de ajustarse en cada uno de es
tos caeos el beneficia qfié: significá M  

calificábdn arancelaria de que se tráte.
Atendiendo á tales consideraciones, 

de conformidad con lo informado por 
lá Sección de Aranceles del Consejo 
de la Economía Nacional y  con lo pro
puesto por la Dirección general del 
m is m o ,

S. M. el R ey (q. D. g.) se; ha ser
vido disponer que la maquinaria que 
se importe incompleta por haber sido 
construidos por la  industria nacional 
los; elementos que en el acto del. des
pacho de Aduanas falten para que la 
meróáncíá sea calificada por las res
pectivas partidas ¡aplicables a la ma
quinaria completa de que se trate, po
drá .adeudar por la  misma partida que 
éh el Aranced tenga asignada para, el 
CfiJsiá de importerse completa, previo  el 
cumplimiento de fas siguientes c.ondj- 
nés m. cada caso:

1.a Que se solicite del Ministerio 
de Ecqnqmía antes de la llegada de 
Ja mercancía á puerto español, acoon- 
pañándose justificantes suficientes a 
probar ante, la .Sección- de Aranceles 
.del ¡referido -Ministario, reunida m 
Juntá, que la  pieza o piezas que fa l
len  & lá  máiquinaria para estar, com
pleta han sido comtruídas por la in-. 
dustria nacianal y con materiales na
cionales. : -í

2.a Que la  parte o  paires de mtir 

quinaria toportadá. en España, repre

sente un poso, por lo menos,., del 
por íOO del total de la n'mquinaria, 
sin que sean computablas para esta
blecer tal proporción los basamentos 
de la maquinaria.

3.a Que se. -justifique igualmente 
que la parte de maquinaria que so 
importa con opción a este p riv ileg io  
no se construye en España, o que se; 
construye en condiciones de precia 
superior a un 10 por 1.00 clei precia 
de la sim ilar extranjera puesta en 
frontera, coa derechos de Aduana s&r 
tisfechotó:; y

4.a Que previo estudio e. inform a 
del .espediente respectivo por la Sec~ 
oión de Aranceles del Consejo de Eco.-, 
nomía Nacional, y previo- el cumpli
miento obligado de las condiciones an
tes indicadas, se. acuerde otorgar a lá 
maquinaria, incoimpleta de que se tra
te e i q 3riv ildg io  de adeudar por lá  
partida que le correspondería coma 
completa por Real orden del Ministe
r io  de Economía, acordada en
sejo de Ministros^

Dos preceptos antes indicados coma 
necesarios para conceder el beneficia 
que- par la presente disposición se 
otorga a las parles de maquinaria que 
reúnan las condiciones, expresadas, se. 
considerarán adicionadas, a la, dispo
sición 4.a del Áraricel, como caso 19 
de la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efecfos oporfunoa* 
Dios guarde a Y. E. mucho.? años. Nía— 
cir id, 10 de Ju l i o de if>29>

ANDES

Señores Ministro de Hacienda y  Yr* 
cepresidénte, D irector general del 
Consejo de la Economía f ú o m U .

NUm. 1.613.
Excmo. Sr.: Atendiendo a la con

veniencia de aclarar las eludas sus
citadas en lo que se refiere al plazo 
de permanencia en España de los en
vases extranjeros importados conte
niendo aceite de oliva, introducida 
en régim en de admisión tem poraf: 

Resuítando que el acétie de o liva  
extranjero que se importa en rég i
men de admisión temporal pue#e v e 
n ir •envasad#, bien en envase^' na
cionales, exportados temporalmente, 
para reim portarse después llenos, con 
el aceite, o bien en envases extran- 
jeros:;

Resultando que en ambos casos lo -̂ 
envasas gozan fie l mismo régimen; del 
aceite,, seguir expresamente determ i
na el número. .8;° de la .Real orden 
fie 17 de Febrero de 1927:

©eniifierando fiue en el casa fie
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¡teatersé dé eimsésM racimudas • qué 
se reimporten llenos dé aceite de olí- 
iva,, importado en régimen de admi
sión temporal, el plaz-o- de perma
nencia de dichos envases eri el Rei
no no está limitado por ningxin pre
cepto, por lo que podrán permanecen 
|en España todo el tiempo que eóii- 
yénga a los interesados; -

iGons i dorando que en el caso de 
[envases extranjeros, el plazo de per- 
jmanencia debe estar subordimdó^ al 
[que se ha comoedidíral aceite de o li
va importado; en régimen ée admi
sión temporal1 por Reai orden núme
ro 828 del 4 dé Abril úllimu, o sea 
ciento, veinte días:

Considerando que el régimen de 
[iHfjpont^ei'dn- temporal; de los envasas 
que se importen conteniendo aceite 
¡de oliva importado en régimen do 
admisión temporal; es dé carácter 
[¡especial y no debe confundirse con el 
de. importación temporal de envases 

qouse refiere la¿ Disposición 3.a de 
los Aranceles dé Aduanas* que exige 
que los envases se importen vacíos 
jjy precisamente para exportar: mer
cancías nacionaiesV

B. >L el Rey (q. Dúg,);. dé cunfór- 
imid; d con lo propuesto por la D i
lección* general dél Gtesiedd cfó la' 
Héonomíá l^cional; se lia fservidd 
disponer, en evitación dé los pérjui- 
cios que pueden producirse ante in- 
lérpreteciones equivocadas, que el 
plazo de permanencia dé los envases 
^ teá iijéros import||dios conteniendo 
'acólte de oliva, introducido en régi
men de admisión temporal,, debe ser 
H> de diento veinte días, y que tra
tándose de envases nacionales qué 
áe reimporten, pueden permanecer in- 
tíefinid!ameiíté en el Reino, sin ádáp- 
tltrsé al plazo dé permanencia con- 
éedido al aceite de-oliva que se im- 
..porté contenido en ellos bajo dicho'

• ’ ^ ® p í
Dé Real orden lo digo a V. K  pj&ra 

m  conocimiento y, 5hlbsí eféctos opOT- 
tuno» Dios guarde= a V. E. muchos 
[años Madrid, 10 de Julio d é '1929.

ANDES

Señores» Ministro de Hacienda y  Vice- 
¡pr esi deht é Di rector general déj 
Gonsejo de la  Economía Nacional.

N ú m . 1 6 1 4
Encino. S.r.: Vista i a ú.i.mynciá;

Suscrita por, la Unión1 Nacional dgr 
la  Expoliación Agrícola,, en solici
tud de aclaración de la Real orden' 
dé la Presidencia de* Uons^.o de 
M inislxoj núin. 962, de fecha 2 de 
Agosto de 1927:

R.esuHando oue Uv entidad- soli

citante manifiesta que por la indi
cada Bobéraná disposición se* prohi
bió la exportación de semillas de 
pimiento,, cuya medida puede esti
marse como de mayor acierto en lo 
que tiene dé previsora para la de
fensa de nuestros cultivos de pi
mientos morrones, base de una gran 
industria conservera, pero que no 
obstante su carácter de generalidad, 
determina el que queden aíeciadcs^ 
por la prohibición algunos secto
res' agrícolas que; utilizan especias 
de pimientos : que no pueden ser 
.empleadas, sino desecadas para 
molerlas y convertirlas en pimen
tón :

Resultando que igualmente ma
nifiesta lá  ̂ sótiéitahte^que
dentro de lá especie ucapsieumM' 
hay una diversidad, dé variedades 
que en nada se relacionan con el 
pimiento, llamado morrón o dulce, 
qu© es el que se emplea-para con
servas ( “ Capsicum annmn- van 
grossum''*), dé cuya especie podrían 
hacerse [exipocitariones (pB^ndn^u- 
les para nuestra economía;

ResultBiído que lá especie em
pleada para el pimentón es el w'Cap- 
; sicum annum” gn var iedád cuya: 
simiente es dé un tamaño inferior 
al de la dé líos pimientos du/lees 
y de coloración más amarilla, cu
ya simiente suele exportarse junta
mente con la cápsula deseonda,. bien 
entera o simplemente estrujada, 
teniendo bastante aprecio “en* algu
nos mercados, no para, finés Agríco
la# y de implantación [dei cultivo,-, 
sino ihdustrialéá, puesto que sé 
procede a su molido j uVitament é coh 
los trozos [dé cápsula: [(lesacádá 
ra [obtener un; pimentón de bajá" ca
lidad:

Considerando qué Iascircunétep* 
o im  qp® indicada#- p m  :&$*«
fRxSMM^ & p ro m ete  l& lé f
q i|e  se solicita \%n beneficio dél c o 
mercio de exportación [de la espa
cie [empleada para la fabricación [d# 
pimentón,

■&' M. él R e y  (q. p ? g.)\ de corte 
fofm idad [con lo informado por I#' 
Dirección general del Consejo d# 1# 

| Economía Nacional, se ha servido 
| disponer que se consideré aclara- 
• [da lá Real orden núm, 962 [de lá 
I [Presidencia dél fíonsejo de Minis

tros, publicada m  lá Gaceta dél 4 
de Agosto dé 1927, en el sentido dé 
que la prohibición de exportar se
millas de pimiento a que la [expre
sada disposición se refiere, no... al
canza- a las simientes [de i a varie- 

i dad del “Gáp'siciun aiinnnr’ , pro ni

para la fabricación [de pimentón, 
quedando subsistente.- la prohibi
ción en cuanto a esta ultima va
riedad no afecte, *

•De Real orden jo digo a Ve E. pa
ra su; conocimiento y a los efectos [ 
oportunos. Dios guardé a V. E. mu
chos años.' Madrid, 10 de Julio 
de 1929. *

ANDES
Señores^ Ministro de Hacienda- y 

Vicepresodente, Director generar 
del Consejo, .de la Economía ,No- 
eiónal.

N úm, t . e iB . :

Excmo. Br.: De acuerdo' con lá 
propuesta formulada por el señor; 
Presidente del Comité regulador dé 
lá Producción industrial, y con su-; 
jeción ál Real decreto de 29 efe 
Septiembre de 1928 y Real- orden; tíü 
30. de Noviembre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servi-f 
do conceder a D. Hipólito Roger da 

: Gastelltersol autorización para sús- 
t ite ir  cinco tetaces viejos que ac- 
tuálmene no están en. funcionamienv 
to y do uhá .anchura, [dé.2,45-métróa: 
cada uno, por un. telar de 240 cen- 
ttoéteoá dé anchura, otro de 200, 
tr&& dé ó 190 y dos- de 105 céntimo- 
JrOB,. e instalación, en su fábrica,, de 
14 telares nuevos' de un metro de 
anchura, poniendo a disposición del 
citado Comité otros- tantos adquU 
[ridos de los Bres. “ Llovet y Poch, 
Sociedad en comandítan. Informado 
favorablementé por. !á Comisión,

I>0 Real orden lo .digo ^  V. E. pa** 
rá su conocimtento y demás efee* 
to#. Dlps gpía^de a V, E. muohój^ 
años. Madrid, 18 dé Junio [de 1929*

& Dá ■•■■[mó,
M  geBürfil*

CAOTEDÓ

gteñpr civil M  Bwc4m
' l i t e  -

A A D M IN ISTR A CIO N                                  C EN TR A L
P R E S ID E N C IA  

D E L  C O A N S E J O  D E  
MINISTROS

C P O N S E J O  D E  E S T A D O

SECRETARIA GENERAL

En v ir íu d  de autorización conca^. 
dida por IleMes órdenes de 22 d| 
.Timio de 1928, 26 de Marzo y 31 dé- 
Mayo del corriente año, se convfíísa1 
»  íioOjBicií'm para proveer sois p la*í4
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efe Oficiales letrado^: una, de se
gundo ascenso; cuatro , de primei! 
asc en so ,’y una, de ingreso, con lia - 
l e r ,  respectivam ente, de 10.000, 
&0.0.0. y 7.00*0.pesetas anuale.s; y tres; 
más de supernumerarios sin sueldo, 
con derecho a ocupar las vacantes que 
vayan; ocurriendo'.

le  señala el plazo de un  m es, que 
em pezará a con tarse  desde el día si
guiente al de la inserción  de este 
anuncio en la ' Gaceta, dentro del 
cual deberán presentar los interesa
dos sus respectivas in stan c ias  do
cum entadas4, y en treg a r 75 pese tas, 
como derechds de examen, en la Sé- 
cre-tarí a general del Consejo de E s
tado, todos ios días hábiles, de once 
a una de la m añana.

L as oposiciones se reg irán  por lo 
, d ispuesto  en los artícu los4 del Re
glam ento de rég im en in te rio r  de es
te Consejo, que se in se rtan  a con
tinuación.
. Madrid, 12 de Julio de 1929.—El 

Secretario  general, Em ilio de la 
Loma.

Reglamento de régim en interior del
Consejo de Estado

A rtículo 34. El ing reso  en él 
Cuerpo de Oficiales L etrados del 
Consejo s4ólo ten d rá  efecto m edian- 

. le oposición, con su jeción  a lo d is- 

. puesto en este Reglam ento.;
A rtículo 35. La provisión de las 

«vacantes que hayan ocurrido  en. la 
! p lan tilla  de Oficiales L etrados del 
1 Consejo se pondrá  por, s’u Pr.esiden- 
1 te en conocim iento del Gobierno, 

para que por el mismo se autorice 
5 el anuncio de las oposiciones.

Concedida dicha ¡autorización por 
el Gobierno, la S ecre taría  general 
publicará en la Gaceta be Madrid. 
i a o p o rtu n a  convocatoria, expresan
do el núm ero de vacantes que hayan 
de proveerse y señalando el plazo 
de un m es, dentro del cual deberán 
p resen tar los4 in teresados sus re s 
pectivas in s tan c ia s  en la m ism a Se
cre ta ría , acom pañadas del títú lo  de 
Licenciado en Derecho y de cuales
quiera  o tros docum entos o certifi
caciones que acred iten  m éritos es
peciales con traído^ en la ca rre ra  
académ ica o servicios p restad o s en 
la A dm inistración pública. Los que 
al tiem po de p re se n ta r  s4u solicitud 
acred itasen  docum entalm ente ten e r 
aprobados los ejercicios del grado 
de Licenciado en Derecho, pero no 
hub ieren  obtenido el títu lo , se rán

* adm itidos con ta l que si llegaren  a 
obtener plaza p resén ten  el títú lo  co-

; rrespond ien te  dentro del térm ino 
posesorio ; en el caso de no verili- 

- cario así, quedará s4in efecto el nom 
bram iento.

Artículo 36. A continuación de 
la convocatoria se pub licará  el p ro - 
g ra m a d e  las p reg u n tas  o tem as que 
han de saca r ios opositores a la 
muerte y con testa r en los ejercicios 
que después se expresarán .

/D icho p rogram a, redactado por ia 
Comisión perrnnn/éntepV constará de 
un .máximo do 600 tem as, relativo,s 
á las máte rías siguientes':, l." ''D e- 

. Vc*cho polífirry;' 2 .r' ' Dev ee 1)o ad 1 nin)'s-
• dí s l i vo;  2 -Hacienda públien; 4á

D erecho civil y Derecho m ercan til; 
5.° D erecho penal; 6,° D erecho ca
nónico; 7.° Pbreoho p rocesa l; 8.° 
Derecho in ternacional público y 
privado; 9A Econom ía política; y 10, 
Legislación "extranjera.

A rtículo 37. El T ribunal Se cons
ti tu irá  por cuatro  Consejeros p e r 
m anentes, uno ele elloY el Presiden-, 
te, u otro en el que él delegue; dos 
dei Pleno, designados por el P re s i
dente, como los anteriores, y el Se
cretario general, o si éste no pudiera 
concurrir, 'un Oficial mayor, tafmbién 
designado por el Presidente.

Presidirá el Presidente del Consé-, 
jo o su delegada,, y hará de^Secrétá- 
riq el del Consejo o quien le susti
tuya.-

Artículo 38. El Tribunal así cons
tituido examinará, term inado el plazo 
de la convocatoria, los expedientes de. 
los opositores, y declarará su aptitud 
legal para tomar parte en las oposi
ciones#

Dicho Tribunal anunciará, por m e
dio de la G aceta  de Madrid, y  con 
ocho días de anticipación, el día- y la 
hora en que los opositores admitidos 
hayan de presentarse en la Secreta
ría  general para ser sorteadas, á ñn 
de fijar el orden numérico en que han 
de ser llamados a actuar.

Artículo 39. Los ejercicios serán 
cinco, y consistirán, el primero, m  
contestar por suerte a diez p reg u n ta , 
una para cada uno de los grupos deter
minados en el artículo 30.

Artículo 40. El segundo ejercicio 
consistirá éh redactar, dentro del té r
mino de ocho días, contados desde 
aquel en que hubiere sido aprobado 
el prim er ejercicio del opositor, una 
breve disertación sobre cualesquiera 
dé lós asuntos siguientes: coneorda- 
t.ós, tratados de comercio, presupues
tos, créditos éxtraoidinario^. suplé- 
méiitoe de crédito. Real Patronato y 
cuestiones a qué puede dar lugar su 
ejercicio, competencias y conflictos de 
Jurisdicción, abusos de poder, contra
tación de servicios públicos, recursos 
oontehciosoadniinistrativos y regla
mentos generales.
• Ésta disertación, que deberá ser en

tregada en la Secretaría dentro de ÍOfS 
ocho días señalados, pasará al Vocqí 
del Tribunal a quien corresponda, él 
cual designará él día y  la hora 
qué el disertante ha de comparecer 
para dar lectura de aquélla y contéS’ 
ta,r a las obséryaciónés que se le di
rijan  por loe demás Qposltobés en la 
forma que determ inará el T?ribúnal.

Artículo 4-1, El tercer ejércicio 
consistirá en disertar oralmente, du
rante media hora, sobre uñó de los 
temas sacados a la suerte de éntre los 
40 qüe el Tribunal elija al efecto f e  
los qup integren el programa del p r i
mer ejercicio.

Artículo 42. El cuarto ejercicio sej 
practícaírá entregando tal opogitór üb 
expediente sometido al exarfeíi dé! 
Consejo para qué en el t.érmiñó dé 
veinticuatro horas, como, máximum# 
forme .el extracto y redacte la consul
ta que estime procedente, a cuyo ~eíee- 
ío permanecerá incomunicado" en lo
ca] a propósito; no podiendo utilizar, 
para su trabajo más libros que la Go- 
fccr¡6n 'Lcf/ ixlal iva, los Códigos ó cua
lesquiera oirás camqú-iaciones legales

o reglamentarias, o los diarios oficia
les en que consten los textos au tén ti
cos, de la legislación que haya dé 
aplicada. El opositor^ entregará ein f l  
Secretaría. general, bajo* pliego cerrá-: 
do, sellado y firmado en la cubierta,, 
el extracto* y consulta formuilafef* 
juntám ente con, el expediente, todo ijs 
cual pasará ai Vocal, que córtéspond|^ 
a ñn de que el día que, se señale corn£ 
parezca el opositor á dar cuentá f e l  
despacño del exi)<j¡ 1 iró.< \• ,¡ fespon- 
der a las. objeciones-que. el Vocal es
tímase oportuno haderle.

Artículo 4*3, El quinto ejercicio 
consistirá en ¡leer'y traducir aLcaStóf 
llano los trozos impresos que el 
bunal designe, en lengua francés®,, & 
otra a elección del opositor.

Para la práctica de tales e jereielq | 
podrá el Tribunal, sí¡ asi lo é s tin il 
oportuno, oír a personas compétente|s 

Artículo 44. Ai terirúnar cadá sgg 
sión, el TribuiíM votará en ,|e| 
por bolas blancas y negras, s i 
se aprobado o desaprobado cada u n j | 
dé los opositores qüe hayan ac-tüáqg 
durante ella.

El opositor que fuera desaprobado, 
quedará inhabilitado para prac|ÍCíih 
el ejercicio1 si-guíenté, pxiblicándosé $ii 
el ipismo día, en Ha tabla de ledíctól, 
la lista de ios opositores apibbádqi; 
haciendo' constar si íó han sido poí 
unanimidad o por m ayoría./

Artículo 45. El tiempo máximo 
que el opositor habrá de invertir éfT 
el prim er ejercicio será de úna horft? 
El Presidente podrá exigir ai oposi:* 
tor que se concrete ai punto objetó de 
la pregunta, procürándo evitar; tíivá* 
gvaciones im pertinentes.

Artículo 46. En caso de que, sin 
aviso previo, un Sr, Vocal del T ribu
nal faltare á una sesión, se entéhdéií^ 
qüe renuncia a seguir formando paité  
del Tribunal.

Los avisos de ausencia justificad® 
darán lugar a la suspensión de 
ejercicios, que nunca podrá exéedeS 
de una semana, transcurrida lá c íM f 
continuarán sin el Vocal causante pe 
la démóra.

En el caso de ser pár él nümóFo gp 
Vocales, y cuándo por élío so ptóduz- 
ca empate en alguna votación, M <&0~ /  
cid irá por el voto de calidad del <¡¡M ’ 
presidiere, previo examen de; ios mé
ritos fe l opositor.

Articuló 47. El opositor qifé íife  
biese eife_ 11 amado en Y it, turho y  . ®  
$e ppeen láse  a  lá hora f f lá d |( 
éí jS réphó a  practicar la  oposi|fmiV 

El Trití'unal poíirá fcórdár. lo 'qü£ 
cícií convéniénté éh e a lé s . Sx#p/oiSi-; 
riáíbs.

Artícelo 48. El cMá qué designé gl 
Presidente se reunirá  el Triburfái M - 
ra  form ar las pro^úéStM. ^ t ^ 8 : 'M h  
rán unipersonulos, un nombre p"ó:r 'da
da vacante, incluyendo en ella lfe  dtfé 
obtengan, por mayor nüiñero f e  M - 
tos, mejores caliñcaciqáfe, decidienfe 
en caso de empate dicho P resifen %  

Además se propondrán á lo í {$0. 
que, ségún el mismo dríterio, 
gán en méritos, p a ra  dfué constituyáu 
un Cuerpo de supernumerario^, a i fe  
órdenes del Presidente del Oon$éj|¡> 
con 'derecho a ocupar,: inmediatámén- 
te 'que -se prodúzcen, las yac antes qm  •: 
váyan o cu rricu d a  ' ■ '
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P r o g r a m a  a  q u e  s e  r e f ie r e  e l  a r 
t ícu lo  3 6  d e l R eg la m en to .

DERECHO POLITICO

A
J4  idea del Estado.— Diversos nom

bres d #  ÉStado: y  origen del que ha 
fofevafe!d#dN---< lia evolución histórica 
¿él É s ta# .

■>u ■ ' 2
fedád y  |Jstádo.— La  form a so- 

éfek histórica n¡atfional.— Su ^aturald- 
m .— El Estado y  la Naoiólí.— £ l Esta- 
jío y los S-índicaJ/Os.

3
14 tíócti:toa dél Estado y vsu histo

ria. ̂ JPéthíia general sociológiea' del 
Egtaáói y  teoría gehér.al del D er^ tio  
ÍJi^lííGÓ.'4-  Concepto dje l a  Política. —  
Cbnoepto del Derecho político'.

4 ,

E l Estado jurídico.— El Derecho ¿el 
P-s.tado y  el E s fe #  de derechd.— i>óe- 
¡triíiá de los derechos públicos subje
tivos.

5
La  organización del Estado.*—El ps- 

|ado coñio organizaeióri social espefeí- 
lica.-^Eil Estado como, “ iinstit^ci<5dx” 
0 iitica  de aujitías doctrinas.— Las lim i-  
jtacióííeé jiMídícas del Estado.

6 -
Historia deL concepto de eóberanfa. 

Condiciones esenciales efe . la sebera,- . 
nía,— Soberanía y  poder del Estado. 
•Formación de la doctrina de fe d iv i
sión de Poderes én el tipo de Estado 
te ila r io  y en el federal.

7
Fines dej Estado. —  Clasificación y  

exposición de las* principales doctri
nad— La personalidad del Estado.

s '
La justificación del Estado.— Doc

trinas' teológica, contractual, histórica, 
njecánica, jurídica y  sociológico-na
cional.— Teorí as socialistas y comunis
tas. 1

9
La estructura del Estado.— Autono

mía.,- descentralización y i;s.elfgovera
m en te— La forma cíe k¡ dd iv idad  ciek 
pstado.— El Gobierno del Estado y fe 
^presentación. —  Valor de esta ú lti
ma. — Organos .del - Estado y  órganos 
<Tél Gobierno del Estado.

10
Las uniones del Estado y  su trans

cendencia desde el punto de vista del 
Derecho interno.

- 1L
Loe regímenes del Gobierno del Es

tado.—  Régimen presidencial.—  Régi- 
ftjen de Gabinete.— •Variedades y mo
dalidades de los mismos.
; ■> ■ 12

Las distintas  ̂funciones de] Gobtor
no d'el Estado.— Análisñs comparativo" 
m  las... mísmás.-^£k^^ aspe-
elal 'dé 7a :% p e lón :ped iam ente po liti
cé, lá*dé coóldináción y la d é  túfela.

:ú j ;  j y  13 ■::: j  '■ j
Actos . políticos y de Gobierno.— &u . 

jcontro} jurídico.

14
Las garantías jurídicas del ciuda

dano frente al Estado.
15

Lá responsabilidad del. Estado. —  
Responsabilidad directa y responsabi
lidad, indirecta.

16
Modos de concretar la representa - ‘ 

ción política eir las diversas forines de 
democracia moderna.

17
•Voto • feinen ino.— Yo l o. corporativo. 

Sistemas die representación proporcio
nal.

18
Los sistemas de organización de los 

empleos públicos.— Diferencia do ró- • 
gimen juríd ico qtie suponen.

19
Concepto y  contenido del Derecho 

constitucional.— El Derecho constitu- 
. cionalr' español.— Concepto de la sobe

ranía en las Constituciones españolas.
20 y

.L a  idea de Constitución en el Go
bierno del Estado. —  Constituói'pihes 
opnsii etudinar las« y  escritas.— Usos y 
prácticas constitucionales.— ¿El Esta- , 
do español obedece a, un tipo de fo r 
mación históri.ca nacional ?— Las*' ten- 
¡dehoi ás nacional i sfes y  regiohaUst as 
en Españá-' ’

' . 2 1  • * V ; =  - •  .. ^

El problema científico y en el De
recho español de la revisión de las 
tóyes constitucionales* •

22
Historia de las Constituciones poli- . 

tie&s díe España, de la primera mitad 
del siglo XIX.

/ ' 23

Historia de las GpnstitucioixeiS es
pañolas de la segunda mitad del si
glo XIX.

24 .
La  ciudadanía española,— Naturali

zación.— 'Derechos y  deberes reconoci
dos a los españoles.

-  -25: : • : ■
Derechos -y deberás de loó extran

jeros en España.— FacuIIádes del Go
bierno en esta matéria:

" 26 1 ; : • \
Concepto del Poder y de sus órga

nos y funciones, según la legislación 
española.

27 . ,
El Poder real, según el título 7.° do 

la Constitución española.
28 V . .

Los órganos legislativos en España. | 
Su organización y atribuciones.

29 *
Consejo, de Minislrcv.— Su rni'sión 

conslit;u(ñorial.— Atribuciones‘ políticas 
dél Presidente y -dINfcjs Ministros en 
el régimen1 presidencial y en el efe 
Gabinete.
.:/■ : ; 30

La Asamblea Nacional, el Consejó 
de Estado y <M Tn lv/ ia l m iprano de 
la. Hacienda pública, conro órganos de i 
gobierno del Estado en España. .

31
Examen de lá ley de Reuniones pú

blicas de 15 de Junio de 1880.
.3 2

Examen de la vigente ley regulan
do el derecho de Asociación de 30 dá 
Junio de 1887, ' y  de las disposicionájí' 
poisterio|rmente dictadlas en relacióií 
con la misma.

33
Examen de la ley ule Policía, de Im 

prenta vigente, de 26 de Julio de 1883* 
en relación con las disposiciones pe-* 
nales que rigen en la actualidad.

34
Examen de la ley cíe Orden público 

de- 23 dé Abril de 1870, en relación con 
las garantías reconocidas en la Cons
titución.—  Aplicación total y parcial 
de la ley de Orden público, estando y 
siñ estar suspendí das Jas garantías 
constitucionales.

DERECHO ADM INISTRATIVO
35

La Administración pública. —  Idea 
de la misma.— Administración ju ríd i
ca, derecho de la Administración y de
recho administrativo.

36
Naturaleza y métodos de interpreta-' 

c.ión de la norma jurídica administra
tiva.-— Distinción entre Reglamento y  
-precepto. —  Notas diferenciales entré 
el acto reglamentario y  el acto admi
nistrativo “ strictu sen su ” .

37 '
La  revocabilidad de las normas y  

d-e los actos admiinistrativos.— Actos 
dje poder y  actos de form a jurítíicá.—* 
feiscrecionáles y reglado?.— El control 
jurisdiccional respecto de cada una dé 
estas clases de actos, según-las teorías 
imperantes.

38

La Administración y el servicio pú. 
•blico.—  ¿Agota la realización d'e lo© 
siervi.ci'o.-s todo el contenido dé la aS- 
tivldiad administrativa? —  Realización’ 
de los servicios administratvos.—-¡0 W 
pecialidad de su régimen ju ríd ica

39
Noción, caracteres.y lím ites dél 

minio público.
40

La  Policía administrativa.— ¿En 
se diferencia la actividad de Polfefll 
administrativá de la actividad dé lft 
Administracón propiamente di'ohaV^ 
La acción de oficio en la Admihi^tr^& 
cíón,— O rga nización adminiilstrátiva. ,

. 41 ;;
Füenfes del Derecho adininistr|||j??r 

vo : valor real y  legal de las 
Leyes, Reales decretos y  Reales úr<fe* 
nes — Reglamentos, Iñstruccioifes, d lf-  
posiciones locales. y  prácticas a^ró£- 
nisIralivas.— Su concepto' y  qrden m  
prelación.— Exameii especial de fe l l f r  
mada prescripción aütoiiómica. —  El 
Código civil y el penal como fuéntéi 
d'el Derecho ’ administrativo.— La fey 

• de - Enjuiciamiento, civil ..en este con -' 
c-ep i o P  u b I i c a c i ón d e 1 a s d i sp o s ic i CH 
nos adnúnislrativas, ó



2 9 4  1 2  J u l i o  1 9 2 9  G a c e t a  d e  M a d r id .—N ú m . 1 9 3

42
Dispo8telones generales. y parlicu- 

Jares cfiie la Administración puede dic
tar p?»ra el cumpUmiento de ios tiñes 
¡que están a su cargo, y recursos que 
contra ellas pueden intentarse como 
garantía de los derechos privados*-— 
Crítica del sistema vigente en España, 
acerca de la materia.— Eficacia legal 
fie las disposiciones ministeriales.

43
: Historia del recurso por abuso y  des^ •
iViación de Poder.— Estado actual del 
problema en la doctrina científica. y 
én la legislación española.

44
IM función administrativa en rela

ción con las funciones legislativa, ¡eje
cutiva y 3 u # c W ^ L ta % £ , die ¡cfadaú 
una.

45
La intervención directa dé los ad

ministrados en- las Prnicioneis díel 1$ 
Administración.—&u® diversas mani
festaciones.

46
ítespoiisaMlídad de los 

púlslicos.—-Teoríasvdé ié  
áad1 subsidiaria de la Administración 
Dn, caso de falta de los funcionarliois.

47
Lá responsabilidad: civil directa de 

ffcfr':AdmiBí:stració^.^laso«‘' en que e&

Í^reeedíeníd según los diferente®■■ cs|s4 • 
emas— Reflejo de la# teorías susien-: 

Sadas en la legislación española.

48
Concepto y ; extensión íüe> los tíefré- 

patrimoniales públicos.— . 
cívicos y usos colectivos. —-■ Estudió 
e^ecM  acerca de la maturaléza jurí*1 
ífea de los bienes comunales.

49
Empleados y funcionarlos públicos: 

Mítord dades*-—DIs tinción > de ésto& cón- 
sepioSî —Naturatea jurídica de M  ne-̂  
lación entre el Estado y los emplea
dos to-Gr a tu idad y obligatoriedad di 
los cargos públiccns.— Sistemas die de
signación de empleados públicos.— La 
Asociación de funcionarios.

50
Idea generen de la legislación vigen

te .sobre clasificación, ingreso,, ascem- 
S0> ¡y: amoví 1 idad de los ̂ funcionarios 
públicos: juicio crítico.— incompati
bilidades y prohibiciones.—•De.peelio.s: 
ée: los funcionarios acíivos.— Indem
nizar iones, asisícneias, dietas y suel
dos.— Condiciones, para la percepción 
•de tales orno i muerdos,- —Toma de po
sesión: sus .requisitos, juramento. —  
Fianzas; funcionarios sujetos a el Jas.. 
GonsUlución, ampliación, sustitución, 
subrogación y devolución de las mis
mas.— - Simultaneidad de destinos. —  
Descuentos y retenciones: sus límites* 
Excedencias.

51
Glasés pasivas: razones de su exís- 

teñe i a-.— An teced ent^s íi iptóri cost—*iEl 
Estatuto de Clases pasivas.— Cesantías. 
Pensiones de jubilación y de retiro a 
funcionarios civiles y militares, según 
lá fecha de su ingreso — Servicios abo~

aab1 es.—8  unidos reguladores.— Guian- 
tía.— Abono- de- años de carrera. '

52
Pensiones á familias de funcionarios 

del Estado.— Mon tépíos: antecedentes 
histéricos y estado actúal^-Estaiuto 
de Glasés pasivas: disposiciones sobre 
esta materia. —  Servicios abonables: 
suc 1 c>> regulador^Giiantía de lasp mi
siones.—-Mesadas! de suipervivencia.— . 
Pensiones causadas por personal fe
menino

53
Pensiones éxtraqy diñarte de j ubi- 

lación y retiro.-—Pensiones extraoFdto 
narias causadas por los empleados en 
favor de sus familias.— Competencia 
para la tramitación die expedientes de 
clases! pasivas* -— Opción*--- Brescril*? 
éiión,— IncompaUbilidaáesi- >

5 4
Licencias, permisos! • y báj%s;—-Re

gias para su concesión y disfrute.—  
Suspensiones administrativa# de em^ 
pie©- y sueldo.— Límites y consecm%-' 
eias de las mismia .̂^Sepa¡raciÓiiies y 
destituciones: sus diferencias.— Quié
nes pueden ser libremente separados* 
Limites de las facultada discrecio
nales*-— Renuncian y dtmisiones: sm  
consecuencias.—Abandono dé destino.

55 .
: Dispbsiciotós> per I «  W- r L  
gen los empleados de los distintos Mí- 
misterios, no organizados por disposi
ciones especiales..

56
: Los M i n i s t e r i o s ' . &§£* 
gen y vicisitudes de los mismos.—* 
Eimcátaos administrativas de Jos* Mi- 
ni'stcñios.-—Atribuciones del Consejó tíe 
Mmistros.— ^Riesponsabllícláíd i ministe
rial y formas de exigirla*

57
Presidencia del Gonsejó de Miní$- 

'tros y Asuntos Exteriores.—hBu n&tu- 
raljezá administrativa.— Su organiza
ción generial.s--Gorppra!cá'óneS' y; orga
nismos que 'dependen de lá misma.

58
Concepto general de lá función c'óñ- 

isuItiVá'.— Gonsiejo de EstadOí^Su his
toria y. actual oagáni^acióií.— El Cu&íto 
po de Oficiales del Consejo de Estado:’ 
su organización actual, derechos y de
beres.

59 
Gompetencia y modo de funcronaiT 

del Consejó de Estado en sus 
nes, Comisión, permanente', Secciones ide 
Pleno y Ple¿no¿— Asuntos asignados & 
cada uno de estos tres últimos orga-  ̂
nismos.— Adiciones hechas por dispo
siciones posteriores a la vigente ley 
Orgánica del Consejó de Estado* —  
¿Pueden intervenir en las díeliberacio
nes del Consejo personas ajenas al 
misro?.— Tnielatí va especial que la ley 
Orgánica del Consejo de Estado con
fiere a su Comisión permanente éii 
orden al régimen general de la Admi
nistración .pública,.,

' 60
Cuerpos especiales dependientes, de 

la Presidencia del Consiejn de Minis
tros y Asuntos, Extoriarm: su orpi- 
nización y  funciones. —  Disposiciones*

que los. regulan.—̂ stábletúmlentoá'ó 
instituciones españolas en el •!extran- 
jero.

61
Ministerio dA Justicia^^y Culto r su

competendM admtoistrativa.^—8d* or*̂
ganización y disposiciones que la r̂e- 
g-u 1 an. —  Inslituciones y Centros quo 
del mismo dependen* asa en el aspecto 
ejecutivo corno en el cónsul ti vo. —  
Cuerpos especiales de su Admiuiistra4- 
ción central y su! actual organizacióm>

62
Cuerpos de Letrados dependient/cs 

del Ministerio de Justicia y Cuito, no 
afectos a, m  Adminilstra^ióHj.vqBti^ali  ̂
Magistratura: Ministerio f i s e a L : 
taidios judiciaies y aspirantes' a lá Jux 
■ dieatüra*.^Nottó W '
la propinad.

63

Cuerpo de Prislornes: su misión e 
importancia.— Organización actual den * 
¡mismo en sus diversas S«é(^ones; yv 
idispoeüciones b/ndamentales que ‘ las 
¡regulan. —  Nuestras prisiones, en su 
¡coásideración administraUva e Insif- 
jtucioi®es que las com¡plementan¿

■| 64
i Minilsterh». su compe-
Ifcémciá aldmilnisifativa.—45ú organiza
ción.—Centros y deipendencias qué lá! 
integran, así en el â pefeto ejóetí-MVó 
como en el cónsul !
especial del Consejo Supremo de Oiió^ 
rra y Marina en sus ciiveTisas fúñelo- ■ 
rnesv

11 ' 65 • -
1 Ministerio de Marina: su competen
cia administrativa.-—Su  ̂onganizacáióúí 
Gentros y •depondencias que '10 .emsti- 
ituyen, así en. el asipetclo ejecutivo cé* 
■mo en el consultivo.

66
MMMerto óde la Gobernación•: 

competénela adiipn istrativa.— . or  ̂
ganizácién. — Centros y diependenciaaí. 
que lo constituyen, así én el aspectOí 
ejecutivo como en el consultivo e ins
pector.—'Servicios que están a cargo 
de Isf Eúreeción general dé Admfcriísí- 
tración local.

67
Cuerpos especiales dependientes doí 

MinMerib de la Gobemacton.^Ciomu^' 
nicac-iones: ideâ  rde ila >orgaBi«aoión y¡> 
funciones de los Cuerpos de Oorreoé 
y Telégrafos y sus auxiliares, con ín- 

- dicaoidii dé las disposicionés !por míe 
se rigen. " '

68
Cuerpos especiales dependientes de! 

Ministerio dé lá--
nuación)>-El servicie dé láí'SfegurldOdt 
yA^Haneéa; Dirección 'general *iy 
instituciones compl^éatanmsvMub^> 
po de PoliefaGuerpo de Seguridad. 
Su respectiva organización y funcid- 
fies*

69  /;-
■MtíUteterio -do Emk0&á; su ¡ romped' 

témela administrativa. Su organizan 
ción central y provincial.-—-Idea die las. 
principales disposiciones por que *4 
r̂ gie. -— ^Tribunales 
nistrativos.
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70
' C " 9 )s.espaciales dependientes del. 
jMimsíeria ele Hacienda. — El de Abo- 
gados del Estado, el dé- Aduanas, el' 
Pericial de Gontabilidead.—Idea de su 
¡organización., funciones, y  principales; 
jdisposicidnes por que se rigen*
- V 71

Servicios que estáíp a cargo- de las-. 
j3iversas Direcciones generales del Mi- 
jnisierio de Hacienda;

72
' Ea Gaja general de E^epásites.-—Bu 
grgnnidación y servicios.
ú ' 73

El Tribunal Supremo de la Hacien
da pública. — Sus actuales funciones 
jaduMniístmídvas.-—$.us ■ anteceáenkas 
Organización de sus fimcio-rtarios. e 
¡idea- de las diisposicionas por que. se. 
fcigen.

74 -
• El-M inisterio' de to fru ce íó n  púbíb* : 
pa y -Bellas A rtes: su competencia vté* 
misiva!:iva e idea de su organización, 
general.—'Consideración particular del 
Consejo de Instrucción pública.—P rin - 
jcfpálies di¡spo!Site.ioiieiS vigentes t o  la 
Iprgooización de la instrucción pública,
; 75
• El Profesorado cte üinivemútadies, 
¡tnsiitutO'S y Escuelas especiales: idea 
{¡le: su actual organización y principales 
disposiciones que las regulan.—Junta 
|3!e Ampliación de estudias e Investi- 
É'aclones c¡ie¡ntífl¿cas.. •—< Instituoi ones 
complementarias de este ramo cite en
señanza.

75
El Profesorado de Instrucción p rl-  

íparia y Escuelas Normales : idea de 
|u  actual o r g a n iz a c ió n .£ a  Iuspec- 
Ijón  de Prim era enseñanza.—Legisla- 
fión, vigente respecto a esta dañe del 
Profesorado español.

I  77
; Ministerio dé Fomento,: isu compé
le n o s  a t a  lipi stna ti va.—-Bu organizar 
Éiáiii central e idea, ¡de las disposicio- 
fejes .que la regulan, aaí en Bu a&pécto 
ijecuiávo co-mó en el consultivo. —■ 
funcionarios de Fomento que no for
inan Cuerpo especial.
Ú 78
r C utóns especiales- dependientes dé ó 
fo m e n to  los de Ingenieros.—idea; de 
| | i  respectiva organización y  ¡compré- 
|éncia.—Eas Escuelas de Ingenieros y  
lu  organimción.---X.a cuestión de los 
Éítuto. dé Ir%enieros en Espaüá. ;— 
Cuerpos auxiliares y subalfernos de 
Ingenieros.
í -  79 . .

7 Mtosterió dé fErabajp y Pre¡visióííT 
gu competencia admint&trativíá;, — Su 
prganizadiáii.— y dependencias 
ftue:. lb;.aon«titúyéi^. así en el aspecto 
Ijecútiw  como en: e<l conOTltivo o ins- 
|>éctbr.—Exainen éjspéefál del Oonsé- 
gd de Trabajo .̂

" Ministerio de la: Ecenemfa* ' - f f i t í & r  
Sfál; su organización y compeleaoia 
[adminí^raltiva. —iOrgan^iúos, Gomi- 
feiones y Comités dependientes déll. 
ínrismo.—Consejo, de la Economía Né-

81
O rigen  y  fu n d am en to  de la  l is ta  c i- 

vi 1.— P a tr im o n  io de la  G o ro n a : m  ■ o r i 
gen  y  com posición  ac tu a l-— A dm inis^  
tra c  ion de la Gasa Ileal.

82
A d m in istrac ió n  'de la A sam blea  N a

c io n a l: su  con sid erac ió n  legal. —  Bu 
c a rá c te r  independ í en te . —  itegl amiento 
de las C ám aras.— C om isiones de Go
b ie rn o  in te r io r :  sus a tr ib u c io n e s . >— 
A d m in is trac ió n  ac tu a l del Senado.

83
L as func ionas a d m in is tra tiv a s , se r  

g ú n  el te r r i to r io .— A d m in is tra c ió n  co r
p o ra tiv a .—E x a m e n  espec ia l d e  la  . des
c e n tra liz a c ió n  p o r  se rv ic io s  en E s 
paña . —  C ondición a d m in is tra t iv a  de 
los d ife re n te s  te r r i to r io s . —  -D ivisión 
te r r i to r ia l  de E sp añ a  en  todos lós ó r
d en es  an tec ed en te s  b is fó rieo s y  j u i 
cio de la  m ism a.

84
L as fu nc iones * a d m in is tra tiv a s  en 

o rden  a la  p o b lac ió n : censos.,, e stad fe- 
ticas, reg is tro s , e tc ,—D isposic iones que  
re g u la n  e s te  se rv ic io  en E sp a ñ a .—  
C onsideración  e sp ec ia l de l ítegístro-. 
C ivil en  s u s , d  is t i n  ta s s  eco io n e s .—¿ D e 
b ie ra  am p lia rse  a. las p e rso n as  ju r íd í--  
cas de c a rá c te r  c iv il?

85
L as fu n c io n es a d m in is tra tiv a s  éñ  

'orden a  la  p ro p ie d a d .-—E l ¿registro  de 
la  P ro p ied ad  in m u eb le  ven E sp añ a , co 

m o se rv ic io  ad m in is tra tiv o .— E l Gn- 
1 astro .— M odernas d isposic iones -espa
ño las acerca  del m ism o, y  su  t r a s 
cendenc ia  en el o rden  c iv il.— C .oiisbto 
rac ió n  especia l d e  la  p m p ied ad  in te -  
lec tu a l y  de  la in d u s tr ia l  en su asp ec
to  a d m in is tra tiv o .

86
L as fu n c io n es, a d m in is tra tiv a s  en 

o rd en  a  la  m in e ría .— G lasíñeacíón  de 
m inerales,- investigaciones,: concesio
nes, rég im en  y  exp lo tac ión  de las m i
n as.— P o lic ía  " m in e ra : ju r isd ícc ió m — 
Ind icac ió n  de las p rin c ip a le s  d isp o s i
c iones v ig en te s  en E sp añ a  acerca  de 

; e s ta s  m a te r ia s .
8 7 '

L as fu n c io n es  a d m in is im tiv a s  con- 
re s p e c to . & f a s . a g u a s ^ D iv f s i  ón fun*- 
d  am en  ta l qué  cal) e h a c e r en  c u a n t o s ,  
e llas.— D isposic iones fá g a le s  v ig en tes  
en  E sp añ a  acerca  de la s  aguas te r r e s 
tre s  y  de las  m a r ít im a s , a s í com o dé 
sus m ed ios de u tiliz ac ió n  y  a p ro v e 
ch am ien to .— A sociaciones de c a rá c te r  
legal p a ra  la  u tiliz a c ió n  co lec tiva  de 
I:a$ aguaos.— Ju r isd ic c ió n  en  esta  m a 
te r ia .

88
M odificaciones a la ley  de Aguas* 

in tro d u c id a s  p o r  el G ód ig d :c iv il.- '- lio -
f is tro  de  la s  coúeosiones^de aguas.—  

o rm á  de r e g is t r a r  los-; an tig u o s  a p ro 
v ec h a m ie n to s  de aguas. —  C onfedera
c iones h id ro g rá ficas .

8 9 -
A n teced en tes  y  d isposic iones leg a 

les esp añ o las  e n  v igor,, a,cerca de la 
co lon ización  y  rep o b lac ió n  i n t e r i o r . "  
C olonias .agrícolas:: su Icg ís lñ c ió x  •— 
Ju ic io  c r í tic o  de. t e  l e y  y  B eg tam en lo  
v igen tes,, en. .cuanto, a  s u ' o rien tac ión- 
social.

90
L eg islac ión  v ig en te  so b re  e x p ro p ia 

ción  fo rzosa  p o r causa  de u ti lid a d  p ú 
b lica .— F u n d am en to  de la m ism a, 
P erío d o s que la le y  d is tin g u e  y su 
t r a m  i tac io n C o m p le m e n ta s  de la i  e y . 
de E x p ro p iac ió n  forzosa en o tra s  de 
c a rá c te r  adm in is tra tiv o '.— E sp ec ia lid a 
des de la  ex p ro p iac ió n  p o r los ram os 
dé G u e rra  y  M arina, c o s t o 'y .  f ro n te -  
m s , yv d isp o sic io n es q u e ; las regu lan .

' ' 91
Examen de las leyes relativas af 

ensanche y  reform a interior cié las 
pobl&ékmes. ■— Sixifularidad dé mis- 
preceptos en7relación eon la dé^Expro^ 
piación forzosa y con el Estatuto mu
nicipal.

92
L og islac ión  ¡ v ig en te  so b re  oteaJs • pii^ 

Jbl-icas.— Goncepto - legal de  la m h ra  p ti- 
í M ica .— ^.Declaración dé u ti lid a d  

sificac ión  de .las o b ra s , p ú b lic a s .— He- 
qu is ito s  p a rxa su  cDns.¿ru,c.ción,—S ie te -

• mas:—Contratas.—Dependencia minís^ •
• ferial deje servicio.— Planes dé abra^ 

públicas nuevas, y de conservación y 
reparación; —  Proeedinmenio para

: e je c u c ió n  d e . las aubvencionadas coíf' 
fo n d as -p ú b lico s .

93
GontratDB; adm inistrat ivos^~Bu > con^

: e e p to .— S u s sem ejanza# ; y ,d i f e r e n c i é ;  
con Jos c iv iles .—-L eg islac ión  g e n e ra l 
ap lic a b le  a  los m is m o !— D ispos i c io - . 
nos e sp ec ia le s  p a ra : ia  p o n lra ta c iú n  

1 a d m in is tra t iv a  d á  a lg u n o s  D ep arta^  
raen tb s m in is te r ia lé s  c iv ile s .

94
; F o rm a s  de la  c o n te tfée ió n  a d m in is -  
f t r a t iv a .— T rám ite# , y  r e q u i s i t o  y p r e 

v io s  a la  su b as ta ;—C eleb ra c ió n  d é  te  
m ism a.-—T rá m ite s  p o s te r io re s .—D e lo-s 
concu rsos y s u s . r e q u i s i to s . - E x c e p c to  

, n es  de la á 7so lém n idades..de  subaBto-O, 
concurso , y fo rm a lid ad íe s . p a r a  c i t o  

; p rec isa s .— G estión  d ire c ta .— C ontra tos 
p o r  a d m in is trac ió n .

95
E fec to s  e sp ec ia le s ; dm los c o n tm to - . 

ad m in is tra tiv o s^ .—  InrideiH üas de  - m }* 
oum plim iiento  y princdp ios legales p a -  

i ' ra> reso l v erlas .— In te rp ré ta c ió p ,. r e s to  
¡ aisriáb,, m ili  dad  ty  j b n s to p c  ión.— J ú r i s -  

■: d icc ió n  e n u n a fé r la .d e  con Ira tos a (1 m i
n is tra  Uvos.

96
Títulos nobiliarios,—Indicación el®, 

la legislación vigente en España. — 
Gonces ión, tramitación, caducidad y 
rehabilitación dé- tftulós y grandemsi; 
Condéeoraciónes empañólas de cafic^ 

íle r ' c iv il: indicaciones bistóricaB y Dé- . 
iglslatlvaB"arereá dé las mismas en EB- 
í paña.—'Casos en que interviene cu sia 
: éoncesióri ?1 Gonsej o dé Estado.—hH 
sistema de concesión de;condecoración 
ne$ en España: ¿responde a la verdad;

■ dera naturaleza de estas recompensas? ;
: -■ 97

Higiene, pública.— Legislación espa 
ño la  sobre p revención  y modo de com
b a t i r  la s  ep idem ias ,  en el iu ter io í  
com o en 1 a. s . í  ron i e ¡a ; p m u l o s .— l * o- 

1 Mcía de a l im en tos  \  i las, y de es* 
fab lec im ien ío s  pe i ig m  ’V e insahdnes. 
Glasés m éd icas  e, • mM *.l u o nes koso b.
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i ta larías.— Servicia de Sanidad.—Baños 
: y aguas' m edicinales.

98
i Instituciones p a ra  la  educación de 
; anormales» y .disposiciones que la re -  
>.guian.—Escuelas dé .corrección fam i
liar.

; 99
¡- Organización de Im  servicos de có-
* m unicaciones postales, telegráficas, 
í cablegrafíeos, radiotelegráficas, telefó- 
| nicas y  radiotelefónicas.— Su íeg isla- 
jción en España.—Consideración es-.
• pecial de ios servicios de* giro y pa- 
i qué tes postales.—Caja Postal de Aho-

j *r o s.— C ó m u 11 ijc ac i o-il e s aéreas.
100

Garre ( eras del Estado.—Disposicio
nes legales vigentes respecto  á su cla
sificación, construcción, conservación, 
reparación  y p o lic íi — Servicios de 
transportes por carre tera .

« 101
Régimen ferrov iario  español v igen

te .—Idea general de sus disposiciones.
102

Montes.—Clasificación.—Exclusiones.
' A pinvecham ientos.— Adnifinistración y  
| Policía f ores tal.— J  u r  isdi ccióñ en esta  
] m ateria . —  Inscripción de Jos m ontes 
í eii el Registro de la Propiedad.— Des- 
! lindes y am ojonam ientos.
: 403
i L as funciones adm in istra tivas en
. cuánto  a la caza y  la pesca.—In stitu 

ciones p a ra  pro teger y fom entar estas 
{ fuentes de riqueza.— idea de la legis- 
11 ación vigente.— Almadrabas, 
í 104
! Instituciones oficiales re la tivas  al
i fom ento de la  A gricu ltu ra  y  de la 
j g an ad ería . — Sindicatos agrícolas. —  
jldagais del campo.— Ley de Epizootias. 
^Asociación general de G anaderos: su 
¡ «origen y su actuación presente.
!' 105
. Funciones administrativas en ordoñ 
■iftl comerció.—Las Cámaras do Gomeiy 
jtíoV—Legislación vigente.—Examen de 
[ía ley de Comunicaciones mafitfmal. 
i 1Q6
; Funciones administrativas en ordefi 

la indjistriá.—Regulación, f
íjprbtecc i án.“ D i sp osjoi óñés 
,‘Cámaras de Industria.
f 107
' Funciones administrativas J fí íi®-
Jéria, de enseñanza, — jr 
Aspectos rdo la guéstióh.de la énséñ,|irir 
fca en Espáñá.—Iñstitucíóñé^ dqdéntels 
sostenidas por el Estado espaílqí, y 
complementos de las mlsmas.^Pensio- | 
nes para estudios, casas de estudian- i 
tés, etc.—Legislación vigente.
/  108

La organización corporativa del t r a 
bajo." en ■ España.

109
L -  o ' nr.nc-; de la legislación és- 

P v<u ' 1 <1 fe: e i >. * e s a 1 i raba jo de la
n u v  i v de los niños; al trabajo noc- 

dr la mujer. y al asiento de .la. 
n i ’**’ mu mi :e ?) í rarúijó.

■ ■ . n o  ' ' ,
. Lr-j)Os¡i i ene-- de i a • i egida d o n  es- 4

pañola referen tes al contrato  de ap ren 
dizaje y al de trabajo . —  Legislación 
sobre huelgas, conciliación y  a rb itra 
je, y  jo rn ad a  de trabajo .—La inspec
ción d e l trabajo .

111
Ley española sobre descanso dom i

nical y .disposiciones com plem entarias 
de la m ism a.—Los seguros y  los a u 
xilios sociales en España.— Ley y Re
glam ento sobre Casas bara tas. —  Lev 
de Em igración y d isposiciones com
p lem entarias de la m ism a.

112
Ley sobre Accidentes del trabajo  y 

d isp os i,c i one s com plem entan  as .—Ap 1 i - 
cacíón de sus preceptos a ~los. ram os 
de G uerra  y M arina.—L a legislación 
de accidentes del traba jo  ¿es aplicable 
a los penados? — Disposiciones espe
ciales otíre seguros de accidentes del 
trabajo .

113
Beneficencia.—Su concepto.— Su cla

sificación.-—Protectorado' y  palronáz- 5 
go.— ¿A quién corresponde el ejercicio 
del protectorado respecto de las ins
tituciones d ocen tes?—  Exam en de la 
legislación vigente en la m ateria .

114
Exam en de la legislación vigente de 

Bases del procedim iento adm in istra
tivo de 19 de Octubre de 1889 y de 
[os Reglamentos dictados p a ra  su ejo- 
mción.— Reclamación en vía guberna
tiva, como previa, a la jud ic ia l.

115
Concesiones adm in istra tivas. — Su 

concepto.“ Regías a que v ienen su je
tas.— Cuándo incurren  en caducidad.

116
Bienes nacionales. —  Mostrencos. — 

Baldíos y  -realengos.—Exam en de las 
leyes de i/> de Mayo de 1855 y  11 de 
Ju lio  de 1856, y sus disposiciones com
p lem entarias.—Ley de Cesiones de 3 
de Jun io  de 1869.

117
L a Provine i a o n c e p t o ,  anteceden

tes h is tó rico s.— E l E sta tu to  p rovin
c ia l: sus priíicipiois fundam entales.— 
Jtf ánebínuni dádes in terp rov inc i ají es.—  
La Región.— Régimen de las Islas Ca
narias.

118
G obernadores civ iles: nom braiu ien- 

tó |.^ A tr íb u c ip n e s ;y  deberes.—Bu res- 
contra .sus re -

lolücióhies.
119

D ipuíabiones provinciales.—'Consti- 
tuícióh, funoionájnientó ' y  atrilbucib- 

n p .  -ót-'Comisión Provincial. —R espón- 
^ |b ilid a d  de estos orgánism os. —  ító - 
fu rso s  contra ¿us acuerdos.

120
El M unicipio en España.—A ntece

den tes h is tó ricos: concepté legal. —  
Él E sta tu to  m u n ic ip a l: p rincip ios
fundam entales.

121
E ntidades m unicipales.—El M unici

pio, las entidades m enores y ' las 'Man
com unidades m u n ic ip a les .—¡ Creación 

y fusión de Municipios.-—T érm inos 
m unicipales: su alteración.

122
O rga n i z a c i ó n m u n i c i p a 1 —  Ay u n la - 

m ieníos: su composición y funciones.:
123

Del pleno, y de la Comisión perm a
nente : sus respectivas . atribuciones.—- 
M anera de funcionar.—El referéndum!. 
Acuerdos m unicipales: recursos con
tra  los mismos.—La doctrina del si
lencio adm inistrativo .

124
El Alcalde: nombram iento', a tr ib u 

ciones, responsabilidad, exoneración.—- 
Tenientes de Alcalde.—El Concejal, ju -  
rado.— Funció nar i os mi¡ni c ipales.

125
El Concejo abierto .— El régim en dé 

carta .— Sistem as de gobierno-:, por. co
m isión  y por gerente.— Régimen de tu 
tela.

126
M unicipalización dje serv ic ios: su  

concepto, desarro llo  y ju ic io  crítico'.—* 
D isposiciones del E sta tu to .

127
Bienes patrim oniales de las pro vi.n- 

c i a s y de 1 o s p u ebl o s.— B i en es ri e p r o -  
p io s 'y  de común aprovecham iento.—> 
Su concepto-.—i.Concesiones para  dehe
sa boya!.--R égim eh legal vigente.

128
De la contratación provincial y m u

nicipal.— Servicios que deben ser ob- 
j ‘ {() de licitación pública. —  Form a, 
carácter y requisitos do estos con tra
tos.— Rescisión de los m ism os.—E spe
cialidad en cuanto a los servicios de 
alum brado y lim piera.— Idem  sobró 
( o 111 r a í a c i ó n d o s «;■ rvic i o 111 é d i c o - í  a i1 -  
macéutic.o.

129
Obras públicas provinciales y m u

n ic ipales: disposiciones vigentes.
130

Funciones de los A yuntam ientos en 
relación a la higiene y sanidad.—Or
ganización del servicio.— Facultades.-— 
Cem enterios. —  Disposiciones acCroa] 
de su construcción.— Inhum aciones y  
exhum aciones en los mismos. —  Ce
m enterios civiles.

131
Vías de com unicación de cárdete! 

m unicipal.— F acultades de los ’Ayufc* 
tám ien tós con relación a las 
Policía de abastos. —  Obligación es 
los A yuntam ientos en cuánto a cárce
les, conducción, traslac ión  y alim en ta
ción de presos pobres. •— Los a lo ja 
m ientos y  sum in istros como c á rg i 
m unicipal.

132
R eclutam iento del E jé rc ito , — S¡jjL 

im portancia desde el pun to  d£ :Vi¿.t|¡ 
adm in istra tiyq  y  cuestiones 'que>(jPi- 
vuelve.-r-ÍBasés en que delc^ns^-íiues^  
tra  iegislación sobré sérv ic i^^ rn ilít^ .- 
Medios em pleados po r la  A dm in istra
ción p a ra  hacerlo  efecüvo.—LXifácidú 
del servicio y  sus situaciónes.-r-Debe-* 
res  den tro  de cada u n a .— P rórrogás y  
reducciones./ ; ' '

: , ■ 133 ■

O peraciones p a ra  el reclu tam iento .. 
A listam iento.— Sor leo.—Exclu siones y 
excepciones.— D eclaración de prófuga®*
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El servicio m ilitar-de ios españoles 
.residentes en el extranjero.—-El vo
luntariado.

134
.. Examen de la ley constitutiva , del 

Ejército y exposición de sus princi
pales disposiciones.—-Las escuelas de . 
instrucción militar y su  "organización. 
Disposiciones. vigentes sobre destinos 
civiles para las clases de tropa.

135
De las contratas en el Ejército.—Sus 

especialidades.—rLa administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
;en cuanto al Ejército se refiere.—Mi
sión especial de los Jefes de Cuerpo 
y Mayorías en este punto.—Disposi
ciones vigentes sobre el modo de de
clarar la responsabilidad y el derecho 
¡a resarcimiento oor deterioro o pérdida 
de efectos en funciones del servicio.

136
Organización de la Marina de Gue

r r a  y "de sus Cuerpos auxiliares.— Di
visión m arí t im a de España.— Inscr ip 
ción m arí t im a :  cómo y en qué condi
ciones se verifica.

137
Inficiones de la Marina militar en 

[sus relaciones con la mercante.—Pro
fesiones oíici aliñen te, organizadas pa
la  el servicio de la Marina mercante.— 
€ondiciones que para ellas se requie
ren y competencia profesional que se 
Jos asigna. — Disposiciones especiales 
[sobre Policía y disciplina en los bu
ques mercantes.—Luces y señales', fon
deaderos, etc.

138
¡Disposiciones administrativas espa

ñolas para abanderamiento de buques 
¡mercantes. — Pasavantes y su va
lor.—La ley de Comunicaciones ma
rítimas en sus relaciones con el aban
deramiento de buques. — Arqueo de 
¡buques y su reglamentación.

139
Contratos administrativos de Mapi

pa.—«Sus especialidades.—Idea de las 
[disposiciones vigentes sobre contabi
lidad especial de Marina.

HACIENDA PUBLICA 
{y 140

r La Hacienda pública: su concepto: 
$$rqc teres esenciales.—La ciencia de 
m Hacienda: su contenido: relación 
Í§ii otras clencas.
1 i .. 141

El presupuesto en el orden centífico:
§u concepto y clases.—Su estructura. 
¡Déficit y suverávit: juicio crítico.,
U  Í42

Naturaleza de los gastos públicos.--- 
fjormas políticas, jurídicas y económl- 
p s  a las que deben ajustarse.—Clasi- 
¡toidón general.
% ■ 143
■' Los ingresos públicos: su concepto 
§r clases.—Exacciones y tasas: su na- 
lifaleza y clasificación.

■ 144 ■
! Los impuestos: su concepto, carac- 
p re s  diferenciales e importáncia.—La 
Justificación de los impuestos. — Síu 
^lisiftcación.

'l45
La Deuda pública doctrinalmente 

considerada: concepto *y clasificación. 
'El crédito* público. ~— Consolidación, 
conversión y .extinción de la Deuda 
pública.—Juicip crítico.

146
La .Hacienda pública en España.—■ 

Principios "constitucionales en rela
ción con la Hacienda pública.—Idea 
general *de nuestra .legislación vigente 
en materia de Hacienda.

147
Examen del capítulo 1.® de la ley 

vigente de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda,publica y dispo
siciones concordantes. —i Prescripción; 
v caducidad de créditos.

148
El presupuesto del Estado español: 

concepto, estructura, formación: trá- 
miles. — Articulado. — Estados.—El * 
ejercicio económico. — Resultas de' 
4ej ere icios cerrados.

149
Transferencias de crédito.—Créditos 

ampliables.—Suplementos de crédito. 
Créditos extraordinarios.

150
El presupuesto de gastos español.— 

Examen crítico del mismo. — El au
mento de los gastos públicos en -Es
paña.

i  51
El presupuesto de ingresos español: 

examen de conjunto.—Juicio crítico,
152

Sistema tributario de España,—SuS 
antecedentes históricos. — Su estado 
actual y erkiea del mismo.

153
Propiedades y derechos del Estado. 

Edificios del Estado: disposiciones v i
gentes.—Bienes baldíos y mostrencos.

154
La desamortización en España. — 

Venta de bienes desamortizados,
1*55

Monopolios y servicios explotados 
por ,1a Administración: juicio crítico1. 
Loterías y rifas.—Acuñación de mo
neda.—Tabacos: contrato pon la Gom-, 
pañía Arrendataria.

156
Monopolio de Petróleos: contrato 

con la Compañía Arrendataria.— Mo-* 
nopplio de cerillas.—Productos diver
sos de Correos, Telégrafos y Teléfo
nos.

157
Ley de Ordenación banearía. — El 

Banco de España.—.Sus relaciones con 
el Estado. — Examen del Reglamento 
de este establecimiento de crédito,

158
La contribución territorial.—Ante

cedentes y estado actual.—'Conceptos 
que comprende.—Bases y tipos: re
cargos.—Registro- fiscal de ediñcio& y 
solares.—Registro de arrendamientos.

159 
Contribución rústica. — Amillara-

mi ent o.s.—Exenciones,

-160
El Catastro en España. , \*

161 i►La contribución industrial y dé co -> 
mercio: antecedentes y situación SÉ-i 
tual.—iConceiptos: bases): -tarifas». — ( 
Impuesto sobre el volumen de venta». \

162 t
Impuestos mineros.—Gañón de su- j 

perficie.—Tanto por ciento del pren* 
ducto bruto. ¡ f

163 ‘ J
Contribución sobre las utilidades dé 

lia riqueza mob i liaría: su importaín- 
cia. —- Antecedentes y legislación vi
gente.—Bases tarifas.—Examen dé los 
conceptos 'comprendidos en la tarifa 
primera.

164
Contribución sobré las utilidades 

(continuación).—Examén de la tarifa 
segunda.—Régimen fiscal internacioal.

165
Contribución sobré las utilidades 

(continuación).—Examen de la tarifa 
tercera: juicio crítico de su funda- ¿ 
mentó .—Imposición mínima. — LiqUi- { 
daciones provisionales y definitivas:! 
revisión. i

166 ,-j
Contribución sobré las utilidades j 

(continqpción).—Jürado de utilidades ! 
y Jurados de estimación.—Exenciones 
de esta contribución.—Formas de re-* i 
caudacron*—Prescripción. j

167 ,>
El impuesto de Derechos reales y . 

transmifcVón de bienes: su importan- • 
cia.—Antecedentes históricos: su fün-? 
d amentó.—Examen general de la le- i 
gislación vigente.—Extensión jurisdic
cional del impuésto. *

168
El impuesto de Derechos reales.

(continuación).—Actos sujetos, exentos; 
y no sujetos: definición y enumera-, i 
ción. ' - í

169 :
El impuesto de Derechos reales

(continuación).—Examen general de la; 
tarifa vigente y de las bases para la 

[liquidación de los diferentes cóncép-v 
tos. ' ¡¡

170
Impuesto sobré él caudal relicto: 

basé, tipos, exenciones.—ImpúestQ', so
bre la cuota sucesoria.—Impuesto so
bre los bienes de las personas jurídiv:,
cas. i

171 I

Impuésto sobre Grandezas, títulos, 
condecoraciones' y honores.—Legisla- : 
ción vígenté: exposición de la masía#,

172 ' [
Impuestos sobré pagos1 del Estado.— j 

Donativo del clero y monjasantocér. 
denles y estado: actual,

173 ,
El impuesto del Timbré £ natura¡-

leza é importancia: antecedentes.— 
Sus bases y formas de percepción.—> • 
Ligero examen de los conceptos que/ 
comprende.^
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174
M 1 > * r te » v > í[o emisión

5 ./ 7’ í o i rto un" orto y  obliga- 
1 ¡r > 0 < ĵ¡ ¡o Isióñ en
1; i r i ti* ¡ \ ¡a ijo <r — Irn-
}i . .* < m ¡g  tu,. t lie. $egu~ 
i iducá.

175
. M; .mipuasto de. Consumos;— oi*L 

gou: antecedentes.: rearm as-: estado 
actual.

176:

Impuoste sobre casinos1 j  oteantes 
áñ:' recreo.—Tmimestos sobre: .G arifa-; 
jes y oabaMerías de iujo-i— Ini puesto • 
de Patente nactenat de Gireulacióii. 4o  
Autom óviles.

1 7 7

Im puesto sobre éi: consumo de gas, 
eteeteteidad y carburo de catete,—¿wi- 
:>^esto sobre, el¡ eoneúmo- interior dé 
la- • cerveza.—-Impuesto sobre la note- 
corla.—toprreslo sobre la fabricación' 

■je aceites comestibles.
1 7 8

Mr impuesto* de Alcoholes.-— A n t e v 
ien tes y* cxposteiám  <tfc> t e  le g tste & tto  

ímpuasfe^- pólvoras. y  
fíeselas- -explosivas. r

179
L n i t a R a  cte J%tuaaas.~~Bn funda- 

itea.to y  c¿crios aermúrnteos.—Aranoe- 
‘tes; de- A d u a iu ^  base.sc disposiciones 
fenera]es.—L igeto: examen, de- tes ví
renles.

1 8 0

(tedeúanzas de Aduanas: examen, 
general;

1 8 1

— D e p ó sito s
tesneos: de com edio y ítetaiates. — 
Puertos francos y zonas neutrales.

. 182.,

Impuesto sobre e l  múcam.—Impt3.<&&- 
■lm de.’ transportes. por vía. terrestre*-— 
Impuesto de transportes por m ar y - 
fi’Oiile-ras.—Derechos obvencionales do 
Atenaias.

183
íUí impuesto' o- tesa m ilitar;—P artl-  

ct#iicidii< en- rente, de bienes- de pro 
pios y en aprovechamientos forestales. 
Derechos obvencionales de los Consu-

184
, tributario de tes-.jrw lp^

íJeiiters.—Exposición de los conciertos: 
vic'tiH-e.

185
L a Hacienda, colonial.: Su concepto. 

ÍJs&tuctora del, Eresupuesto..
; 186

La Deuda, pública española.—Ante— 
edítenles históricos': Estado; actual;— 
Glpses: emisiones : conversiones: con
solidación.—Da Caja dé amortización.

187
M  Deuda á tl  Tesoro,—Ei aval del 

Estado : Legi&SnckSn mítrn este punte ; 
JuteiO' crítico.— La Gaja de Depósi
tos,

188
La inspección de los tributos: Le-

gislsaciénvigente. — Expedientes; Bus 
clases,

189^

Da recaudación' de las coniifihncíc- 
nos, impuestos y derechos del E sta
do.— Legislación vigente. — Cobranza 
voluntaria.

190
La recaudación (continúan ten) 

Procedimiento de apremio.—Recargos, 
■Clasificación de-deudores,

191
Procedkniento en las reclamaciones 

económico atímiaist ra l ivas. •—. Examen, 
del Reglamento vigente y disposicio
nes . eoneoréantesv—O c u rso s .—Dq’v.q-  
lución de ingresos indebidos.

1 9 2
La Ordenación de los gastos y pa

gos del. Estado: Intervención.—La 
e s ta b il id a d  del Estado: Sus clases. 
E! T ribuna l Supremo de la- Hacienda 
púbfiea: Organización, y  funciones.

193
Las Haciendas provinciales de ré 

gimen común.—Obligaeiones provin
ciales.—Recursos, exacciones, contri
buciones especiales; derechos y tasas;

194 '

La imposición provincial: Glasés: 
Arbitrios,—El impuesto dé cédulas 

■ personales.
195

Presupueto provincial: Ola es», for
mación, conten i do.—E l crédito* pro
vincial.—Haciendas de Canarias. ■

196
La Hacienda, m unicipal: Su estado 

actual.—Obligaciones municipales.—• 
Ingresos de las Haciendas m unicipa
les;—Exacciones.—A rbitrios con fines 
no fiscales,

197
Contribuciones especiales. — Dere- 

clios y tasas .— Lá imposición munici
pal : Clasificación y ‘exposición,

198,

Presupuesto m unicipal: Clases, fo r
mación, eontmiite*—E l crédito  muni
cipal,

DERECHO CIVIL Y MERCANTIL
199

Antecedéntes y concepto é e l  D&m- 
; cho eivID^—Estado actual -Mi m t e i  
i en  España.—Propiedad áe las deno

minaciones de Derecho civil, común 
y focal.

200
La ley como fuente diel Derecho 

civil español.—Concepto positivo de 
la ley,—Diversos modos de genera
ción de la misma.—Bu autoridad ante 
los Tribunales.— Su promulgación y 
diferencias de ésta con la publicación. 
Ejmpios,:—TnterpmtaíCión, derogación. 
retroacDvidad, ignorancia y renuncia- 
bMIdad de las leyes,

, 201
Exposición y comentario de las re 

glas de Derecho internacional priva
da consignadas en el Tí Inte • prelim i
nar del Código y en otros precept o 
del mismo*.—Derecho ínter regional.

202
La aoñíumbre del lugar como íuen-- 

te del Derecho.—¿Cómo, babi^t dsei 
probarse la existencia ele esta eos lum 
bre 2—¿Sg diferencia dé la cosiombrO 
general?. — ¿Qi.vé reo ututo- debía re* 
unir ésta, según el Derecho- común? 
La costumbre en las legislaciones to
rales,

203
Los principios generales del De fe* 

cho como fuente del Derecho, civil, 
¿en qué consisten ?—Declaraciones 
contradictorias del Tribunal Supre
mo.—La jilrisprudenciaj ¿es verdade
ra  fuente dei Derecho?— Opiniones di
versas y fundamento de la que sé 
sustento,—Importancia práctica de las 
decisiones éel Tribunal Supremo de 
Justicia.

204
Idea general de los Códigos y reco-, 

pilaciones legales que constituían ef 
Derecho, común antes de la promufira- 
cióti; del Código* civil.—Orden de p re- 
lación de los mismos.—¿Se admitían, 
el desuso de las leyes?—.Vigencia dq' 
tales cuerpos legales después del Có
digo civil. •

205
Enumeración ele las instituciones 

jurídicas y civiles y de los preceptos 
del Código civil, que, por disposición 
de éste o por declaraciones de la ju 
risprudencia rigen en todo el Reino1:] 
juicio crítico*.

206
Condiciones para el nacimienio da 

la personalidad civil.—Tratándose dej 
las personas naturales, ¿es cierto que; 
su capacidad se determ ina por el hin
cho del nacimiento?—Doctrinas priite 
cipales sobre el nacimiento de las per
sonas jurídicas,—¿ Pueden equiparara® 
a las níaturales?—Importancia de estas, 
cuestión.—Extinción de la personalf^ 
dad civil.—^Diferencias entre el Dereg 
oho antiguo y el moderno.

207
Causas miodificativaiS dé la  eapáete 

dad jurídica.—Examen especial de i$ 
edad y la enfermedad, la prodigalidad 
y la interdicción civil;-—Los actos re%
1 izados por los menores, ¿pueden co*i% 
validarse por el transcurso si no S® 
reclama contra ellos durante el c u ^  
dilenio legal?—Examen de la r é s t i t ^  
ción “ in intogrum ”, según el DeredsS 
anterior al Código c iv il.—^¿Subsistí 
después de éste?

208
La ciudadanía, coiíio causa modlífe 

cativa de la capacidad civil.—DifeJ 
rencias entre el Derecho antiguo y é | 
moderno.— Derechos civiles á® los tta§ 
tranjeros y de las personas ju r id ie ^  
domiciliadas fuera de E'spaña.—¿ 
encuentra lim itada en España la  caá 
pacidad civil de. lus extranjeros?. 
¿Puede afirmarse, por el contrario^ 
que su capacidad es superior a la ’é i  
los nacionales?

209
¿Quiénes son españoles?—Adquiste 

ción, conservación, pérdida y reoupé- 
ración de la nacionalidad española,—* 
Nacionalidad de las personas jurtdfo- 
cas,—¿Cómo se g*na. y se pierde 1# 
vecindad en los territorios de rMf-*.
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mm llamado común* y eit Jos ge; ré
gimen toral?

210
Gapaeki&d de las personas jurídL 

cas,— Examen especial de la de la 
Iglesia Católica, finid aciones y aso
ciaciones.

211
Teoría de la representación éii el 

Código civil. — Representación cic las 
personas naturales y de ias juriüicíac.

212
El domicilio y su inihiencía en la ca

pacidad civil.—Distinción entro domi
cilio, vecindad y residencia.—Deter
minación* del domicilio civil: impor
tancia de esta cuestión.—Domicilio de 
las personas jurídicas.

213
ausencia: grados de la misma.—> 

Medidas que pueden adoptarse en ca
ria caso. — Presunción de muerte. —- 
¿Alcanza hasta autorizar a los cónyu
ges para contraer nuevo matrimonio? 
Examen de esta cuestión en las dios 
formas de matrimonio reconocidas por 
la ley—Efectos de la ausencia con 
relación a las particiones de bienes 
y a la prescripción. .

214
El sexo y su influencia en la cap'â  

eidad.—Personalidad de la mujer sol-- 
tora.—Idem de fa mujer casada.—Ao
jos que puede realizar sin la anuencia. 
'& la autorización dúl marido.—Actos 
para los que necesita dicha autori
zación.—Forma o manera de convali
darse los actos jurídicos realizados 
por la mujer casada, sin la autoriza
ción marital.

215
Matrimonio. — Su concep Lo. —Ante

cedentes históricos.—Formas reconcn 
cídas por: la ley.—Disposiciones co
munes a las mismas. — Libertad de 
quintas.—Licencia real.—Casos en que 
Subsiste. — Efectos de su omisión. — 
Prueba del matrimonio.—Derechos y 
obligaciones entre marido y mujer.

216
Del matrimonio civil. — Quiénes 

pueden contraerlo. — ¿Debe exigirse 
¡alguna prueba especial de no ser ca
tólicos los contrayentes?—Dispensa de 
impedimentos.—Intervención del Con
cejo de Estado. — Solemnidades para 
c^dbración de este matrimonio.

217
Efectos civiles de las demandas y, 

sentencias de nulidad de matrimonio 
y divorcio.—Alcance de este último, se
gún la legislación española.—Razones 
Expuestas en pro y en contra de la' 
ináisolubilidad del vínculo conyugal,

228
Paternidad y filiación.—Hijos iégín 

timos: m concepto y derechos.—im
pugnación y prueba de la legitimidad, 
pe los hijos ilegítimos: su concepto 
y clases.—Antecedentes históricos acer
en de los mismos.—Reconocimiento de 
Míos naturales; sus requisitos y el ee* 
im.

229
Fóatmas dé legitimación admitidas. 

Dificultades de orden práctico legis
lativo am hacen imposible la legiti

mación por concesión Rea!.—Doctrina
del Consejo de Estado.—Derechos do 
los hijos legitimados. — Disposiciones 
relativas a los demás hijos ilegítimos.

230
Alimentos: su concepto.—Personas 

que están obligadas a darlos y que 
tienen derecho a recibirlos.— Ôrden 
de prelacíón.—Forma de cumplir la 
obligación de alimentos.—Cuándo ce-? 
sa la obligación de .alimentar.

231
Patria potestad: su concepto.—An

tecedentes históricos en Roma y en 
España.—Hijos sobre quienes se ejer
ce, según el Código civil.-—Efectos de 
esta patria potestad, respecto de la 
persona y bienes de los hijos.—Modos 
de acabarse la patria potestad.—Dis
posiciones relativas a la adopción.— 
De la emancipación: sus clases y eíec- 
tos. ' ' • ■ •' ■ A

232
Tutela: su concepto.—Personas su- 

jetas a tutela.—Tutela testamentaria* 
Tutela legítima de los menores.—-Tu-? 
tela de los locos y sordomudos.—Tu
tela de los pródigos.—Tutela de los 
que sufren interdicción civil.—Tutela 
dativa.—Forma de deferirse, cada una 
y extepsióñ y límite de las mismas.

233
Del Tutor, Protutor y él Consejó 

de familia.—Nombramiento, derechos 
y deberes de los mismos.—Excusas.— 
Crítica de la organización actual de 
estas instituciones tutelares.-—Ejerci
cio de la tutela.—Afianzamiento de la 
misma. —. Formación y manera de 
proceder del Consejo de familia.

' 234
Registro del estado civil.—Su orga

nización.—Actos sujetos a inscripción 
y trámites para llevarla a efecto.

235
Cosas que pueden ser objeto de re

laciones del Derecho civil.—'Criterio 
fundamental para distinguir las cosas 
en cuanto son objeto de Derecho.— 
Clasificación de las cosas.—Definición 
y enumeración legal de las cosas en 
muebles e inmuebles.—Cosas princi-
f>aie* v accesorias. — Fungióles y no' 
ungióles, consumibles y no consumi

bles:. — Cosas faharxdonadas. — Cuáles 
pueden entenderse tales, según la ley 
de mostrencos y el Código civil. — 
¿Rueden serlo en algún caso las sus
tancias minerales? Objetos arroja
dos al mar.

236
La posesión: su concepto vulgar y 

legal.—Clases de posesión,—Diferen
cias entre lá posesión y la simple te
nencia.—Cosas susceptibles de pose
sión.— ¿Están comprendidas en esta 
categoría las cosas incorporales? — 
Acciones que protegen la posesión.—> 
Efectos de la posesión, según su clase. 
Modo de interrumpirse la posesión.— 
¿Constituye la misma un derecho real, 
según nuestra legislación hipotecaria? 
Guando cesa la posesión.

237
Propiedad y dominio. — Derechos 

que integran el dominio.—Su concep
to y fundamento.—La propiedad, se
gún las personas que la disfrutan.—

Dominio del Estado, de las Provine ias! 
y Municipios.—Dominio de las pez'Sü-L 
ñas jurídicas—Propiedad de la Igla-n 
sia y de las Comunidades religiosas. |( 
Acciones que se derivan del derecha] 
de propiedad.—Examen gspeclal de la1! 
peiviñdicatoria. (

238 . I
Historia de la propiedad en Espá-?/ 

ña.—Períodos que en la misma pue-:j 
den hacerse;—Concepto de la desvin-1 
dilación y de la desamortización.—Bu i 
historia.—tBu estado actual. j

239 \
Examen de algunos derechos qué] 

integran el dé la propiedad.—Derecho;¡ 
de cerrar las fincas. — Antecedentesj 
históricos y estado actual de la cues-j 
tión.—Limitaciones a la facultad de]; 
disponer^-Idem a la de asar y dísfru-í 
tar de las cosas.—Influencia de la le-1 
gi^acióm e^ecíai minera en. estas'li-! 
miiacioaes. — Idem de la de caza yj 
montes.—Ordenanzas municipales :̂ súí[ 
alcance y eficacia en orden al /Bere-q 
cho civil. — Dereehos fiscales. — Otrasj 
limitaciones dé carácter admmrstrati-' 
vo: su influencia en el Derecho civil.» 
de propiedad.

240 u
Del estado de comunidad de tolénés,

; En qué se diferencia de la sociedad 
civil.. — Disposiciones especiales qúé 
reguiann el estado de comunidad dé 
hienes,—Cuándo puede cesar este es-/ 
tado.

241
Be algunas pro-piedades especiales 

reconocidas por el Código.— En qué 
consiste dicha especialidad1.—Disposi
ciones que regulan la propiedad es-; 
pedal de las aguas.—Idem de la pro-: 
piedad intelectual y de la indu&lriaL. 
¿Son verdaderas propiedades?— Dis ;̂ 
posiciones sobre sustancias minerales*! 
¿Son aplicables a éstas los momios d é  
adquirir, reconocidos por el Código?

242 :
Del usufructo, el uso y la hahitaeíójGU;

Su concepto jurídico. — ¿Son serví-,; 
’dumbres .personales?—Derechos1 y  dé¿L 
beres de los usufructuarios. — Esu-j 
fruetos convencionales y legales.—Rér-, 
glas por qué se rigen: sus diteren-: 
nías.— Contenidos de los derechos dé] 
uso y habitación. ,

243
Servidumbres: su concepto.—Glasés 

de servidumbres.—Modos de adquirir*, 
se.—Derechos y obligaclcnes de lo| 
dueños de los predios, sirviente y dô i 
minante. — Modos de extinguirse la| 
servidumbres. V-

244 ~ '
ServMúmb es legiles: su CQMgptoV

Bus cláses.—Se vidunabres en raaiériif' 
de aguas.;— Idem de paso.— Idem d |  
medianería.—Idem.de luces y vistas.-^; 
Idem de desagüe de edificios.— Otraé 
servidumbres.—Distancias y" obras ín-¿ 
termedias para cortas, plantaciones jf 
con^tmcSmes.

245 ■ ;
Mohos dé adquirir la propiedad.—* 

El título y el modo.—Ocupación. 
Ocupación de cosas muebles abanóos 
nadas, de objetos arrojados al mar |  
de aquellos que las olas arrojan a !f 
playa.—Yógencia de la ley de Moa8
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trencas.— L im ita cio n e s  que im pone al 
d erech o  de ocupación  p o r p a rtícu la -, 
res.— L a  trad ició n  en los b ien es m u e
bles. 246

D o n ació n : en qué co n siste.— P rec e 
dentes h istó ricas.— § u s  clases.— Capa
cid ad  n e ce sa ria  p a r a  hacer, y  re c ib ir  
donaciones. —  P e rfe cc ió n ..d e  las m is 
m as.— D e  los 'e fe c to s  y ’ «lim itaciones 
de. las donaciones. —  M odificación in 
trodu cida p or e l Código.— R evocación  
y  reducción  de Jas donaciones.

■; ' * ' 247.

Sucesiones. —  Concepto ju r íd ico  de 
la  sucesión.— L a  su cesión  com o hecho 
n a tu ra l y  corno modo* de a d q u irir  l a  
p ropiedad.— ¿D ebe e x is t ir  la  su ce sió n ? 
D is tin ta s  teo ría s  sobre si es leg ítim o  
el m odo de a d q u irir  Ja p ro p iedad  m e
d ian te  la .sucesión, y  dentro* de qué 
Rui í tés.— «Fundamento de la sucesión. 
D ivisión .— Desde* cuán do se causa.—  
¿Puedíen su b s is tir  la  testad a y  la  in 
testada. —  H erencia . — - H eredero. —  E n  
qué cosas sucede el hered ero .

248
C ap acid ad  p a ra  testar. —  ¿ E x is te n  

razones, a p a rte  de las  tradicionales* 
p ara  h a b er consignado en el Código' 
dita edad t a n  p re m atu ra  p ara  e je r
ce r la , tratán d o se  de un acto  tan  im 
p ortan te. —  L ib e rta d  de testar.— R es
tr ic c io n e s  im p uestas 'a la m ism a y  su 
fun dam en to.— In capacidades.—  M odiíi- 
eación  de la  capacidad p o r el Código 
.civil. —  Capacidad de los re lig io so s 
p ro féso s  en O rdenes recon ocid as p o r 
el; Concordato. — - P recedentes.— J u ic io  
cr ítico .

y . 249
C lases de testam en tos que acepta la 

leg islació n  v ig en te  en C astilla .— Com - 
á ració n  con el D erecho a n te rio r al 
ódigo c iv il.— J u ic io  crítico  de la  d e- 

roigación de los testam ien to s p o r co
m isario , de m ancom ún  y  con c lá u su la  
“ ad c a u te la ra ” .—  Idem  de los codicilds 
y  m em orias testam en tarias.— E fica c ia  
de las d isp osicio n es testam en tarias 
otorgadas antes de la  p ro m u lg ació n  
del Código c iv il.— T estam en to  o ló gra
fo. _  O rigen  h istó rico .— •¿Constituye 
q n a  n ovedad en n u estro  D erech o ?—  
íteq u isito s  e sp ecia les  de este testa 
m ento.— ju ic io  cr ítico  del m ism o. —  
P rotocolización . 250

T estam en to  a b ierto  en gen eral.— S u  
defin ición  legal.— 'Sus req u is ito s.— L a  
u n idad  de acto  ¿ e x ig e  p recisam en te  
qué el testad o r m an ifieste  su  vo lu n ta d  
y  a co n tin u ació n  se extien d a él docu
m ento ?— Ju risp ru d en cia*  del T rib u n al 
Suprem o.— ¿Q u ién es pueden se r  te s ti
gos en los testam en tos a b ierto s?  —  
fD e b ie r a  su p rim irse  la  in terven ció n  
dq los testigo s en esta clase de te sta -  
ipen tos?— N u lid ad  de los testam en tos 
a b ierto s. —  M odalidades esp eciales de 
j|>s testam en tos ab ierto s otorgados p or 
p erson as desconocidas p ara  el N otario, 
tó tó a n je ro s, sordos, m udos, ciegos, p or 
p erso n as en p e lig ro  de m u erte  y  de 
fes otorgados en tiem p o  de epidem ia.

251 ,
T e sta m en to  cerrado.— -Su concepto 

le g a l, 1 según el Código c iv il, las leyes 
P a rtid a  y  la  N o vísim a R eco p ila

ción. —  ¿ E ra  n ece sa ria  la in tegrid ad  
de la  cu b ierta  paradla  va lid ez de este 
testam en to?ú -R eq u isito s esp eciales del 
testam en to  cerrado;— Q uiénes no p u e
den otorgarlo .— Causas e sp e cía le s  de 
n u lid ad  de este testam en to.

2:52 '

D al testam ento’ m ilita r .— A n teced en - . 
tes ■ h is tó rico s ,—-^Concepto , d ife re n c ia l 
entre  el testam en to m ilita r  antigu o  
y  m oderno. —  C lases de testam entos 
m ilitare^  adm itidas.— ¡Sus le q u is ito s  y  
e fica c ia .— D el testam en to m a rítim o .—  
Su concepto, sus clases'.— O bligacion es 
de las A u to rid ad es ante q u ie n e s , se 
o to rg a . —  D isp o sic io n es esp eciales 
acerca  de los testam en tos olorgáclos 
p o r españoles en p a ís -e x tra n je ro .

253
D e la  revo ca ció n  e in eficacia  de los 

tesiám ento's.—-‘R evo cació n  esp ecial de 
los otorgados antes dél Código c iv il. 
Casos en los que haantieiien su. eficacia  
las d isp osicio n es testam en tarias, 'n o  
obstan te su re vo ca ció n  p o sterio r. —  
¿P u ed e  m o rirse  p arte  testado y  p arte  
in testado, con a rre g lo  a r las le g is la 
ciones que r ig e n  en te rr ito r io  n acio 
nal ?— M edidas de p recau ción  adop tadas 
p a ra  e v ita r  q u e 'p u e d a n  darse com o 
v ig en tes  Jos testam en tos derogados, e 
in su fic ien cia  de las m ism as.

V  254
IncapacidadCíS p a ra  su ceder.— C au

sas de indignidad.— M odalidades a que 
p ued en  som eterse las d isp osicio n es 
testam en tarias:, e ficacia  y  m odo de 
cu m p lim ie n to  de las m ism as.— In te r
p re ta c ió n .—  In stitu c ió n  y  su stitu c ió n  
de herederos.— R e str icc io n e s  esp eciales 
im p u esta s a esta  ú ltim a.

255
L e g itim a s .— Su concepto.— P reced en 

tes en el D erech o rom ano y  p atrio .— - 
L e g itim a rio s  y  cu a n tía  de su cuota, 
antes y  después del Código c iv il.— ■ 
Q uién es se re p u ta n  herederos fo rzo 
sos.— C on sideración  esp ecial del v iu 
do o v iu d a.— C om p utación  de la’ le 
g ítim a .— R educción  de las d isposición  
ríes -inoficiosas.

256
D e las m e jo ra s : su con cepta.— ^̂ Pre

cedentes.— C o m p utación  de la  m ejo ra. 
E fic a c ia  de la p rom esa de m e jo ra r .—  
D erech o s h e re d ita r io s  de los h ijo s  ile 
g ítim o s antes y  d esp u és del Código 
c iv il. —  D esh ered ació n : su s cau sas y  
e fe cto s.

257
De la re serva  tro n cal ad m itid a  p o r 

el Código c iv il.— S u s  antecedentes y  
ob jeto .— J u risp ru d en cia .

258
M andas y  leg ad os: su concepto. —  

D ife re n c ia  e n tre  legad o de cu o ta  de 
la  h e re n c ia  y  la  in stitu c ió n  com o h e
red ero .— Q u ién es  p ued en  s e r  g r a v a 
dos con legados.— E ficac ia  del legado 
de cosa a jen a, según  sus d iferen tes  
circu n sta n cia s.— L egad o  de créd ito .— * 
L egado de p erdón  de deudas.— L egad o  
de cosa in m ueble  no d eterm in ad a.—  
L ega d o  de cosa p ro p ia  del leg ata rio . 
Legado, de educación.— Casos en que 
ios legados quedan  sin  efecto .— Modo 
de p ro ced er si los b ien es de la  h e re n 
cia  no a lcan zan  p a ra  c u b r ir  los le g a 

dos.— Idem  en el caso en que toda ía 
h eren cia  sé  d is tr ib u y a  en tre  legados.

259
De los albaceab .0 testam en tarios.—  

Su concepto y f origen  h istó rico .— F a -  
c u l La d e s d  e • q u e s é Ji a 11 a 11 i 11 v e s í i d os 
¿R ep resen tan  por m in iste rio  Re la l e y  
a la h eren cia?  —  Cuándo se e n t i e n d e  
acep tado el cargo.— R eruin cia.— Píazo* 
p ára  el ejercicio* del m ism o.— P ro rro 
ga.— T erm in a ció n  del albaceazgo.

260
D e la sucesión  in testada.— -Del pa

rentesco.— p e  la rep resen tació n .— De la  
'su cesió n  en línea  recta  descendente.—  
De la aséen den lo.Do los co latera les y  
de los cón yu ges.— D el E stado.— C on si
d eració n  esp ecial de esta ú ltim a.

261
D isp o sicio n es com unes a las h eren 

cias p o r testam en to  y  sin él.— P r e 
ca u cio n es qué deben adoptarse cuan 
d o la  v iu d a  queda, encin ta. — B ie n e s  
su jeto s a re se rv a .— Casos en que cesa 
la obligación  de re serva r.— V alid ez de 
“las en ajen acion es de bien es su jeto s a 
reserva .— D erecho de acrecer.

• 262
A cep tació n  y  rep u d iació n  de las h e

ren cias. —  E fecto s  de estos actos. —  
¿ R ige  a lgun a d isp osición  e sp ecia l 
a cerca  de estos efectos, cuando se tra 
ta de d eterm in a r resp o n sabilid ad es a  
fa v o r  de la H acienda p ú b lica ?— Ma

n eras com o puede h acerse y  se e n 
tien d e h echa la acep tació n  de la h e
ren cia .— B e n e fic io  de in ve n ta rlo  y  de
rech o  de d e lib era r.— L asos en que se 
p ierd e  el derech o al ben eficio  de in 
ven ta rio .— D e la  co lación  y  p a rtic ió n :' 
efectos y  re sc is ió n  de esta  ú ltim a .— • 
Pago de las deudas h e re d ita ria s .

263
E stu d io  de la  su cesión  co n tractu al 

en el orden d o ctrin al y  en el D erech o  
p o sitiv o  de E sp añ a.

264
D e las o b liga cio n es: su concepto.—  

O rigen  de las o b ligacio n es.— N a tu ra 
leza y  e fectos.— O bligacion es p u ras y  
con dicionales, a plazo, a lte rn a tiv a s , 
m ancom unadas, so lid arias, d iv is ib le s , 
in d iv is ib les  y  con c lá u su la  pena!.

265
In cu m p lim ien to  de las o b ligacio n es. 

E l dolo, la  cu lp a , el caso fo rtu ito  y  la¡ 
fu e rz a  m ayor.— L a  m ora.— Gonsecuenn 
cíaisrdel in cu m p lim ien to .— L a s  accione^ 
p a u lia n a  y  su b ro g á to ria  en el Código» 
c iv il. 266

Modos de extin ció n  de las obliga^ 
eioh es.— D isp o sic io n es v ig e n te s  sobra; 
e l pago.— P a go  p o r cesión  de bienes* 
O frec im ie n to  de p ago  y  consignación* 
P érd id a  de la  cosa debida.— 'Condona-: 
ción  de la  deuda.— N ovación.— C o n fu 
sión  de derechos y  .com pensación.— * 
L a  condonación y  com p en sación  ¿ so n  
aplicab les a  la  extin ció n  de las o b li
gacion es co n stitu id a s a fa v o r  del Es-* 
tado?

267-
De la  p ru eb a  de lúé o b ligacion es,— * 

P erson as a quienes incum be produ-i 
c ir la .— C rític a  de los p recep to s y ig e n -
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tes.*— Medios de prueba .admitidos por 
el Código civil.-— ¿Subsisten las dispo
siciones de la ley  de E n ju iciam ien to 
en lo que tienen de substantivas?— - 
Consideración especial de los docu
mentos públicos.— Documentos, p r iv a 
dos. confesión, inspección personal del 
Juez, testigos y  presunciones, como 
m edios de prueba.

268
De los contratos; su concepto. —  

Pactos válidos.— D iferen c ia  entre con
venio, contrato, pacto y  policitación. 
E fectos de jos* contratos en cuanto a 

'•'las personas que ios celebran.— Reqm-. 
sitos esenciales para la va lidez de los 
1 on tratos.— Consentim iento.—  Quiénes 

pueden consentir.— V icios del consen
tí mi en t o.-—E l contrato celebrado’ p or 
el m enor de edad, ¿debe reputarse no 
celebrado, o sim plem ente con v ic io  de 
nulidad, que pueda convalidarse con 
e l transcurso del tiem po?— Objeto- y  
causa de los contratos.

260
E ficacia de los contratos.— Principie* 

general en cuanto a la form a.— Prece
dentes del Derecho rom ano y  patrio . 
Contratos que en la actualidad deben 
constar en documento público o p r i
vado.— E fectos que produce la om i
sión de esta ,form a especia].— D ecla
raciones de la ju risprudencia  del T r i
bunal Supremo.-— Interpretación , res
cisión, reso lución y  nulidad* de los 
contra tos.

270
D isposiciones generales acerca del 

contrato sobre bienes, con ocasión del 
ma ti*imon i o .— D i spos i c iones genera les 
p o r  que se r igen  las donaciones en 
estos casos.— De ia dote; su concepio 
y  personas que pueden y  deben cons
t i t u i r l a .—  Ju icio  c rítico  de la dote 
ob liga to ria  a que se re fiere  el artícu 
lo  1.340 del Código c iv il.— Garantías 
de la dote.— Adm in istración , usu fruc
to  y  restitución  de la m isma.— De ios 
bienes paraferna les. —  Su concepto .—  
Im portan cia  de ésta institución en 
nuestro Derecho.— A dm in istrac ión  de 
los parafernales.— L ím ites  de las fa 
cultades de la m u jer como adm inis
tradora.

271
De la sociedad de gananciales.— Su 

concepto y  ju ic io  crítico'.—̂ DisposD 
ciones gen e ra le s ’ acerca de ella.— De 
los bienes propiedad de cada uno de 
los cónyuges. —  Bienes gananciales.— « 
Cargas y  ob ligaciones de la sociedad 
de gananciales. —  Adm in istrac ión  de 
esta sociedad.— ¿Corresponde siem pre 
al m arido?— ¿Es vá lid o  el pacto que 
la  atribuye a la m u jer con un ex tra 
ño?— ¡Casos en que” la m u jer puedo 
ob ligar los b ienes de esta sociedad sin 
consentim iento del m arido.— -Casos de 
d isolución y  form a y  m anera de prac
tica r la liqu idación  de la sociedad de 
gananciales. —  D isposiciones re la tivas  
a la separación de los biénes de los 
cónyuges y  de su adm inistración por 
la m u jer durante el m atrim onio.

272

'Contrato de com praventa,; su c o n - ; 
bepto.— Cuándo se entiende p e rfe c c io 
nado y  consumado.:— Capacidad para 
com prar y  yender.— Cosas que pueden 
ser ob jetq de <^bv a£v».tr^ta..— Efeclus,

que producé la p érd id a  de ia  cosat 
vendida.^-O bligación del--vendedor en 
cuanto a la entrega de la cosa y  en 
cuanto al saneam iento por defectos o 
gravám enes ocu ltos ‘"de la cosa ven d i
da.— Causas especíales de la rescisión 
d e .la  venta.— Retracto convencional y  
l0^ . - — Reglas' especial es, de l a ‘trans
m isión de crécíitos y  demás derechos 
incorporales. —  D isposiciones especia
les .acerca de la perm uta y  su d iferen 
cia de la com praventa.

273

D el contrato ele arrendam iento; su 
concepto e im portancia.— D ispos ic io 
nes generales.— Disposiciones ré íe reu - 
tcs al arrendam iento de fincas ru sti
cas. —  Derechos y  ob ligaciones del 
arrendador -y arrendatario:— D ife ren 
cia entre el arrendam iento y  el con
trato de aparcería. —  Im portancia de 
esta : cuestión y  ju risprudencia  del 
T ribunal Suprem o acerca de la m isma. 
D isposiciones referen tes  al arrenda
m iento 'de pred ios urbanos.

... 274
D el contrato de trabajo.— DisposD  

otoñes especiales del Código acerca 
del serv ic io  de criados y  trabajadores 
asalariados.— Ju icio  crítico  y  d isposi
ciones com plem entarias del m ism o 
acerca de esta m ateria.— -De las obras 
por ajuste o p rec io  alzado.— Reglas re? 
ia iivas  a las m ismas.— E l contrato de. 
transporte. —  D isposiciones com ple
m entarias.

275 •

Censos. —  D e l' censo como derecho 
rea l y  cfomo contrato.— -Disposiciones 
generales re la tivas al censo.— N ove 
dades introducidas por el Código.—  
Estipu laciones prohib idas.— D ispos i
ciones especiales re la tivas  a la en fi- 
teusis.— Censos consignatívos y  rese r
vativos.— Foros v  otros contratos aná
logos.— Estado íega l de los foros dé 
G alicia. —  Antecedentes h istóricos. —* 
Crítica.

276
Contrato de Sociedad; su concepto. 

D isposic iones gen era les .— ■ O b ligacio
nes de los socios entre sí.— Idem  con 
Jos terceros.— Modos de extingu irse la 
Sociedad y  consecuencias lega les de 
dicha; extinción.

* 277

D el mandato.— Su naturaleza, fo r 
ma y  especies.— Obligaciones del man
datario  y  del mandante.— Modos de 
acabarse el mandato.

278
E l préstam o. —  E l com odato .— |Su 

concepto y  d iferencias dél arrenda
m iento.— Óbligaicqnes del com odata
r io  y  del comodante. —  D el sim ple 
préstam o; su concepto.— D ispos ic io 
nes por que se rige .— Intereses.— D i
versas teorías acerca de su le g it im i
dad. —  D isposiciones encaminadas a 
m oderar el interés de los préstamos.— « 
Tasa legal.— Disposiciones v igen tes so
bre represión  d e 'la  usura. .

279
D el depósito: su concepto y  espe

sies.—  Naturaleza esencial de esté con
trato.— E oncepto del depósito vo lu n 
tario.— Obligaciones de los contratan
tes en este caso.— D el depósito nece
sario.— Disnosiciones aun lo. regulan.

D el secuestro; su concepto.— Conteni
do y  d isposiciones com plem entaria^ 
dol m ism o.

280
D el contrato de. seguro c iv il.— Sd 

d iferen c ia  del m ercantil.— Cosas qué 
pueden ser ob je to  de seguro.— Forros, 
de celebrarse.— Casos en que es-’in e f i 
caz el contrato.— D el juego:— Su com* 
rep to  y  d isposiciones del Código. c iv il 
acerca del m ism o, y- examen de las 
concordantes dél D erecho pénaL —■* 
¿Debe reputarse un verdadero contra* 
to?— ¿Debe, por el contrario, negarsé 
eficacia c iv il  al m ism o?— Exam en tí* 
esta cuestión y  su im portancia y  so
luciones propuestas. .—  Consideráelón 
especia l de las. aprestas.— De la r e ñ ir  
v ita lic ia  y  d isposiciones que' la regu
lan, contenidas en el Código ciVÍ.

281
D e las transacciones: su concepto y  

personas que pueden transigir.^—¿Pu e
dan 'hacerlo el Estado y  las Corpora
ciones provincia les  y  m unicipales?—  
Cosas que no pueden ser ob jeto  d r  
transacción.— «Causas de nulidad y  res 
cisión  de la m isma. —  D ispos ic ione i 
aplicables a los com promisos.

■ 282 .

D e la fianza: su conceptp.— E xten
sión de la m isma.— Bus efectos entré 
é l fiador y  el acreedor; en tre*e l deu
dor y  el -fiador, v  entre los cofiadores, 
Modos de extingu irse la fianza.— D is « 
posiciones re la tivas  a las fiahzas le« 
gales, ju d ic ia les  y  adm inistrativas,

283

Concepto de la prenda e hipoteca.--* 
D iposic iones comunes & ambas.— Dfs/ 
posiciones re la tivas  a la prenda. 
D isposiciones especiales re la tivas  a lof 
Montes de P iedad  y  demás estab leci
m ientos públicos.— D e la  hipoteca. 
¿Es c ie rto  que sólo pueden sep é b je t í 
de este con trato los b ienes inm uebiéj 
y  derechos enajenables im puestos 
bre los bienes de aquella clase?— Al< 
canee del p recep to  que que para qu< 
la h ipoteca quede vá lidam en te constL  
tu^Sa es indispensable la inscripción 

el Registro dq la  Propiedad*—  
ha tratado de va r ia r  el sistema gen e
ra l de la ley  H ipotecaria?— D e la arn* 
t ie res is : su concepto y  d isposiciones 
a e lla  rela tivas.— D el derecho de re *  
tención. •

284
De los cuasicontratos: su conceptos, 

Exam en de las disposiciones que rD  
gen la adm inistración de negocios aje** 
nos. — N aturaleza y  extensión^ de láá 
ob ligaciones que nacen de culpa ó ne* 
g ligenciá . ,

285 ;

D e la concurrencia y  p re lac ión  d(-
cróditos. —  D isposiciones generales.—. 
C lasíicación lega l de los créditos. —  
P relación . —  Form a de hacerla ;efec-t 
tiva . ' “

286

Do la prescripción : su concepta.?— , • 
Teorías sobre, el fundamento' <ja ia 
másma.— Antecedentes históricois de 13 
prescripción .— L a  prescripción, según 
el Derecho an terior ai Código civO.—* 
Exam en de las disposiciones de ésU  
Cuerpo lega l acerca de e lla  y  nove da* 
des oue introduce, —  Plazos de p res *
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■«ripcióm-^Modos dé inlvvmm&irm Já 
prescripción,

287
De la capacidad jurídica, según las 

kvgi si aciones torales,—Causas hiodiíi- 
.cativa# de la misma, y en especial de 
lá' menor edad.-—Instituciones con que 
ép ellas se suple la falta do capacidad 
do obrar.—‘Vigencia del Código t i  vil 
en osla m ateria—Sus límites,

2118
Orgaoíxaeión económica de la fami

lia, según fes distintas legisfeeiones 
ferales.—-íroporiancia de las capitula-, 
•0iones inafrimoniaies^Disposicíones 

' are re a ríe l as- dotes y parafernales.— 
■IJsuiiueto vidual : su extensión y mo
dos de extinguirse.

m®
Disposiciones en vigor en las dis- 

tmf/as legislaciones ferales en materia 
de derechos reales ene pueden csti- 

 ̂Marre como oaraeteríklcás y diferen
tes de las que esfaMece a l éódlgO; ci
vil '

290
Sistemas de sucesión intestada y 

il&mamtente a esta sucesión, según 
las distintas legislaciones fórale3. — 
Docírhm del Tribunal Supremo : jui
cio crítico. .

m i
Testamentos *• admfekte- en las drs- 

linUts regiones forales.—¿.Es válido el 
teí&moiiio» ológrafo otorgado por áfo- 

orados?—Capacidad' -para disponer por 
testamento’ y exten si ni de la libertad 
civil para disponer efe la herencia, se
gún las distintas legis]aciones torales.

292 -
•Bisíema general de eontimtación ád- 

i&feido por fes íegfefeelones ferales.— 
■i Existen difer encias fundamental es 
ení re ellas y lo dispuesto en el Códi
go civil?—Dimites de la vigencia en 
materia de conírataeióa del Derecho 
romano en CaMijtña.—Es-pmalfeládes 
íle) -Derecho aragonés y navarro,

293  > ‘

Be la prescripción, según las d'ir 
tintas legislaciones íorales.—Concepto 
áe la mi sm a.—Cosas a que puede api fe 
•curse.—Plazos de preseilpcíún.

294
Bel Registro de la Propiedad.—An

tecedentes histéricos de la ley Hipote
caria <—Pr me ipales medáffe aciones in- 
toducMas- &m fe ley Hipotecaria de 

• íM t por la dé 1869,'—Idem en esta 
última por otras posteriores.—A pe
sar de lo establecido en los -artículos 
€08 y í .880 del Código civil, ¿rige la 
ley Hipotecaria íntegramente después 
de la vigencia del mismo?

295
' Indicación de los ‘principales siste
mas seguidos para-organizar el Hegis- 
tro de la propiedad inmueble.—*Carac
teres principales de nuestro vigente 
sistema hipotecario,—Deík-ienefes que 
fn el inferno- han podido advertirse1.—- 
Ttaiativa de reforma.

•296
Diversas acope Iones de la palabra 

^Inscripción”.—Fondo y forma de la 
Ipscripcién en -sentido estricto.—Fon- 
€0 y forma de la anotación.--Fondo y

forma dé la anotación marginal.—BI 
la inscripción debe ser voluntaria o 
forzosa, y razones en que se funde la 
respuesta.—Efectos generales de las 
inscripciones y ano!aciones,—Efectos 
especiales de algunas.—¿Quién se re
puta tercero, a los efectos de la ley 
Hipotecaria2--Jürfepimdenéia,

297
¿Qué se entiende por titulo, á los 

efectos de la inscripción? — ¿Existen 
títulos inscribibles no con signa dos en 
documentos públicos y fehacientes Y— 
¿Qué se éníiende por tí tufe, a los efec
tos de fe anotación?—Si pueden com
prenderse en un documento dos o más 
contratos;—-Títulos de actos y contra
tos sujetos a inserlpcito—TituJns no 
sujetos a inscripción. — Declaraciones 
expresas de fes disposiciones legales 
y de la jurisprudencia sobré este pun
to*—-Efectos de la. inscripción do de
rechos no inscribibles.

298 *■
Bienes del Estado sujetos a inscrip

ción, según fes disposiciones legales 
vigentes.—“Requisitos para que su ena
jenación pueda inscribirse.

299
Exposición y juicio crítico de Jas 

disposiciones de fe ley Hipotecaria res
pecto a la inscripción de arrendamien
tos, subarriendos, subrogación, cesión 
y retrocesión do aquéllos.—Inscj ipción 
de foros y subíoros.

300
Enunciación, inteligencia y objeto 

del artículo 17 de la ley Hipotecaria, 
aplicado a lá inscripción, a fe anota
ción y al asiento de presentación de 
un título traslativo de dominio, res
pecto a la inscripción y a fe anotación. 
de otros de fecha anterior.—'Aplica
ción del principio al dominio anotado 
e inscripto de fes derechos rea te .— 
Excepciones estrictas del repetido ar
tículo 17 y fundamento de ellas.

301
Examen del articulo 20 de lá ley 

Hipotecaria.-—¿En qué casos no es pre
cisa la previa inscripción a favor del 
que transfiera o grave?—^Disposicio
nes especiales y doctrina de la Biree-: 
ción sobre este punto.

302
NulidM dé las inscripciones.—Ga** 

sos en qué procede.—J uicio critico. ■
303

De las anotaciones preventivas.—Bu 
naturaleza, fundamentos, efectos y 
circunstancias generales. — Caducidad 
y nulidad de fes anotaciones.

304
Cancelación de inscripciones y ano- 

tacienes.—-Requisitos según los casos.
385

•Concepto de fe hipoteca, según la le
gislación hipotecaria.—Bienes que pue  ̂
den hipotecarse.-—Indicaciones críti
cas.—'Extensión de la hipoteca mien
tras tos bienes se hallen en poder del 
deu üor,—Lim i tac iones est ah lee idas en 
cuanto a terceros.—Derechos del ter
cer poseedor relativamente a las ac
cesiones y mejoras.—Juicio critico.

^ 306
Dé . las hipotecas legales.—Su conm 

repto.-—Observaciones críticas sohrd 
las constituidas a favor dei Estado*, 
fes provincias y los pueblos.—La hfe 
potoca legal por contribuciones ¿per-* 
judica al usufructuario o al duefro- d f 
la nuda propiedad?

307
De fe acción hipotecaria.—Procedí-* 

m iento'judicial sumario. — Broceóte 
miento extrajudiciai: juicio crítico..— 1 
¿Es válido e irisen ble la venta de la} 
cosa hipotecada hecha por el deudor 
al acreedor?—¿Es inscribible la eserfe 
tura de hipoteca en que el deudor pren 
mete al acreedor venderle la linca ti fe 
po tocad a?—-Prescripción de Ja accióh 
hipotecaria.

308
Exposición y juicio crítico del me-* 

dio concedido' por la ley para inscribid 
la posesión a favor del que carezca de| 
título de dominio inscrito'.—• Neo es te 
dad de acreditar el pago de la con Ir fe 
•bumóhv—Prescripciones vigentes puras 
evitar el obstáculo que 1a falta de ta | 
requ is i lo- erigí n a.—¿‘pu ede i nser i b i r sol 
1a posesión anterior contraria al befe 
minio iúscrito o a otra posesión ins4 
eriUt?—Modios para inscribir el domf^ 
ni o cu ando- se carece de título i.ns4 
crito.

309
•Origen y concepto de los- ins-lru* 

meo los públicos.—División y roquisfe 
tos generales de los mismo>s, según Hf 
legislación vigente.—Valor jurídico dá 
los instrumentos públicos. —■ Copias i] 
sus clases y requisitos para su expedí 
dición. — Nulidad y falsedad de Jo| 
mismos.

310
Comparecencia y  capacidad de io | 

oí o ran tes.—De fe representación ej¡ 
los instrumentos públicas: Iglesia, coj 
munidades religiosas, Estado, Proviiíf 
cias, Municipios, Soc i edades .—Instrii cS 
clones sobre redacción de instrumeiif 
tos públicos.—Protocolización de úm 
cimientos privados.—Depósitos.

311
Reglas especiales para fe redaecióÉ 

de escrituras relativas á Iqs contrg® 
tos de obras públicas del Estado, -ft 
Idem a la de constitución de lianza y  
favor dal mismo. <

sm
A ctas n o ta ría ls s  en genera l : sus i* .á | 

q faM tos , —  N otificac iones  y  r e q u e r í  
m ie n te .— A ctus r e fe r e n te  a  é jé c c í®  
nes p ú b lica s .— Caso® en qúé se p u ®  
den a u to riz a r.— Actas re fe re n te s  á  
r a n t i r  los derechos de los p a r t iC u l í ^  
res en sus re fac iónos con las  A u to r ®  
dudes ju d ic ia le s  y  a d m in is t ra t iv a s . - ^  
Cáeos en que se pueden a u to r iz a r  lá §  
p r im e ra s .— E11 cuáles, son p ro c e d ie iité r 
las segundas.— Reglas que bán de o b r  
Bérvar^e en unas y  o tras ,

313 ,
Derecho m ercantil: su concépió.-^|; 

Bu posición en ia ciencia del Dereciid| 
Bus caracteres.^—Especial examen d |  
la universalidad. , j

314
Fuentes deil Derecbb mereantik-^| 

Bu concepto y  enumeracióní---Examém
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especia? de lá ju risprudencia  y  de lós  
'usos y prácticas com ercialés.— El Có* 
d igo  do Com ercio de 1885: idea de su 
form a y  contenido.— Leyes y  disposi^ 
cienos m odifica tivas o- . com plem ento-,- 
rías. deLmisnuo.— ¿Puede en algún ca- 
so r eg ir  la legislación tora ! com o &te- 
p le tó r ia  del Código de Com ercio?

315
Sumaria exposición doL p royecto  dé 

refo rm a del v igen te  Código de Comer- 
c ió  y  de las novedades que prnsen to.

316
Del com erciante in d iv idu a l: su co te  

crpto.— Bu capacidad.— Examen de la
tiol m ayor de ve in tiún  años y  m enor 
de • ve in titrés .— La- habí luali dad m er- 
cantil i— E l extran jero* comerc i ante en 
España. —  La  m ujer, com erciante, —«* 
Quiénes no pueden e je rcer lega lm en- 
1e el com ercio.

317
• .'Bel-, com erciante colectivo-.— 6%i. con- 

repto.— ^ociedádes, entidades, fúnda-
c ion es o instituciones m ercantiles. —  
Razón social m ercantil. —  Sociedades 
m ercantiles cuya cap acidad está inte-, 

nida por la prestación do determ ina^ 
as garantías.-—E l com erciante coleen 

t iv b  extran jero  en- España;— Bocieda- 
des c iv iles  con form a com ercial.

318
Objeto del D erecho m ercantil. —  

¿Puede serlo  y  lo son las cosas in 
muebles, los derechos rea les y  las ó #  
sas incorporales?-—Fundam ento dó la  
¡Opinión' que se exponga.— Acto m er
c a n t il: su concepto cien uñe o y  legal 
¿Puede señalarse al acto m ercantil a¿D 
g im a especialidad que lo d istinga?—* 
C rítica  del concepto contenido» en el 
p á rra fo  segundo del a rtícu lo  2.° del 
¡Código de Comercio.— Sistemas atiop- 
ladós por las legislaciones para lá; de
term inación  de los actos m ercantiles*

319
Registro mercantil.—Fin a que obe

dece. —* Usos, d prácticas mercantiles 
Spára suplir sus deficiencias.—¿Es o-bli* 
gatería la inscripción?—Relación del 
[estado del comerciante con el Regis- 
.tro Mercan til.—Organización del Re* 
gistoo Mercantil.—Actos inscribibles y  
circunstancias que há de contener iá 
inscripción.—Explicación de loa, efee*. 
tos de la inscripción y de la no ins
cripción.—El Registro Mercantil y" ej 
Registro de la Propiedad inmueble. 
í 320

fíontabilidad mercantil: su natura 
Jeza y su objeto.*—Examen de los lk  
Rros de los comerciantes y de las So
ciedades mercantiles.-—Libros que- hap 
%  llevarse.:—Bú valor probatoria \

32 1
De las Bolsas dé Comercia—Síi bri* 

$en.—Explicación de lo-s sistemas se
guidos para su establecimiento.—üla- 
feiñeación de las Bolsas de Comercio: 
[exposición de su organización, régimen 
'y operaciones:— Jugadas de bolsa. —. 
“Clearing’s houses” .—Legislación vi
gente en España acerca de las Lama-» 
Las de Compensación^—-Lonjas y ak 
ló n d ig a #  " '

  322

Fériáé, mercados y tiendas: sus aii- 
Jgcedentes históricos m  Junaba,—Bu

sifuacióñ: actual.:—Diepoéícióims vk  
gentós,—LaB ferias y  mercados en re^ 
íación con M descamo dóminicaL

323
Factores, dependientes y mancebo^ 

Reglas de- capacidad y funciones de 
cada uno de; elleé.—Término do su.
personalidád respectiva: su rosponsa-
bilidad,—EL factor, ¿es; comerciante? 
El viajante de comercio;

324
Fé pública mércm^tih—Agentes dé 

Cambio y  Bolsa, Corredores de; Gb- 
mere io e Intérpretes de buques.—Bu 
organización, capacidad, funciones y  
responsabilidad.:—Actuarios de Begu" 
roe.—Cónsules.—Notarios civiles.

325
Concepta de los. Ckontratos- mercan-» 

tiles: su ̂ oaracfeíÉtica.--*Forma .espér
ela! de los mismos.-—-Contratos por 
correspondencia y por telégrafo.—- 
Clasificación de les contratos mercan
tiles.

' 326
Del contrato dé Compañía mercan-v 

t i l : su concepto.—Explicación de las 
diferencias que mantiene con el de 
Sociedad civil.—Exposición sistemáti
ca d,e los principios fundamentales en 
que descansa la organización de las 
Compañía® mercantiles en geiier'al.-r- 
Uíáses. de las mismas y requisitos dé 
la escritura de constitución.

327/

Dé las Compañías colectivas, de las 
comanditarias, de las anónimas y de 
las de responsabilidad limitada : con
cepto de cada una de ellas.—Explica
ción de las reglas porque se rige su 
administración y  juicio crítico.—De
rechos y obligaciones de los socios.—- 
Atribuciones de los Administradores. 
De la responsabilidad de la Sociedad 

y dé los socios.—¿En qué casos y de 
qué operaciones responden aquéllas y 
éstos?

328

Del capital de las Compañías co
lectivas, comanditarias y anónimas.—- 
Examen especial de: las acciones y obli
gaciones: clases de unas y otras.—Re
glas para su admisión.—De las cuen
tas en participación: su concepto.— 
¿Son una forma d-e Compañía mer
cantil?—Fundamento de la opinión 
que sustente.

329
Dé las Compañías especiales que 

regula el Código de Comercio.—-Consi
deración especial de los Bancos de 
emisión, y descuento: sistemas segui
dos para su creación.—Del Banco de 
España y del Banco Hipotecario, Dan-: 
eos de Crédito territorial.—Bancos y 
Bociedadejs Agrícolas.

330
Compañías de ferrocarriles y demás 

explotadoras ño obras públicas ante el 
Derecho mercantil.—Especialidad de 
las disposiciones a las mismas relati
vas.—Compañías de Almacenes de De*» 

de Crédito Agrí-
eola, ,

331
DW 1# fúsión y  transfqnn%ción dé;

. las Compañías mercantiles'.—Requlsto 
tos ineeeearios para verificarlas.—D i 
la rescisión y disolución de las mis4 
mas: sus causas, su forma y efectos.! 

De la liquidación y división del habeg 
social : Modos dé practicar estas ope
raciones.—¿ Presenta en esta materí&r 
alguna especialidad él Derecho merr 
cantil? ' i

332

€on%)ráventá mercantil: su cóncép^
to.—Bi pueden considerarse mércate 
tiles las compraventas de bienes ite  
muebles.—Forma, obligaciones, deré- ’ 
cnos y extinción del contrato de corte 
praventa mercantil . ;

' 333

Dé la compraventa dé efectos coti
zables;—¿Cuáles son éstos?—-Irreivite 
di cabili dad^íb ’oeedim ien to -para ga
rantizarla.—¿ Cuáles son los efectos dé' 
la no publicación de las operaciones?: 
Créditos endosables y no endosa-bles: ¡ 
concepto de unos y de otros en rela> !. 
ción con su transmisión.-—Si puede I 
transmitirse por endoso los créditos 
no mercantiles expedidos a la orden.í

334 . . "

Del contrato de cambio.—Su con* 
capto*.—De la letra 'de cambio,-—B# 
definición: sus requisitos: explica-;, 
ción de cada uno de ellos.—Forma dr 
giro de la letra.—Personas que pue  ̂
den intervenir en la letra de cambio f  
sus respectivos derechos y obligacio
nes.

335

De los contratos que complemente 
tan la letra de cambio: explicación 
y efectos de cada uno de ello-S. * 
Teoría de la responsabilidad solida
ria de, las personas que interviene# 
en la letra.—¿Cuál es la responsaBl*, 
lidád del librador, tenedor de m # 
letra no- negociada y aceptada poit g| 
librado-?—Líe los protestos.—Süs rek 
quisitos y consecuencias.—De las rif* 
sacas y sus condiciones legales.

336
De las libranzas, vales y pagan# 

á la orden y; de las cartas órdenes dé¡ 
crédito: ' m concepto y diferencias:;;: 
sus éféetev—De Im  cheques: sus 
ses: cáretostíEutciás y efectos.— De;
los efectos* ah portador.—¿Cu ále® pute 
den serlo?—Sus caracteres esenciateV 
Diferencias con las letras de cambio;

337
De la falsedad,, robo, hurtó y ex

travío do efectos al portador.—Pre
ceptos qtie regulan las disposidionefj 
que pueden adoptarse en dichos cte- 
sos; —  ¿A qué efectos son aplicable# 
las reglas contenidas en el Código ó® 
Comercio?—¿Risen tales disposiciones! > 
para los títulos de la Deuda del Esttef; 
do?-—Exposición, antecedentes y crítk' 
ca del Derecho vigente acerca dé estsp 
materia,

338 -

De la comisión mercantil: su cote 
cepto y  clases.—Efectos dé este cote 
trato—Responsabilidad de las parte^ 
en cada caso y acciones procedente^ 
Del depósito mercantil: concepto 
este contrato» y sus efectos entro lo# 
contratantes. / " '
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339
Concepto, naturaleza y  disposicio-* , 

nos por que se rige el contrato ,de 
cuenta corriente.—idea de Jos coníi ci
tes de edición, representación y sus
cripción.—Jurisprudencia del Tribu-* 
pal Supremo.

340
Del préstamo :mercantil * indicación 

de sus diferencias con el de n a tura,le- 
¿a c i v i l . — Derechos y obligaciones de 
las  partes.—Examen especial del prés- 
‘.tamo con garantía de efectos públicos.

341
Del transporte terrestre: ciases de* 

fcste contrato y personas que en él in
tervienen: sus derechos y obligacio
nes.—Efectos del contrato en los ca
sos de retardo y averías.—Examen de 
la carta de porte: su importancia.— 
Peí transporte de personas y equipa
jes por ferrocarriles.

342
Con-re.p! o de la n a v e . — Exposición 

de su condición mueble o inmueble. 
Concepto de la propiedad naval, y ré- ■ 
gimen de la misma.—-Capacidad ju rí
dica del naviero, con relación a la pro
piedad de la nave, a la construcción y 
avituallamiento de ésta y a sus rela
ciones con el Capitán.

343
El Capitán, Piloto, Contramaestre, 

«Maquinista y Sobrecargo.—Su capad- * 
Stíad, derechos y obligaciones con rela- 
jción a los diversos estados en que 
puede la nave hallarse.—'Derechos y 
obligaciones de los hombres de mar.

344
Del * contrato de íietamento. —■ Su 

concepto' y requisitos para su celebra
c ió n .— ¿Quién puede otorgarlo?—For- 
pía en que ha de constar: derechos y 
Obligaciones de las' partes.—De la pó- 
liza del fie lamento y del conocimiento. 
Bus diferencias.—Del derecho de abair 
dono.

345
Préstamo a la gruesa: su concepto. 

Bu origen.—¿Quién puode celebrar es-, 
te  contrato?—Examen de los requisi-. 
tos esenciales, que lo integran.—¿Pue- 

tomarse sobre los fletes?—Formas 
celebración.—Efectos del contrato 

Sutes y después, del siniestro.
346

De los seguros.—Seguros de incen
dios.—Seguros de transporte.—Seguro 
h\áríti.mio.—Concepto, forma, elemen
tos y extensión de cada una de estas 
clases d e  seguros.—Efectos de los mis
ólos.—Derechos y deh&n&s de las par
nés.—Los seguros sobre la vida y los 
incidentes a personas o cosas. — Su 
Naturaleza.—Deficíenciais de nuestra 
jfelslación en este p u n t o . — Diferentes 

l i l l a s  del seguro de vida; rentas vi-. 
¡ j ib ia s .

 ̂ 347
/  ¡p© la hipoteca naval: su concepto, 
Capacidad para hipotecar y cosas que 
pueden ser objeto de este contrato.— 
form as de su constitución. — Efectos 
.ftua produce. — Transimisibilidad del 
^rédito hipotecario naval.

348
•Da los cuasi-íJpntratos pa.pl Dere

cho mercantil.—Idea dé loá más prin
cipales.—De las averias: s u  concepto 
y clases: sus efectos.—Reglas y ^pro
cedimiento; para su justificación y l i 
quidación.

349
De la anormalidad en el ejercicio 

del .comercio. — De la suspensión de 
pagos: sus causas. — Condiciones y 
efectos.—Convenios acerca de la sus
pensión de pagos.

350
De la quiebra: su concepto—Clases 

de quiebras y causas que la motivan. 
-.Declaración de la quiebra.—Cómo puc
he hacerse. Efectos consecutivos á
esa declaración. — Convenio entre los 
acreedores. — Calificación de la quie
bra.

351
De la quiebra de las Compañías mer

cantiles.—¿Cuáles son las causas que 
las producen?—Indicación de sus es
pecialidades.^—Consideración de la sus
pensión de pago3 y  de la quiebra de 
las Compañías de ferrocarriles y de
más obras públicas.—Causas y requi
sitos para su declaración.—  Disposi
ciones por que se rige.

352
De la prescripción en el Derecho 

.mercantil.—Comparación de la misma 
con la del Derecho civil.—¿Cuándo se 
aplica la segunda de las legislaciones 
expresadas? — Requisitos de la pres
cripción.—Interrupción de la misma. 
Plazos establecidos por el Código de 
Comercio. '

353
Examen de la legislación mercantil 

aplicable en la zona española de in
fluencia en Marruecos.

DERECHO PENAL
354

Concepto del Derecho penal.—Ne
cesidad del Derecho penal.—Los me
dios preventivos y el magisterio de 
Policía como complemento del Dere
cho penal.

355
Breve reseña histórica del Derecho 

penal.—Progresos en esta rama del 
Derecho. ' *

356
Fundamento del derecho de casti

gar, según las diferentes escuelas.
357

Concepto del delito, según la$ dife
rentes escuelas penales.

358
Concepto de la pena, según las di

ferentes escuelas penales.—Condicio
nes que debe reunir ésta.

359
Del Derecho penal en España.—An

tecedentes legislativos.*— Código de. 
1928: su gestación, su estructura.—• 
Principales innovaciones que ha in-. 
traducido: el arbitrio ■ Judicial.—Exa
men crítico de. las misabas.

360
La ley penal.—Principios funda- 

mentales.—Interpretación— ley .pe
nal en el tiempo.-^Territorialidad de 
la ley penal,—Principio d$ igualdad

ante 1 a! ley.—Ignorancia dé la ley pe* 
nal —Legislación española.

361
Concepto del delito, según la iegis* 

lac.ión española.—Nomenclatura y cla
sificación .—Analogías “•'y diferencias 
entre delito y fcáita. ^

362
Orados de la infracción criminal.—* 

Concepto de la tentativa, frustración 
y consumación.—Los, actos prepáralo- 
vios.—Proposición,, conspiración* pro-» 
vocación.—Legislación española.

363
Consideración especial de los deli

tos complejos y ’ conexos.—Crítica d$ 
la legisiación vigente acerca de lá 
materia.

364
La responsabilidad criminal: sus

elementors.—Sus grados.—La irrespon
sabilidad. — Causas de inimputabiti- 
dad.—Causas de justificación.-—Excu-t 
sas absolutorias.

365
Causas modificativas de la respon

sabilidad criminal.—Agravantes.
366

. Circunstancias a t e n u a r  tes.—Cir
cunstancias mixtas.

367
De las personas criminalmente res

ponsables de los delitos y de las fal* 
tas.—Definición de las*mismas, según 
el Código penal.—Casos en que., el en
cubrimiento constituye "delito propio* 
Responsabilidad especiar en los deli-* 
tos he imprenta.

368
De la responsabilidad civil.—¿Debo 

iser por completo independiente de la 
penal?—Qué comprende.—Diferencias 
entre las resPonsat)ilidades civiles pro
venientes de delito y las demás.—Cri
terio de nuestro Código.—Responsa-* 
bles directos y subsidiarios.—Extin* 
ción de la responsabilidad civil.

369
La pena.—Sentidp y fin dé la pena; 

en el Código vigente.—Medidas quef 
no se reputan penas.—Penas que pué-* 
den imponerse.—Duración de las mis
mas.

370
Ejecución y cumplimiento de la$ 

penas, según sus diferentes clases.—» 
Importancia del Derecho administra-i 
tivo en esta materia.

371
Determinación de la pena y dé su 

cuantía o extensión, según los diver* 
sos elementos y circunstancias que 
vigente Código señala.

372
Suspensión de la ejecución de 1$ 

pena.—Bus causas.—Suspensión om* 
dieional de la pena.

373
Extinción de la responsabilidad crf* 

minal.—Examen especial- de la praM* 
cripción,

374
Medidas, de seguridad en él. GódiM
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y igente.—Su co¡n¡ceptá—Clases.—J ui!- 
eio crítico-. -' * ,

3-75 ‘

Examen de' la gracia "de indulto.— 
Su fundám'ento:—;¿ A . quiérv corr ospon- 
ye m  fijércícíe?^AnmistíaiS.~Indul-
tps genérales.—Indüítós s parciales.— 
|.€ómo. sé- cón-ceden las . primeras?— 
P?rainiitaeióü de los últimos.

376  ’

' - Delitos contra la seguridad del Es
tado: su 'concepto 'y  disposiciones
aplicables a^los mismos.

^ . .377
Delitos cohtra los' Poderes públicos 

y contra la Constitución.—Definición 
dé los mismos,/ según. §4 Código penal.

*378
Delitof cometidos por medio de la, 

imprenté.—tíisposicionee del nuevo 
«Sdigo en esté punto: juicio crítico.

37$

Delitos contra ni mden público.—Bu 
enumeración y concepto legal.—Su
Siráétér.

. 380
De las falsedades en general, y en

t ¡acial de los documentos públicos* 
enumeración y definición.

381
De loé jo litos coníetidofs por; los 

furictoparlos públicos en él ejercicio 
d¥ sus funciones.—Importancia y con
cepto d¿ los mi,sniosI—Enuméríación y 

definición de ellos.—Innovaciones del 
Código vigente.

¿382
Delitos <>ontra la administración de 

Justicia.—Examen especial dql delito 
encubrimiento.

383
Idea general de los delitos contra 

las personas.—Bu enumeración y con.* 
¡pepto legfcl.

384
Dé lo-s delitos cometidos contra la 

salud pública,-—Importancia qué jos 
mismos ¡revisten. — Su enumeración 
legal.—Esfera propia de la Autoridad 
J|hnmi.strativá,—Doctrina legal.

385
Delitos contra la seguridad colectD 

va.—Idea y eriúméfaóióñ dé los'.mis
mos.

886
Delitos contra la honestidad y con

tra el honor.—Innovácíptfés del Códi
go- vigente.'

387
Delitos contra él eatadó civil de Jg| 

personas.—Delitos contra; la’ U bm jp  
y seguridad individuale«.--"Idea y énú'- 
mera'ción de los mismos.;

388
Idea general de los delitos contra J a  

propiedad, y en especial dé la oétaíá, 
chao í age y "de las maquinaciones pa
ra alterar el precio de tas eosás.—- 
Crítica de la legislación én esta ma
teria.

389
De ios juegos y rifas.—Cuáles- deben 

reputarse contrarios a las leyes.—Oüá-:

les son objeto dé sanción penal.—Pe
nalidad especial impuesta a la circu
lación y venta de billetes de loterías 
extranjeras.

390
Delitos contra* los, menores—Con

cepto y enumeración de los mismos.
391

De los delitos .cometidos por impru
dencia. — Importancia actual de. los 
mismos en las legislaciones, modernas, 
clásica y positivista.-—Crítica de nues
tra legislación.

392
De las faltas.—Su. concepto- y. clasi

ficación.—Esfera propia de la autori
dad judicial acerca de ellas.

393
Delitos especiales comprendidos en 

ei Código de Justicia militar.—Exa
men' comparativo dé los mismos con 
los del Códigó- penal común.—Examen 
especial del articulo 7.°

394
Delitos comprendidos en el Código 

penal de la Marina de guerra.—Exa
men comparativo; con el Código penal 
común.

395
Delitos comprendidos en las leyes, 

de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y la Marina. — S.u enumera
ción e idea de la penalidad aplicable.

3 98  .

Concepto y penalidad de los delitos 
de contrabando y defraudación, -r- Le - 
gislación aplicable a los mismos. —- 
Competencia propia de la Administra
ción y de los Tribunales de Justicia

397
Concepto y penalidad en materia de 

montes y caza.—-Legislación aplicable. 
Competencia propia de la Administra
ción y de los Tribunales de Justicia.— 
La pesca con dinamita.

398
Concepto y penalidad de los delitos 

cometidos contra la policía ele ferro
carriles.—Competencia propia de los 
Tribunales de Justicia y de la Admi
nistración.

*399
Concepto y ‘penalidad de los cielitos! 

electorales.—Competé&cia propia de la 
Administración y de los Tribunales de 
Justicia.

400
Examen de la ley de Emigración y 

de su Reglamento, desolé el punto de 
yista penal.

DERECHO GAiNOMICO
401

Concepto del Derecho canónico : sué 
fúenfeis,—El 41 Codex Juris Canoniei” 
de Benedicto XV.

402
Relaciones de, la Iglesia con el Es

tado éspííob — Antecedentes bistóri^ 
eos; estado actual*—Estudio del Con- 

yigeiiie: estructura general 
Mi mismo.

403
El Concordato vigente: principales 

diáposiéioriesr-El Convenio adicional

. de 1859. — Consideración especial del 
LUPlacet” o -L“Regiuní texequátur” : su 
fundamento. — Documentos: sujetes ai 
pase y tramitación en ios casos en qué 
se aplica.

404
Jerarquía eclesiástica.—  Grifen sa

cerdotal.—Derechos y deberes eomu-*
: nes a los clérigos.

40o
Beneficios, eclesiásticos,—Su natura

leza-, clasificación,. creación, unión y 
-desmembración.—Derechos y deberes 
de los beneficiados en general.—Pér- 

< dida de los beneficios: permutas y 
traslados.

406
Provisión de los beneficios eclesiás

ticos.—Derecho de Patronato—El Pa
tronato de la Corona de España.—Jun
ta delegada del Real- Patronato ecle
siástico— Bu constitución y funciona-* 
miento.

407
De las. Capellanías en general: cla

ses.—Legislación' vigente sobré C ape
llanías familiares. — Adjudicación de 
bienes, conmutación de rentas y re- 

| dención de cargas.
. 408

Gobierno de la Iglesia.—El Romané 
Pontífice.—Concilios ecuménicos,:—Car. 
denales.—Congregaciones.—Curia ro
mana.—Legados Pontificios.

. 409
Antecedentes históricos y faa£:*^*;. 

des artízales de la Nunciatura 
paña.—Tribunal; de la Rota: organi
zación y atribuciones.

410
Patriarcas, Primados, Arzobispos i 

Obispos': derechos y deberes de Jos 
mismos: Nombramientos.—La demar-í 
cae i Qn eclesiástica jen España.—-Coil-* 
cilios metropolitanos y diocesanos.

411
Los Cabildos en España,—Categow 

ría dél Clero catedral y celem í: 
greso y asc e n s o .—  Vicarios capitu* 
lares.

412
Párrocos y isus áuxiliajrés.—Nombra* 

mrentos, derechos, deberes, categow 
rías^—Deimarcac iones y arreglos p&■ 
rroquiajes.—Permutas, K'huncias, ré> 
mociones y traslados. í

413 J
De las exencionas en general.—Exá-y 

men especial de las dé la Cabilla Réal# 
Vicariato geneíal Castrense y Ordev. 
nés ntyilitárés españolas.

414>
jgstádó religioso: su naturaleza.—* 

Modos de ingfesár y salir de Ja Ordeur 
o GláüsÜu.—Jemrquía dé los relig ib-. 
80S.—Asópiacioiies y Comunidades' rey 
lígiosas.—rjplciro conventual.—Legt -1 *’ • 
óión ispáñola.

415
¡Concepto canónico del matrimonio* 

Párroco propio en orden a su eeD* 
bración.—Jmpedimentos.—Efectos- del 
matrimonio canónico;—¡E1 divorcie 
canónico: sus causas.
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i 416
j Bife rentes clases de bienes éelesiás-.
í ticos.— Modos de adquirirlos, según. l& 
;0íscipIma general y la particular. do 
i España.— Cómo se atiende a la clota- 
! ción de culto y clero,

417

Limitaciones establecidas. pqy si Es
tado a la facultad de adquirir o pe-* 
Seer bienes la Iglesia y las Comunida
des religiO'Sas.^Preeedenies ; históri
cos y oslado actual de' la cuestión.

418

Domtri i o, administración, . enajena-' 
jíón e inmunidades de los í)lenes ecle
siásticos,— Espolios y vacantes,

419

Iglesias; habilitación, úé. edificio** 
para el culto.— Construccióri ;y repa- 
.ración de templos.— Legislación espa*5 
ñola.

420

Seminarios.— Casas de Religión y 
Corrección. — Cementerios eelesi&stu 
eos: legislación vigente .sobre coas- 
flucción, reparación, propiedad, admi
nistración y jurisdicción.

421
Delitos eclesiásticos: conceptQ, ciaisi- 

icación e idea, de cada uno de ellos.—  
faenas eclesiásticas: clasificación é
Idea dé las mis-mas.

DERECHO PROCESAL
422

Administración de ¡Justicia: s u ! :M "  
piones.— A quién corresponde su ej 
fdc-io.— Bases de su organizanión.— ¿Co
rresponden las actuales a los princi
p io s  en que debe racionalmente fun
darse la organización la  %dminis- 
iraeión Justicia?

4 2 3
Jurisdicción, fuero y  coinpbteneíáí 

>u concepto.— ¿Son renunciables? —  
Extensión y límites de la jurisdiccióüi 

v^rdinaria y  de las espeolpfes*~Enu- 
:®GgBración de éstas .y juicio crítico #q- 
&re su existencia.

424
Jueces y Magistrados.: sus clases, 

¿Categorías, nombramientois^ ñeeensos, 
Correcciones, separación, traslación y 
jubilación de los mismos.—*Bu raspon- 
'ít^ilM ad^Institeioii^i-. qme‘ 
tizan y procedimiento tam dá
Afectiva.— El Consejo judidial.— Legis
lación española y su crítica'.

.425
Organización wde ios íCribimáles or

dinarios : composición, "íribuciones e 
Idea general del modo de ^melonar de 
los mismos. —  ¿Debiera adop!ms< el 
Juicio oral y público y la únicá ins- 

• • lañe ia, tanto en el orden ciytL^oínó 
. én el criminal?

• 426 .

Organización de la justiem municD 
\ pal.— Jurisdicción de ios Juzgados m u- 
\ nicipales.
i  - 427
I Del Min isterio público.— Anteceden-,

tes históricos.— Carácter y  funciones 
propias de esta • institución.*—Organi
zación del Ministerio' fiscal.— Sus .cla

mes. categorías, formas de nombra
miento, ascensos, correcciones, trasla
ciones, premios, separación ;y jub ila 
ción de los funcionarios del Ministerio 
fiscal. —  Bu responsabilidad:: institu
ciones q'ue la garantizan y procedí- j 
miento para hacerla efectiva'—E l Don- 
sujo fiscal,

-428

Auxiliaros dependientes * de dos T ri
bunales: sus clases, funciones, nom
bramiento, organización, ascensos, - 
rrecclones, traslaciones, separación y* 
derechos.— Su responsabilidad^

■429

Abogados y Prociirador.escarácter 
de su intervención, según los casos,— 
Sus funciones: necesidad o utilidad do 
las-mismas. —  Bendiciones de capaci
dad para el ejercicio' de estos cargos»

. Incompatibilidades.— Colegios de 'Abo-' 
gados .y ProcuiAdores.^Tenfativas ■ de 
pe-forma do ambas pinfestones: su 
crítica.

430
De los modos de comparecer en jui

cio.— ^Requisitos de cada uro áe él ios. 
Comparecencia en juicio civil de ios 
menores, mujeres casadas, sujetos a 
interdicción civil, extranjeros, el Es- 
tadp, las Provincias, los Municipios, los 
establecimientos ée beneficencia y las 
personas jurídicas en genemh

431
Defensa por pobre.—-Personas indi

viduales y jurídicas que tienen dere- 
recho a ella— Beneficias que lleva com 
sigo su declaración.— : Proeedimieíito 
para obtenerla. — - Autoridad, do las 
sentencias en está materia. —  ¿Cabe 
contra ellas el recurso de casación?—  
Idea de las medidas propuestas para 
evitar abusos en la concesión y ejer- 

pcicio del beneficio de pobreza : juicio 
criticó.

432
Reglas para determinar la compe

tencia en materia civil.— 'Inhibitorias 
y declinatorias: tramitación.— Acumu
lación de -acciones y acumulación de; 
autos.

433
Cuestiones de competencia entre la 

Administración y los Trlta»ate¡s. •—  
Recursos de queja contra las Autori
dades administrativas. —  Recursos de 
fuerza. —  Procedimiento aplicable a 
todos ellos*— ¿Cuáles son los principios 
fundamentales que les sirven de bas-e?

' 4 3 4
De las.. resoluciones judiciales m  

omateriá c iv il: sus requisitos rde fondo 
y forma.— Recursos procedentes .con
tra las mismas.— Caducidad de la ins
tancia: sus efectos.— ¿Extingue, la ac
ción?— Costas: su concepto, tasación e 
impugnación.— ¿Procede el recurso de 
casación en esta materia?— ¿Está obli
gado a sa tisf acerlas el .Estado?

435
Acto de conciliación: m  dóncépto y 

f uodamen lo.— Eficacia de lo convenMo 
en el acto de coneiliación,— ¿Tiene¡ la 
misma fuerza que una escritura .pú
blica?— Fundamento de la opinión qúe 
se sustente. -

436

Del juicio civil: su concepto y dfvi

siones— Juicios declarativos: sus cla
ses ,*~4Dé ierra i nación de Ja cuantía Jto 
tigiosa.-—Diligencias preliminares, 
Demandas: sus requisitos.— censido- 
racíón especial de las Interpuestas 
por ni Estado, Provincias y. Municipios, 
í'Éxoepoiones; su enumeración, 
DoBtestoción, réplica, duplica y aíro 
piiación en el ju ic io  prdiminn vde¡ 
mavor. cuantía,

4 3 7
La prueba: sus- períodos .y me-< 

diofá.;—Escritos de conclusiones. ^  
Vis la .—Centonóla.-

•438 í

■ tram itación  do loa ju m os  de ur eA 
ñor cuantía y verbales»— Ih* to íV•*«
: gumía .instancia,

-439

■ De los íiicklenfe&| Sus ’ u 1 -> y 
¡procedimiento. — Juicio en rvbe idin;’ 
su fundamento y  tramitación.—file-* 
cursos contra l is  sentencias duba-; 
das en' rob el día .— Requisitos o - 

'in terponerlos..
.440

Juicio de árbitros y atimyaóié!*. 
componedores.— < Bus anteccd ente x

i h i B Iónicos.—-Dúosliemos que pucde n  
.éoméíter-se a éstos juicioa; éxcepivic»- 
nes.—Forma de dictar las senten
cias; autoridad y ejecución de las! 
mismas y recursos procedentes; 
contra ellas.—'¿Quiénes y en que c¡r~ 
eunstanoias puedm. aceptar:ei ju icio 
arbitral y el de amigable •eoivq-v-st-í 
ción?

441
De la ejecución do las senfern-ms 

dictadas por los Tribunales csn«H 
ño les. —  Casos que pueden preseim 
tarso y procedimiento para endá 
uno de ellos.— ¿Dentro de qué tér
mino podrá pedirse la ejecución dé 
la sentencia firme?— ¿A quién co
rresponde la ejecución de las sson-- 
■tencias que en juicio ordinario se 
dicten contra, el Estado, ios Ayun
tamientos o las Corporaciones piM 
vblicas?— -Examen especial del, casoi 
de que se condene a U x  Administra-' 
eién al pago de una can tifiad ‘: I U  
quiáa.:— Jurisprudencia aeeirr /' • lá 
materia.

.442

De 1.a ejecución de las sonieiiáia^ 
dictádas ,por Tribunales extranjeros. 
Sistemas existentes sobre el parti
cular y su crítica.—-Procedimiento’ 
para obtener en España la ejecu
ción de las sentencias extranjeras, 
Juri sprutíencia acerca deí cump l i-i 
miento de sentencias extranjeras.

443

D é  los abintestatos.— *üasos ;en( 
que ; proce den est o s j  u i e ios.— -Req.u m  
sitos para ;prevenidos de oficio, -—i 
Excepciones.— -Prevención del abin-í 
tes tato a instancia de parte: ¿csurú  
compatible con la  dé (íficio ?

■ 444
Declaración de herederos: susS

trámites. —  Gircunstancias para ha
cerla en favor del Estado y forma: 
de ejecución del auto declarativo.—a 
Formalidades para el arreñdamien-. 
to de .fincas pertenecientes al e-aiw
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¡Ral re líe lo .— Uneos en qué pueden 
{ycxtde-r'BC los bienes inventar-iadG.s*
: 44b
' Del ju ic io  . de .testamentaría: sus 
[clases»— Personas eme pueden pro- 
[moverlo. —  "Valor de la clausula .en. 
que el testador prohíbe la  ihíerven~ 
fcidn ju d ic ia l; jurisprudencia sobre 
[este punto.— Aprobación ju d ic ia l de 
jt-as o p e r&c. i o n e s p a r.t i c i o a ale s :. ¿ ou án 
ido procedo?— Proced im iento : para 
¡la aprobación de las mismas cuan
do no hay d isconform idad entre los 
interesados.

446
Del ju ic io  para i a adjudicación de 

bienes a que están llam a das varias 
personas sin designación de nom- 
bres .— Casos es que es im proceden- 
[te tal juicio.— Jurispriidexicia del Tr.i- 
jbuml Supremo sobre conmutación cíe 
/bargas y  libertad de bienes de las ea- 
|>elianfas colativas,— Intervención y  pe*- 
• presentación del Estado : a quién com- 
jjpete tal representación y  con qué 11- 
Inites.

447
Concurso de acreedores: sus ciases:, 

¡declaración y efectos.—-Del convenio 
Sántre los acreedores y  ei deudor antes 
|v después del concurso: sus requisitos 
ff  procedimiento.— Acreedores a quié
nes no afectan tales conventos.

j 448
De la# suspensiones de . pagos.—* 

Consideración especial do las de Com-r 
M ñ ías de ferrocariles y  demás obras 
públicas.

449

De las quiebras: sus clase# v efec- 
|ps de su declaración.— Idea general 
Jíe las disposiciones por las que se 
lig a  1& tramitación del ju icio de quie
tara en sus distintas piezas.

450
f De las medidas preventivas que sír-t 
f|en para garantizar la efectividad de 
fes resoluciones judiciales.: su razón 
||e ser y  explicación de las admitidas 
por nuestra# leyes.

451
Del jú ioio .ejecutivo.— Enumeración 

Bfí los dpcuimentos que, según la ley 
f e  y o tra s , llevfm
Épáwja%;éjeoue^^^
jmédéñ alegarse- en ju iclq .ejecutivo. 
Baiisas de nulidad del ju icio ejecutivo.

i«. Procedimiento de apremió en él ju i-

I
q ejecutivo.— Examen especial do lá 
écuctón a instancia de acreedores 
|»oteeariós^¿Puede decretarse el 
cernid Contra los caudales públicos? 
gl Apremio en negocios de Comercio, 
fe y  Mgúñ o fe ) proc^dimieBliO de

i? . 453
3  Dé m* tercerías; sul Mases, ¿m* 
Miración jyí efectos,—Examen especial 
uí Jas tercerías contra Ja Hacienda, 
;i M i  *
3  Del ju ic io  de desahucio: ím proi?é~ 
t o c i a  y  tram itación.— Recursos con-: 
fr a  las sentencias de desabucio,— < 
¡Jurisprudencia acerca $e las eau#as 
pe desahucio*

 "

.4h5

Del ju ic io  de aumentos p rov is io 
nales.—-¿Existo.-. lím ite para las re 
tenciones que pueden decretar les 
Tribunales por razón de pensión áU~ 
menüeia?

455 '

D é lo s  interdictóse su concepto, c ia
ses y procedencia.-—¿Pueden- u tili
zarse contra las providencias admi
nistrativa^. aunque .sean ilegales y 
causen perjuicios irreparables ?—  
Disposiciones legales sobreJla mate
ria y fundamento de la opinión que. 
se sostenga.— -¿Es compatible la ac
ción de interdicto con la  penal en los 
casos de despojo?

457
. Recursos de casación: su emú opio, 
clases y  casos en que proceden.— Su 
tram ita^ ii.---Re& u^s.'de revisión: su 
concepto y  prooedeucla.

458
Jurisdicción voluntaria: principios 

en que descansa.— Bu objeto^ enume
ración. de los netos de esta ju m d i'e - 
pión.— ¿Existe algún otro, fuera de los 
comprendidos en la ley de Enjuicia- 
miento civil?

459
Naturaleza y  objeto del ju icio  cr i

minal.— Diversos sistemas de enjui
ciamiento ertem áb— ¿ Ouái adopta la 
legislación vigente en España? — b o 
jíos de comenzar él ju icio crim inan 
sus diferencias.— Personas que pueden 
ejercitar la acción penal,

460
Cuevstiones prejudiciales: mi, enu

meración.— éu razón de ser.— Bus 
efectos.— Juicio acerca dé las cuestio
nes prejudiciales en derecho español.

451
Competenelá en materia crim inal: 

reglas que la determinan.— Duesi.lonós 
cíe~ competenefá éntre .Autoridades :é %  

éste orden.— -Modo fié tramitarlas y  re 
solverlas.

m

Del sumario: idea del mismo y  de 
¡■su instrucción. —  Caracteres que pre
senta el Sumario- en nuestra legisla-’ 
«clénv—D e Im  medidas éstaMeoMas 
Jjarn garantln durante él partoclo -de 
instrucción las responsabilidades civD  
lea y criminales y los derechos, de las 
partes perjudicadas.

463
B el sóbresejpuente— Oalifícación dé 

•15 cát^Bá. — Artículos de prevte pro- 
nuPciamlento.-—Del Juicio ora!,— -Re
cursos que pueden interponerse éoq- 
trá t e  resoluctofies Jtíd feiáte $$ él 
Oédeií erimínal.

404
¿De M  pFocidlrméntos especíales I|** 

tábleeidos en la ley de Enjuioiamiént& 
/criminal: idea de cada uno de él los.—• 
Razón ele ser de los mismos/

465
De los recursos de casáerón y  révte 

sión en materia erimánaJ. — < feaaúéñ 
de los casos de procedencia é imprq-* 
cadencia de los mismos, y  tramita-* 
gíóii de los de cada clasév

486
Juicio do faltas: m  traimUuuón cu • 

ambas instan o» so.-—Recursos coi ¡ira bis 
sentencias dteíaóas m .  ios juicios ele 
fallas. -

4m

De !.a jurisdi'coióü mRRar..—Du or- 
ganDaeJón y principales aLfiburioiiés.- 
¿ Quiénes- están. sujetos a ella?— Exa
men de las priaeJimtes, espociaJidaílcs 
que pirosenfa ol procodlu)Ionio • penut 
‘m ilitar,

468
Be la  jurDdDoióu de Eorua, - ~ - ' V y i  - 

imnalea que la c roí con y regí n r1 ‘ -r r̂> 
determinar su ■rouqjofpmoia.— Cac'Os en 
que los: marinos no osHu sujetos a o'da; 
jurisdicción.

4G9
Jurísáíce.ión ..ecleslásti-oa¿es una 

verdadera; jurisdicción?— Idea de sus 
atribuciones, de las Autoridades que 
la ejercen y del procedí miento que 
siguen — JwstMweMm:$. .especiales- fterc 
tro de - t e  ’TlilMmafes' ;é^feiásiicas-.

470
Dé la jurisdiecién del Tribunal Buh 

pe emú áe la Hacienda pública.— Mea 
general de su composición, ai^ibucio
nes y procedimiento..

47-1
Procedim iento para bacer efectiva 

la ^responsabilidad c iv il de Tos fun
ción arios admi nis tr a t iv o s1.-— Especia^ 
lidades. procesales de la  ley de re
presión de la  Usura.

472.
Del procedimiento para, perseguid 

los  deí&os de contrabando y  defrau**? 
dación.— áu iniciación v tram itación, 
¿Cómo so. determina íá competencia 
para conocer de los. hechos con# i tu-# 
tivos de contrabando y  defrauda^ 
eió.n? \

473 f

De lo contenciosoadminislralivo: ^  
concepto.— Diferencias entre las cu íf^ ’ 
tienes de Berecho c iv il y  las de 
eho administrativa,;—Jurisdicción con^ 
tenciosoaidmmistrativa,: su nalnralezí% 
carácter espee i aJ v  fundamento, ; j;

‘ 474 : |
Dos Tribunales de lo Uontemnosnafl^ 

m inistrativo en España.— Aritecedep^] 
íes y  organización sreflua!.— Maigistra^ *

Especial consta teM u  de im  Tribuna^ j 
Ies €onteneío#oadminMratlvos péiÉt 
conocer de los recursos contra- acuer-. 
dos municipales,

475
De la materia contenciosoadminüSN  ̂

tr&tiva: m  .determiriíición legab— 
quisitos qm  han de reunir las resefe*- 
luciones admiMtetratívas para ser r# f  
clamadas eq, vía cmfenciosa, —  Gasatr 
é^eciales (fe procedencia & impraa&* 
dencia de la; vía contenciosa.—¿€^usa#¡ 
é&tado t e  resaluoíones dictadas de ofl»./ 
0io y  sin audiencia del interesado?^-' 
¿Lo causa la reaoluelón apelabln ®» ' 
áípeiâ da? Procedencia dé! recnrsj» 
contcncioísoi. contra disposicon.es igtearî  
tales,

476
Iniciación del procedimiento conten-* 

jpioso: término.— Suspensión -de la re-<; 
iplución reclamada.— ^Reclámación d0J
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exped.iente.— DemancUry emplazamien
to —Demandas interpuestas por la Ad
ministración: requisitos.

477
Excepciones: clases y efectos.— Con

testación a la , demanda. —  Coadyu
vantes de la ,'fdministración.— PriiebU. 
Extracto: vista: sentencia.—Especia
lidades def procedimiento' contencioso- 
adminisfrativo en materia municipal.

478
Recursos contra las resoluciones de 

los Tribunales de lo Contencioso-Ad- 
’ nunistrativo.—Autoridad de sus sen

tencias.—¿Producen la ¡excepción de ' 
cosa juzgada.?— Suspensión, ejecución 
e inejecución de bis mismas.

479
Tribunales para niños.-—Organiza

ción, jurisdicción, procedimiento.
480

Tribuna]es industríales.— Organiza
ción, atribuciones, procedimiento.

481
Tribunales especiales d.9  redención 

de Foros.— Organización, jurisdicción, 
atribuciones, procedimiento.

482
De otras jurisdicciones especiales, 

además de las indicadas.—Enumera
ción de ellas y exposición de los Tri
bunales, organismos .0  autoridades qué 
fes.ejercen: de su competencia y de 
en procedimiento.

483
Sucinto estudio ele la organización 

(Jb los Tribunales en la* Zona del Pro- 
fetorado de Eep.aña en Marruecos y 
ílel procedimiento judicial gilí esta
blecido.
Dere ch o  in t e r n a c io n a l  p u b l i

co Y PRIVADO
484

Concepto: fuentes y contenido del 
Derecho internacional público.—¡San
ción de esto derecho.—Indicaciones 
feístóricas.—Concepto del Estado en el 
&rd.en internacional.— Clasificación de 
lew Estados. — Importancia de esta 
cuestión.

485
Formación, engrandecimiento y fin 

áe los Estados .—Drigen y cons ecuen
cias de estos fenómenos.—Cóneecu en* 
cias jurídicas de la formación, én-

frandecimiento y muerte de Jos Esta
os sobré la Deuda; pública, los tfa- 

itfedos, las rnstitiiciones pójlítfcaH éjl 
: dominio público, la iéjecucióú oé las 
.* sentencias, persecución, de' los delitos y 
; «igcionglidad de los habitantes.
4 8 6

Examen del derecho de soberanía 
e ipdépéndepcia de los Estados en §1 
orden internacional.—-Del derecho dé 
igualdad denlos Estados;—Sus límites;

. Derecho de comerciar.—Derecho al 
respeto mutuo— Concepto de igualdad 
práctica de los Estados.— Grandes y 
pequbñas potencias..

m  ' 487 : ■

Deberías; y .responsabilidad de- los 
Estados en el orden internacional.—

'4 De la intervención desde. él doble 
punto de vista jurídico e histórico.

: 488
Intervención española en Marrue

cos.—Examen de los Tratados hasta la* 
Conferencia de‘ Algecifas.—Convenios 
internacionales posteriores.— Organi- 

’ zación de.l protectorado español; en isu 
zona de influencia.

489
El territorio nacional.—  Principio 

de la libertad de Tos mares.—Funda
mento, consecuencias y ; aplicación de 
este principio.—Excepciones.— De; los 
ríos . eh el orden internacional:— Su 
clasificación.—Derecho de navegación 
por los ríos—Derechos de ’ soberanía 
de los Estados.ribereños.—-De los bar
cos.— Su carácter jurídico.— Su clasi
ficación.— Sus derechos y deberes, pe-, 
gún su clase y el lugar eñ que se en
cuentra».—Legislación española sobré 
nacionalidad de los buques mercantes 

1 y medios de justificarla. — Extensión 
de la zona de guerra y de la fiscal ma
rítima de España.

490
De los Jefes de l.os Estados.—Quié

nes deben reconocersé como» taleé eh 
él orden internacional.— Sus préríó- 
gativas e inmunidad en el Extranjero. 
De los Agentes diplomáticos.^Giasiñ- 
ción, misión, atribuciones, ífimünida- 
des, honores °y obligaciones Se los 
Agentes diplomáticos,

491
Cónsules.—  Su concepto.;—'Derecho^ 

y deberes. —  ¡Jurisdicción; que púéden 
ejercer.— Disposiciones españoláis; qué 
regulan el ejerciciq dé la; jurisdfeióh 
consular.

492
De la protección diplomática.—Sqs 

límites.—Abusos (je la proteccióii di* 
plomática.— Pago de Jos inteSseq dé 
las Deudas.—Empresas éxtraiijerás,^ 
Opiniones de los principáíés áütbíéjS 
nacionales y extranjeros.'—|Dafios s||̂  
fridos por súbditos extranjeros 'efi c#r 
so de guerra o disturbío.-^ufeiq cíD  
tico acerca de está materia.

493
Examen de los medios parificas .pé. 

resolver los conflictos 
Idea de la Sociedad de 
algunos medios violéqtos, 
la guerra' propiamente 
niencia de establecer él ;
gatorio para dirimir los coníjifetól" itá 
t^ernacionaÍes.~¿ Resuelven ésta' 
tión las actuales convenciones dé Idl 
Estados?

494
Concepto dé la guerra.—Sus clásef, 

Prácticas seguidas 'eh. matéHa.’dé 'iftpm 
tura de hostilidades. —  Causas de 1$ 
guerra.—Consideración espe£i£l de Já 
civil. —  Declaración de gúfenfc gqfy
efectos. :

495
Derechos y deberes de los belige

rantes.— Medios admitidos y en dTscíi- 
sión para hacer la guerra.—Los sub* 
marinos.—Examen del corso1.— l ’aases 
en que subsiste.—Derecho dé visita.— 
Contrallando de guerra^— Consideración 
especial de los convenios y estipula

ciones acordadas, como'consecuencia dé 
las Conferencias* d,e la Paz en esta mar , 
te.riat—Aeropíanos y dirigibles.— Ga
stes asfixiantes.

496
Legitimidad: dejas presas.—DisposL 

clones que pueden reputarse vigentes 
ácerca dé tal materia— ¿Está admitido 
el principio de que'el pabellón cubré 
la mercancía?Tr- Responsabilidad, tíél 
Estado por r'azón de las presas de qué; 
sean víctimas sus súbditos.

497
Jurisdicción cpnípetente en materiá , 

de presás.-TDispós 1 ciones vigentes eh 
España,acerca de la materia.—Dictá
menes del Consejo-de Estado- en los 
años’ 1867, 1868, 1869 y 1870, publica-! 
dos sobre las presas marítimas y jñ* 
risdiccióíi competente' para declararla* 
Represas.^—Su concepto.—Examen de 
los diferentes casas que puedan ofre
cerse.— Legislación ;espáñola y trata;-, 
dos referentes a la devolución de re* 
presas. ¡

498
Concepto dé la neutralidad1.— Dere

chos y deberes de los neutrales.—Del; 
derecho de.intervención en las gué* 
rras civiles.—Bloqueo y sus condición 
nes.—(De los modos de terminarse el; 
estado dé guerra y consecuencias del 
restablecimiento de la paz.

499
Idea general de los tratados de paz 

y amistad y de arbitraje vigentes ce* 
lebra'dos por España.

500
Idea general de los tratados de ex* 

tradición celebrados por España con 
l.os principales países de Europa y 
América.

501 .
Convenios internacionales de micros, 

par# España referentes a las comum- 
éációnes postales, telegráficas y telefó*

‘piftás PP£ tierra.— Convenios interna
cionales ;en que ha intervenido el Es- 
tádo español, referentes a la protec
ción, de lps cables submarinos.— Idea, 
géheraj de los mismos. —  Penalidad 
Soeptada ppr los contraventores.

502 ’

Cóhyépios dé interés para España, 
á la protección de la pro- 

i.piéSád industrial e intelectual.—Exa- 
especial de esta cuestión en reía* 

m  S%0 los Estadqs sudamericanos, 
i qe íá Inéficáciá de los conve*
yfíiBs vigentes.
: 503

Exaipén dpi acta general de la Con- 
fereno® Ep l lS íh  y d^hiás disposicio*
 ̂nes iíelativáis aí des-;
gíj^Qliq' dej. cS ihrciq  de la civiliza-, 
cióh eh efér^s jmg,I6 fí^s jcle Africa.*— 
(^Quyenios cefehradqis por Éépaña y 
;ot£as potencias pa!% la libre; navega* 
ción del cañal de Suez.

. 504
Conferencias sanitarias internación 

nales.—Aceptación de rs-ug acuerdos 
por él Gobierno.' español.—Funcione^ 
sanitáriás de los Cónsules,—Patentes. 
Certificados ' consulares da sanidad.—  
Vlisados.'— Higiene y sanidad de los
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barcos —  Higiene de las, bahías.— D is
posiciones referentes a # la salida, tra
vesía, arribadas, escalas", comunicaeicr- 
nes, averías y  n a u fra g ios— Llegada; a 
los puertos.— Régimen/ d,e las m ercan
cías.— Infracciones y 1 penalidad.— Sa
nidad de las fronteras.

505.
. Convenciones-relativas a la u n ifica 
ción y aceptación de pe^as, m edidas 
y monedas:— Participación  de España 
en las mismas.— Estadoy actual de la 
cuestión.:— Principales' tratados ele co 
m ercio y  navegación vigentes celebra
dos por España.— P rincipios en que 
se inspiran.

506
Idea general de" los tratados, con

venios y  arreglos celebrados por E s
paña sobre m aterias no enunciadas en 
los precedentes temas.

507
Concepto del D erecho internacional 

privado.— Historia del m ism o.— T en
dencias q u e -e n  la actualidad lo - ins
piran.— Necesidad de unificar el D e
recho internacional privado.— E-1 Ins
tituto de D erecho internacional de 
O ante y  su im portancia para esta ra^ 
ma del D erecho.

508
Reglas distintas para determ inar la 

nacionalidad de origen.— Conflictos que 
pueden suscitarse con ocasión de ellas, 
y m odos efe resolverlos con arreglo á 
la legislación y  Untados vigentes.-— 
Consideración especial de la naciona
lidad de los h ijos legítim os a ílegfti- 
mos y de las m ujeres casadas.

509
De la naturalización. —  Criterios 

acerca de la m ism a.— Modos do  natu 
ralización. —  Legislación.— Cartas" de 
naturaleza.— Procedim iento que se s i
gne en la actualidad para la concesión 
<i.v tales gracias.— Vecindad.— Su con 
cepto corno m edio de naíuralizacrdn.—
Na tur a 1 iza c i011 d o m arroqu íes.— Q uié
nes pueden solicitar y  obtener4 la 
naturalización. —  Menores. —  Menores 
emancipados.— Mayores de edad. Ea- 
dres y madres en' nom bre de sus h i-  
,¡os.— Maridos en nom bre de sus m u - 
jeres.— M ujeres divorciadas.— C riterio 
ó el Consejo de Estado al in form ar la 
resolución de estas solicitudes.

510 '
E fectos de la naturalización.— E fec 

to especial con relación  a la nación 
de origen.— Naturalizaciones en fraude 
de dichas naciones de origen.— M edios 
propuestos para evitar el fraude. —- 
Criterio seguido en los tratados cele
brados con los Estados Unidos por A le - - 
manía en 22 do Febrero de 1868, e ín~ 
g latera en 13 do Mayo de 1870.— ¿Piré* 
de renunciarse la naturalización espa
ñola obtenida por carta de vecindad?

511 '
Naturalización colectiva por anexión 

o conquista de un
pías /di versos para cletérruiríár lás per* 
sonas naturalizadas p o r -a h e x ió n ^ O # L  , 
piones d e ; W eis , Luureift y  Í?o íjév itfe . 
D erecho de o p c ió n .-^  Qüiéness ley iié;-4 
men?— ¿P o r  qué >ey debe a p re c ia rse ?~

• Criterio para resolver el conflicto.--* 
Reglas de orden público.

512
D isposiciones especiales por que se 

rigen la. naturalización colectiva y el 
- derecho do los riaturaícs y  residentes 

env los países cedidos por España en 
y  virtud del Tratado de paz- celebrado 
. con los Estados U n idos— Pérdida de la 

hacíonalidacfi —  Sus causas. —  Examen 
especial de la pena*.— E jercicio  no au
torizado de- funciones públicas en el 
extranjero y  servicio- m ilitar n o  au
torizado, com o medios de perder la 
nacionalidad.

513
Condición política de los extran je

ros.— Derechos que la Constitución les 
reconoce.— Limitaciones*de- estos dere
chos.— Asilo territorial. —  Internación 
y  expulsión de ex tran jeros— Pasapor
tes.— Matricula.

514 ■
E jercicio  de cargos públicos por 

parte de los extranjeros.— Validez de 
los estudios académ icos hechos por 
extranjeros o por. españoles en país 
extranjero-. —  E jercic io  do profesiones 
liberales.— Personalidad de un Estado 
para ejercitar en otro com o persona 
ju ríd ica  acciones privadas.— Persona
lidad de un Gobierno extranjero para 
inscribir a su nom bre en el Registro 
de la Propiedad:

5 1 5

El servicio- m ilitar en relación  con 
los extranjeros.— P rincip ió  general.—  
Cóm o ha de acreditarse la condición  
extranjera, a este efecto.— Considera- 
ción  especial de esta”cuestión en rela 
ción  con  los naturales de F ilipinas, 
Cuba y  Puerto R ico.— Opinión del Con
se jo  de Estado acerca de tales extre
mos.

516
Condición  c iv il de los extranjeros.— ■ 

Propiedad literaria y  artística.— P ro
piedad industrial y  marcas de íábried. 
Sociedades o  Compañías extranjeras. 
D isposiciones a ellas referentes.— Con- ¡ 
cesiones administrativas.— D erecho de I 
pesca.

517

D erecho de contraer m atrim onio; t 
s u . carácter ? actual,— Restricciones im
puestas a la .fa cu ltad  ;de contraer ma
trim onio por algunas legislaciones m o
dernas.— -Su explicación .— Sisl o nías se
guidos para determ inar la ley aplica- j 
ble al m atrim onio.— D erecho español.

518

L ey  aplicable para determ inar la 
nulidad del m atrim onio.— E fectos ex
traterritoriales de la declaración de 
nulidad. —  Exam en especial de esos 
«efectos cuando procede de la Curia r o 
mana.— L ey  p or  la cual deben regirse 
éJ d ivorcio  y  la separación de cuerpos. 
Im posib ilidad de asim ilar la réso lu - 
iciÓxi del m atrim onio a la de cualquier 
p iro  contrato, 

i 519

L ey  aplicable a la determinación de 
la paternidad legítim a, y  natural.— Le
g itim ación  y  adopción.— Patria potes
tad.— D isposiciones por Jas cuales dé- 
beii regularse.

520
Del domiñio' y  de los modos de ad-* 

r quirirlo, singularmente de la prescrip 
ción.— Régim en ju ríd ico : a que estáti 

' sujetos en. el D erecho internacional 
privado.— Legislación  aplicable a Jos 

' derechos reates, especialm ente él dé 
h ipoteca en sus distintas modalidades,,

521
Modos de resolver los conflictos que 

puedan originarse a consecuencia de 
las distintas legislaciones nacionales 

- en m ateria de propiedad intelectual e 
industrial.

522 „
De las obligaciones en el D erecho 

internacional privado.— Exam en de las 
, cuestiones- referentes a-su form a, efec^ 

tos, nacim iento1 y  extinción.
523

De la sucesión abintestalo; solucio
nes admitidas en los conflictos legisla
tivos posibles.— D e d o s  testamentos y 
de la sucesión  testamentaria, —  Exa
men, en orden al D erecho internacio
nal, de la capacidad oei testador, del 
heredero y  del legatario.— F orm a de 
la disposición testamentaria; sus e fec
tos y  partición  de la herencia.— E xa
men del caso en que un extranjero 
teste en favor ele un Estado; requ isi
tos para la aceptación de la herencia,.

: ' . ' 524 -
Hipoteca sobre naves. —  Cuestiones 

sobre 'choques y naufragios.— Conside
ración  m ercantil internacional de la 
quiebra y  de la letra de cambio.

525
D isposiciones que regulan la com 

petencia internacional de los Tribu na
res en el orden civil y crim inal.— ¿JW 
exacto que los Tribunales sean in coU - 
pctent.es para juzgar de ios de Líos 6U- 

( m etidos por extranjeros M e ra  del tfte-- 
' rritorio  naciona l?—-Excepciones espe

ciales que pueden oponerse a Jos ex
tranjeros en m ateria c iv il.— Convenios 
sobre esta materia.

526
Trica ele las disposiciones contenidas , 

en los tratados vigentes sobre ejecu 
ción  do sentencias extranjeras en Es
paña y de la legislación de los países 
con quienes España no he contratada

- - ' - -  527
De la extradición.— Su concepto y  

fundamento. —  P rocedim iento para la 
extradición.— P rincipios generales que 
inform an las legislaciones en esta ma*; 
teria,

528
Validez de los docum entos otor||L< 

dos en el extranjero.— D ocum entas h p f  
tar tales extranjeros.— Sus can'dicIjb^pT' 
y  validez. —  Otorgamiento, de 
montos pú blicos en el e x fr a ig l fe ® -  
Docum entas expedidos por 
des extra n j eras .— Legal izaeíbnesjt 
requisitos. . n .

529 J  .
P rincipios de derecho fiscal 

nacional. —- Criterio de los d ifereSn^ ; 
Estados.— Legislación española» aceré# 
de los im puestos de derechos realéfc, 
cédulas personales, utilidades, y  tim 
bre, en el orclc-n internacional m ivado.
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’  ECONOMIA POLITICA

530
1 Concepto de la Economía Política: su 
bbjeto.— Imposición sintética da l8ft 
'priticipales escuelas económicas,
¡ 531
; Tendencias contemporáneas:' Libe- 

/ralismo, intervencionismo, socialismo, 
f sindicalismo* colectivismo y  cprnu^ 
jii&mo.

532
i Examen especial d-el krtórvéiició-. 
-î iismo del Estado en relación con las 
fcuéstiones obrera/ económica- e indus- 
|rial.— Juicio crítico.— Legislación es
pañola : comités, juntas, consorcios*
V 533

E l capital y  el trabajó cómo facto
res de la producción.— Bu importan- 
feia respectiva en la Economía actúa;!.
I . 534
i Propiedad privada e iniciativa pri
mada.— El juego de la libre contrata- 
.ción en las operaciones económicas.
( " 535
i Organización productor^ s formas 
ibistóricas. — -Formas de la  organiza
c ió n  industrial contemporánea.— Con
sideración especial de los cariéis, 
¡'pools, ormiums, rings, trusts y  hgnr  
\zerners.
\ 536

; Cooperativas de producción' y  ífó 
crédito.— -Su importancia.
{ 537

Empresas del Estado.— Bus divergós 
f|,ipos.— Municipalización del servicios* 
liosde el punto de vista ecc^m lco.
: 533
’ Acción del Estado en la Agricttttu-

Íf3t.— Régimen jurídico dé la propie* 
ad,— Confederaciones hidrográfica^ y  
o res tal es.— Bou© orclos agrícólas.---étíi 

.. rascendéncia económica.
í 539
l Cambio y valor en cambio.— Teó- 
Ijrías sobre el valor.— El cambio y  i€ 
determinación de los precios.— Con
cep to  del precio: sus clases.
! 540

Función de la moneda. —  Sistemas 
monetarios: monometalismo y bimeta- 

— Et régimen de la reserva dé 
jera y  el del papel, moneda^— Uniones 
monetarias: su valor actual.— Eslabi- 
Tty.aruYin v valoración de monedas de
preciadas.— Acción del Estado, y en 
-especial del español. «

541
Noción de la Banca en genera!.—

¿Principales operaciones bancariae.— - !
-Consideración especial de los Bancos
Se emisión.

! 542 -■
. f

Bolsas: sus operacionees.— (Concep
to del arbitraje.— 'Crédito: concepto y  

/operaciones.— La reglamentación de 
1.1 os cambios: giros y ‘ compensaciones. 
Cámaras de compensación.
‘ 543

Cou í ere i o i n i e isn a c i onal. —  Ba lanza 
.fte comercio y balanza cuentan—

Aduanas.— Tránsito, depósito y  admi
sión temporal.— Zonas y  puertos, fran
cos, ¡ , ,

544 •
Pispofsieiones dictadas en España 

para el fomento y protección de la 
producción nacional. —  Ferrocarril es. 
Comunicaciones marítimas.

545
Crisis Económicas :• sus causas.—*Bu 

periodicidad.— Medios propuestos para 
conjurarlas.

546
Noción dé la renta: misión del Es

tado en cuanto a la distribución de la 
riqueza.— El problema de la producti
vidad del capital

547
Renta de trabajo.— -Sailario y  precio 

de trabajo.— Modalidades del salario 
Teorías del coste de producción, de la 
oferta y  la demanda y  ¿de la produc-. 
tividad.

548
El trabajo y  él régimen de libré 

concurrencia. —  Coaliciones, huelgas, 
lock-outs. —  Sindicatos patronales y 
obrero©.— Organización corporativa de 
trabajo —̂ M  con tato  colectivo de ira- 
bajo.

549
lié  renta y él problema dé la pobla

ción.— Distribución de la riqueza en 
atención a las cargas fam iliares: au
xilios del Estado y  de los organismos 
públicos a fam ilias numerosas.

EmigraciónT moderno© sistemas en 
Orden a esté problema.— Colonización: 
éxamen especial de la colonización in
terior.— El problema de la vivienda 
desdé el punto dé vista económico.

551
Cooperativas dé consumo.— Bu de

finición, origen y  finalidad.— Su im
portancia.— «Cajas de ahorro.— Mutua
lidad.—Asociaciones tontinas y cbate- 
lusianaS.

552

Acción del E©tádó en materia d,e 
seguros.— Régimen de control de in
tervención directa y  de mono-polio.—  
Seguro y  previsión social; sus princi
pales aplicaciones.LEGISLACION POLITICA

? 553
Constitución política de Francia.—  

Idea de la misma.
554

Constitución de Inglaterra.
555

Constitución Me Alemania.
556

Régimen político vigente en ItalJis
557

Conslilpción de los Estados Unidos 
de Norte América.

558
Constituciones vigentes en Portugal* 

República Argén Una y Brasil.

659
Organización ministerial en Francia* 

Inglaterra, Italia y Alemania.
560

Organización ministerial en Estados. 
Unidos, Portugal República Argenti
na y B rasil

581
Idéa del derecho parlamentarlo vt~¡ 

gente en Inglaterra,.Alemania, Frau
d a  y  los Estados Unidos.

562
El ••Consejo1 de Estado.— Su órgm U  

zación y funciones en ios principales 
países. *"

583
Idea de la organización, atribucio

nes y procedimiento de la jurisdicción 
contenciosoadmmish^tiva en los prin* 
cipales países.

564
Organización judicial en Jos princi

pales p alises,
. m

Disposiciones acerca de la nacioaá* 
lidad y  sobre nacionalización en F ra ik  
cía, Inglaterra, Alemania, Italia, Estar* 
dos Unidos de Norte América y  Re
pública Argentina.

568
La administración local éft -Iñglá* 

térra, Francia, Alemania y  Estado# 
Unidos.— Idea general.

567
Legislación francesa, inglesa, alema* 

na e italiana, acerca del impuesto so* 
bre la renta. »

568
Griteríos dominantes en las princí* 

pales naciones europeas y americana# 
sobre disolubilidad o indisolubilidad 
del ‘vínculo matrimonial y  sobre or* 
ganización económica de la sociech îl 
convogal.

/  569
Especialidades que pi esentan en loé 

principales países las msíitueionel 
mercantiles, con relación a las exis* 
lentes en España, especial meato e# 
cuanto a la letra de cambio y  a 1¿S 
quiebra.

570 . 1
Principios en que aparecen hispirá* 

dos los Códigos penales de ,lbs pMaél* 
pales países.

5 7 i;
Condición actual ele loé 

según las legislaciones IngiateriC 
Italia, Francia» Alem ania Poríugat 
Estados Untóos y  Repúblicas, ludam gl 
ríeanas. . 1

572
Legislación social. I  IMus^rlal M  

los principales países. ¿

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTRANJEROS

SECCIÓN DE POLITICA \

Ha quedado constituida la Comisión 
permanente de Conciliación prevístf 
m el Tratado de Conciliación, ArrégRi 
judicial y  Arbitraje, firmado- entre BaW 
paña y Siplajtóia m Helsmgfor$ M 81
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00 Maya de 1928 y ratificado en la  
m ism a .capital en 26 de Noviembre -del 
‘expresado xuío-, ere la siguiente forma: 

Comisarios nombrados .de común 
ieuerdo entre ambos Ldh iernos:

Sr. Van Karricbeek, Presidente de la  
GomiMón (súbdito1 holandés).

Sr. Máximo Piloílí (súbdito italiano)* 
Br, Jamos Yailoten (subdito suizo). 
Gomisario nombrad o por España: 

Sr, I>. Eduardo León, y flamas.
Comisario nombrado por F inlandia; vj 

Br. Omni Talas.
Lo qme se hace público para conocí!- 

miento general.
Madrid, l i  .de Julio  de 1029, — tEl 

Beorétario general, Emilio de Palacios*

MINISTERIO DE  HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  
D E  T E S O  R E R I A  Y  

C O N T A B IL ID A D
Nota de los números y poblaciones a 
; • que han correspondido los 13 pre- 
y míos mayores de dada u m  de las 
V  cuatro series del sorteo celebrada 

r$n este día•

fiúm s. Premios. Poblaciones.

#7.296 120.060 Madrid, Madrid, B ^rp  
Ha, Granada.

7.795 65.000 Madrid, Madrid, Lina
res, Madrid.

22.774 25.000 Las .Palmas, Madrid, 
Málaga, San Féliú de 
Lio-brega t.

12.789 2.000 Valencia, Valencia, V$*
lencia. Valencia.

7.706 >2.000 Madrid, Córdoba, B a ^  
eelona, Madrid.

#5,105 2.000 Madrid, Barcelona, Ba?*
lona, Madrid.

346 2.060 Novelda, Avila, Huéte
va, Valencia. ;

S9.548 2.000 Burgos, Ldt Bandos,
Jaén, Málaga.

4,616 2.000 Cartagena, San Ro-que,
Murcia, Madrid. 

13.839 2.000 C ó r d o b a ,  B&reeron#,
Santander, Vig<x 

&8.6&0 2.000 Tarragona, Tarrago©!*
Tarragona, T a rn ^  
go-na, J

20.137 2-000 Madrid, Madrid, Bal-
delona, Valencia.

101 2.000 Madrid, Madrid, Madrid, 
Madrid.

Madrid, 11 de Julio d-e 1929.

En el sorteo celebrado boy, cotí 
p reg lo  al artículo 57 de la,Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
¡3e 1893, para adjudicar los cinco pró* 
míos de 125 pesetas cada uno asigna-, 
dos a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resudado agra
ciadas las siguientes:

E lvira Arévalo del Toro, Milagros. 
M esías Mart ín, San Llaga Álvarez M an

cebo y Teófila Corral Esóovedo, del 
•Asalo de N uestra Señora de las Mer
cedes, y L uisa Cerezo- ü u b ia te , del Co
legio' de la  Paz.

Lo q u e . se anuncia p a ra  conocimien
to del p ú b lic o .y  dem ás efectos.

Madnid* 11 de Ju lio  de 1929.—E l 
L R m to r genera!, A rturo  ForcaL

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID

EL DIA 22 DE JULIO DE 1929
Ha de  constar de tres series de 39.000 

billetes cada una, al precio de 56 
Pesetas él billete, divididos en dé-, 
.cintos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.348.620 pesetas en 2.063 pro» 
míos para cada serie, de la muñera
siguiente : f ■ , ¡ «

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 d e  ..............     150.000
1 de ...............................  70.000
¡1 de _____ . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.000
1 d e  . . . . . .............. . . . . . . . . .  20.000

12 de 3.000___ . . . . . ------ - , 36.000
1.643 de 500.....................................82L500

99 aproxim aciones d e  
500 pesetas cada 
unja p a ra  los 99 n ú 
m eros restan te s  de 
la centena dél pee* 
m iq  p r im e ro ... .. .. ..  4L5QQ:

99 ídem rde 600 ídem  &  
para, los 99 núm e
ros restan tes  de la  
centena del p rem io  
segundo . . . . . . . . . . . . . . .  49.50$

99 ídem  de 500 ídem  id. 
p a ra  los 99 núm e
ros restan tes  de la  
centena del p rem ia  
tercero  49.500

99 ídem  de 500 ídem  id. 
p  a r  a les 99 núm e
ros re stan te s  de Iá 
centena del p rem ió  
cu a rto   ------------   49 500

2 ídem dé 2-500 pesetas 1
cada una p a ra  los 
núm eros an te rio r y  
. .poetertefe a ld a l  p r £ - . 
m ío  5.08Q

2 ídem  de 2;BW  ídem  
ídem  p a ra  los del 
p rem io  segundo..... 4.000

2 ídem  de 1-060 ídem  
ídem  p a ra  las del 
p rem io te rc e ra ... .. .  :: í20

2 M em  de fM Q  Í te m  
idem  para f e t  j t ó  
p rem io  cu a rto .....«.■ 2.609

t m i  ; t j m d m

Las aproxim aciones són 'compatibles 
con cua lqu ier otro  p rem ia que pueda 
corresponder ai b ille te ; entendiéndo
se, con respecto  a las señaladas p ara  
los núm eros an terio r y posterio r al 
de los prem ios prim ero, segundo, te r 
cero y cuarto, q u i si saliese prem iado 
el núm ero  1, su an terio r es el núm e
ro ’ 39.000, y si fuese éste el agracia
do, el b ille te  núm ero, i será el' s i
ga i en te,

Para la aplicación “de las- .aproxima* 
clones de 500 pesetas, se sobreentien
de que si el •' premio primero corres*' 
ponde, por ejemplo, aí número 25, sé 
considerarán agraciados los 99 mime* 
ros restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 2-4 y desde el 26 ai $00, 
en igual form a tas Tq*raxrmacione» dé 
ios .premios segundo, tercera y cuarto.

M  so rteo . se efectuará en el íneaí 
tíf33tinado al efecto, con las mlemuU 
dadas prescritas -par la -Instrucción 
del ramo. En i a propia forma se ha-, 
rán después' sorteos especiales para 
adjudicar cinco preñóos de 125 pese-* 
tas entre las doncellas acogidas en ios 
Establecimientos de Beneficencia pro* 
vine i al de Madr id

Estos actos serán públicos y los 
concurrentes in teresaios en el sérico 
tienen derecho, con la venia del Pm-* 
si dente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope«* 
racionen de los sorteas, Al día signies* 
te de efectuados éstos, se expondrá ét 
Fesultaéó al púbfic^ por media dé 
listas impreca®, fe ie o s  dacumentós 
fehacientes para acreditar los ©¿too* 
ros premiados.

Los premios se pagarán m  las ¿M* 
-mipistraeiones donde hayan sido ex-» 
pendidos los billetes respectivos con 
¡presentación y entrega de tes mismos

Madrid, 30 de Noviembre de T923* 
Ef iEHrecter general, Arturo Foreat...

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS 

Concesiones.

Visto el expediente instruido a .'íns-*; 
tencia de la Compañía A rrendataria 
Sél Monopolio de Petróleos* en solW 
citud de autorización para modificáis5 
la tubería de descaiga colocada desd# 
él puerto de Pasajes a la Factoría d9 
Pasajes (Molinañ);

Vista el proyecta que a la patioión 
te ácoiBpaña : * 1

Resultando que é l  expediente h< 
sido tramitado- can arregla a lo^dis* 
puesto  en el Reglamente para  la apite 
eacfón de la ley de Puertos :

Resaltando que durante el plazo dé 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo solte 
citada:

Resultando que han informada e$ 
sentido favorable a la concesión la €o^ 
mandancia de Marina, la Jun ta  da; 
Obras del puerto de Pasajes, ía Jefá-i 
fu ra  de Obras públicas de la proyin* 
G*a> el GóMerna civil de su digna car
go, ta  Jefa tu ra  de J;a prim era Flyisíóif 
de Ferrocarriles y él Ministerio de 
M arina: ?

Considerando que las obras a que 1$ 
petición se refiere no habrán de oca*' 
sionar perjuicio, a ios intereses públira 
eos ni a- los particulares: : •;

Considerando que tratándose, de uif 
njiuaroifniiinii! o particular, para el 
n o '1 o;d i ene beneficio de ohraf 
•o O:-, r*or el Esstado, pro-^edé
;.p: • ;a roncee i órt lo que previe*
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ne él artículo adicional dé la ley de 
Ju n taa  de 'O bras de puertos de 7 de 
Ju iio  de 1911, y, en su consecuencia, 
imponer la ob ligación . de abonar al 
E stado ' un canon por este concepto, 
según.propone la mencionada Ju n ta  
de Obras,

S. M. el Rey (q. D. g\) ha tenido 
1 a bien .au torizar . a la mencionada 

Compañía" A rrendataria ' del Monopo
lio “para modificar l a  tubería  de, des- 

( carga de: combustibles líquidos esta- 
. blécida entre • el p u e rta  de- Pasajes 
y la fáb rica  de Molínao, tcon,'suje-: 
cidn a las condiciones siguientes:

.1.a Las obras se e jecutarán  con 
arreglo al' proyecto presentado, que 
lleva fecha 1.° dé: Ju lio  dé 192'S, en 
lo que no se'a modificado pon las 
presentes condiciones, bajo  la ins
pección y vigilancia de la  Je fa tu ra  
de Obras públicas y del Ingeniero D i- 

1 rector d.e la Ju n ta  de O bras del 
•puerto.

2.a Las obras serán  replanteadas 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas, 
con asistencia del referido Ingeniero 
Director., y una vez term inadas se 
verificará su reconocim iento por ¡los 
mismos, levantándose un acta, que 
habrá  de se r sometida a lá  áp?:obá- 
ción competente.

32 Los gastos que la inspeccion, 
el replanteo y el reconocimiento ori
ginen serán Se cuenta de la Compa
ñ ía  concesfonar i a.

4.a Las obras deberán empezar en 
el plazo de un (1) mes, a contar de 
la fecha de la presente disposición, 
y quedar term inadas en el plazo de 
seis (6) meses, a contar de la misma 
fecha, debiéndose dar conocimiento 
a la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
su principio y terminación.

5.a Las tuberías irán  enterradas 
un metro, por lo menos, bajo la su
perficie del terreno, con el fin 13 que 
no experimente asiento, bien por el 
peso de l a s ' construcciones* que pue
dan ejecutarse en la línea de su ira-: 
zado, bien por las tren id aciones del 
paso del m ateria l por las vías fé
rreas ^que atraviese.

6.a Las ju n tas se ejecutarán con 
el mayor .esmero, pára evitar toda 
fuga, debiéndose, antes de probar el 
enchufe para cada fuga, probar la 
tubería, para cerciorarse de que no 
hay fugas «para ella.

7.a Si por conveniencia de la Jun 
ta  o por obras que ella, realice en 
aquella zona, hubiere que cam biar 
ía instalación o modificar su traza
do, se hará  esto por cuenta de lá' 
Sociedad peticionaria y .sin  indemni-: 
zación alguna.

8.* La entidad concesionaria satis-', 
fará a la Junta de Obras del puerto 
un canon anual de cincuenta {O,50  ̂
céntimos por metro cuadrado de toda 
la superficie de terreno a ella perte
neciente ocupada po.p las tuberías, m i
diéndose la longitud al hacerse el re

planteo del proyecto, y' con el. ancho 
da la. zanja construida» & ingresando 
su* importe en fa’ Caja de- aquélla por 
trim estres adelantados. .El canon po
drá modificarse cuando la .Adminis
tración lo juzgue bmñveni ente.

9.a Son aplicables a esfa autoriza
ción las prescrip'ci.oínes ‘generales con
tenidas en el apártadó 'prim ero de lá 
Réal orden de 17 :de Febrero* de .1908.

10. El trabajo de desguarnecido de 
las vías, apeb de las mismas y guar
necido al term inar la^obra lo ejecuta
rá directamente la Compañía del Nor
te, y a.1 term inar Jas. obras pasará 'ésta

d a  factura dé su importé a* la Compa- 
qíá A rrendataria ,de PetvóleofS,. la" que 
efectuará el ingreso del importe del 
gasto efectuado pob d icho ' concepto, 
junto con el qué haya ocasionado la 

- vigilancia y el establecimiento de se
ñales "para asegurar la circulación de 
los trenes durante la ejecución de di
chas qhfás.

11. Se establecerá um contrato en
tre 1a. Compañía del Norte y la Socie
dad Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, que será previamente someti
da a la aprobación- de la prim era Di
visión de Ferrocarriles..

12. La fianza depositada se eleva
rá hasta el .cinco (5) por ciento (100) 
del presupuesto de las obras que afec
ten a.l dominio: público y será devuel
ta una vez aprobada el acta a que ise 
refiere la b a s e  2.a. De dicha lianza 
quedará afecta la parte que corres
ponda a lo que preceptúa el já rra lo  
séptimo del artículo 5:5 dé la vigente 
ley de Puertos.

.13. Esta concesión se qjorga de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, y a título pre
cario en lá forma prescrita en el a r
tículo 47 de la ley de Puertos vigente.

14. Se habrá efe cumplir en está 
concesión todo lo d ispuesto . en la ley 
general de Obra>- públicas, en las es
peciales de Puertos, Ferrocarriles y 
Carreteras y  cuántas disposiciones ee 
hallan vigentes y sean aplicables a lá 
materia.

15. Queda la Compañía concesio
naria obligada á lo dispuesto en el 
Real decreto de Reformas Sdcialés dé 
20 de Junio dé 1902.

16. Ersta concesión será  fein tegrá- 
dá con arreglo á  lá  vigente ley del 
íim b ré  antes de yérificto el replanté# 
3e las obras. ■

17. El iricumplimiñntd d é  ñ n S  
cualquiera dévíag éoí^iéjph^l ip íe  pre
ceden o dé las que dé 'ellas áe dérivén 
será causa dé cádugidí^l d.e ésta éqn- 
césión, y l ib id o  ñsjT? ^ 0 ^
rá con arregló fji f e
las.. m  .

Lo qué de R eal orden comunicada 
digo a  Y. E. para Su conocimiento, él 
de la Jefatura, el de la Junta del Puer
to de Pasajes, él de lá Sociedad inte
res  ada y demás * efectos. Dios guardé 
a, Y. E. muchos años.. Madrid, í.® d# 

^Julio de 1929. — El Director general, 
Gelabeirt.
Señor Gobernador civil dé lá provine 

G cia de (juipúzcoa.

DIRECCION GENERAL DE. FERRO  
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS-.

P ORTES POR CARRETERA

CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-  
do se con lo propuesto por está Direc-  
ción general, ha tenido a bien acced^Q 
a que se considere a la entidad “Cons- 
tru cciones Morgar, S. A.”, subrogada  
en todas las obligaciones y dérechóá 
quie correspondían a D. Enrique Moré 
Juvé’ en cuanto re relaciona con la corí- 
tra ta  de las obras subastadas del tro-? 
z@ segundo de la sección de Vivero $ 
Foz, d e l’ferrocarril de Ferrol a GijóiL 

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 8 de] 
Julio de í'9.29. — El D irector general!, 
A. Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecutivo? 

del Consejo Superior de F erro ca rril 
les. .

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

SECCION DE PERSONAL

Sometido a expediente gubernativo, 
que me hallo instruyendo, el Ayudan^ 
té tercero del Cuerpo técnico de Ayu-¡ 
Jantes de Estadística D. Desiderio 
Fronce Gómez, y no habiendo sido há^? 
bido en ésta Corte, emplazo por e l 
présente aviso al interesado para, que! 
en el térm ino de diez días laborables, 
á contar desde la inserción de estig 
anuncio, comparezca en la Sección def 
Personal del m inisterio de Trabajo y 
Previsión, á  las horas oficiales de des-. 
paichq;'previniéndole que de no ha
cerlo se continuará ' s in su aud i ene iá 
la trám itáción de este expediente y Té 
párañá el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 19 de: Junio  de 1929.—El 
Juez instructor, Mariano F. Yivapco.


